
Sesión 7.a ordinaria en martes 16 de .iunio de 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PR,ESIDENICIA DEL ¡SEÑOR DURAN 

1. Se aprueban las modificaciones intro
ducidas por la ICámara ele Diputados 
.al proyecto ¡que -CQllSUi[ta fondos para 
la celebración del bicentenario de la 
ciudad de Talca. 

2.-Se aprueba una modificaci.ón propues
ta por el señor Guzmán, a la ley 6,808, 
que incorporó a los Agentes Generales 
de Aduana 'en las disposiciones de la 
Iley Orgánica de la Marina Mercante 
Nacional, en el sentido de deci,r que 
dos Agentes Generales de Aduana for
marán parte del Cons€jo Administra
tivo de la 8ección E1special 'creada 
dentro de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, y serán 
elegidos directamente por los dichos 
Agentes y no, en general, por los 
miembros de la Cámara Aduanera de 
'Chile. 

3. A peti,cióln del señor Martínez Montt 
apoyado por los &eñores Azócar y Gro
ve (don J\!armaduke), se retira d'el 
Fácil Despacho, por la presente sema-

na, el proyecto sobre modificación de 
límites entre las comunas ele Ga
brero y Yumhel. 

~ 
4. A inc1icacióndel señor Grove (don 

Marmaduke), se acuerda agregar a la 
Cuenta de la presente sesión y anun
ciar .para el Fácil DespacJho de la se
sión del Martes próximo, una mociólll 
que presenta en compañia det señor 
Guzmán, sobre inclusión del 'Coman
dante de Escuadrilla en retiro, don 
Alfredo Gertner Fernández, en los be
neficios de la ley de amnistiaal per-

sonal de Carabineros que actuó e:l le 
movimiento revolucionario del 5 de 
septiembre de 1938. 

5 .Ea señor Ortega rinde homenaj'e a la 
obra educadora realizad,a por [a Es
cuela Normal "José .Albelardo Núñez" 
con motivo de habers'e celehradoen es· 
tos días,el Centenllirio de su funda
ción, y en compañía de l()s señores 
Amunátegui y Domíngue"z, presenta un 
proyecto sobre ab()no de dos años de 
,servicios al personal docente y admi
nistrativo que sirv,e en dicha escuela. 
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Queda 'este proyecto eximido del 
trámite. de Oomisión y anunciado en 
Fá'cil Despacho de la sesióln slguiente. 

f) . A indicación del seño'r Opaso, se acuer
da 'eximir del trámite de Comisión y 
trata.r sobreT,abla un proyecto wpro
bada por la Cámara de Diputados, que 
destina la ,cantidad de $' 500.000 para 
ayudar a la Universidad Oatólica de 
Chile a reparar los da'ños causados por 
el último incendio producido en su 
edificio. 

7. .A indicación de los señores Cruzat, 
A,lessandri, Azócar, Oruchaga y Gue
vitra, se acuerda sustituir la sesión or
dinaria de mañana miér'coles por una 
especial de 3.30 a 7 ;p. ,M., destinada 
exclusivament·e 'a considerar en tercer 
trámite 'el proyecto sobre facultades 
especiales al ,Presidente de la Repú-
blica. • 

'8. iEl señor IDomÍnguez continúa hacién
dose cargo de las ,observaciones de ca
rácter político fo.rmuladas 'eu s,eSlOn 
anterior, y se extiend'een ,considera
ciones acerca de la respol1s,abilidad de 
gobernar en la hora 'actual y de las 
proyecciones políticas, sociales y eco
nómicas del conflicto béIico mundial. 

'9. Quedan ins·critos para usar de la pala
bra, en la próxima sesión, los señores 
Bravo, Muñoz Cornejo, Guzmán y 
Cruchaga. 

Se suspende la sesión. 

10. A segunda ihora, se inicia la discusión, 
en tercer trámite, delpro'yecto de 
fL-ey de lEmergencia,sob:re Facultades 

EspeciaJes al Presidente de la Repú
blica. 

Se levanta la sesión. 

AlSIIS·TENlCIA : 

A,sistieron los señores: 

Alessandri R., Fernan- Haverbeck,Carlos. 

do. Hiriart, Osvaldo. 
AIlnunátegui, Gregorio. Lira, Alejo. 
Azócar, Guillermo. Martínez Montt, Julio. 
Barrueto, Dario. Martínez, 'Carlos A. 
Bravo, Enrique. Maza, José. 

€loncha, Luis Ambrosio. Moller, Alberto. 
Correa, Ulises. 
:Cruchaga, Miguel. 
Cruz C., Ernesto. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Domínguez, Eliodoro. 
ErrázluriZ, M;tximiano. 

Girón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marma:duke. 
Guevara, Guillermo. 

Guzmán, Eleodoro En-
rique. 

Muñoz 'Cornejo, Manuel. 
Opazo L., Pedro . 
Ortega:, Rudecindo. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la, S., 

Héctor. 

Torres, !sauro. 
Urrejola, José Francis-

co. 
Valenzuela, Osear. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio. 

y los señores Ministros :de Interior, de 
Hacienda, de Educación Pública y de Co
mercio y tAbastecimientos. 

AlCTIA AíPlROOADA 

Sesión 5.a ordinaria, en 9 de junio de 1942. 

Presidencia del señor Durá.n. 

Asistieron los señores: Alessandri, Alva
rez, Amunátegui, Azóc,ar, Barcl'ueto, Concha, 
Correa, Cruchaga, ¡Cruz IGonclha, Cruz.co
ke, Cruzat, [)omín'guez, Errazuriz, Estay, 
Girón, <Grove Hugo, Guevara, Guzmán, Hi
riart, L1afe,rtte, Lira, Martínez Julio, 'Mar
tínez 'Carlos A., Maza, íJ.\{,oUer, tMuñoz, Opa
zo, Ortega, Ossa, ¡Pino del, 'Prieto, RodrÍ
guez, Torres, Urrejola, Val enzU'el a, Videla, 
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Walk€r. y el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

El señor Presidente da p':r aprobada el 
,acta ele la sesión 3 . a, en 2 del actnal. qu" 
no ha sido o,bseryac1a. 

El acta de la sesión 4. R, en 3 del presen
te, queda en SecreLlrÍa, a disposición de lo~ 
8eflo1'e, Senadores, hasta la Sf'sión próxima, 
para 8n aprobación. 

,se (la cnenta, f'll seguida, de los negocios 
quc a cOlltil1lHH·ión Se indican: 

Mensajes 

uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el cHal inicia un proyc(,to de ley 
para' hacer extensivo al per'i;mal de planta 
del Pilotaje de la Armada Xaeional, el (le-
1'ccho a abono elel tiempo servido en la :\la
rina :\Iercante ¡Nacional que se estabJec2 ell 
el ~ncjso 2. o, del artículo 175 de la ley ll1[
mei'O 7.16l. 

Otro de S. E. el Presidente de la H"
pública, con el cual inicia Uu proyeetd (le 
le'y sobre subrogaciones en la H<1m<1 del 
Aire. 

Pasaroll el la Comisión ele Defensa ='Iacio-

n al. 

Oficios 

Uno de la HOllorable Cámara ele Diputa
(los. ('011 pI ('na] comunica qne ha aprobad~) 
Un j)roye('to (le ley sobre autorización a lit 
lTlliyeJ'sidad dp Cone('jlt'ión para invertir en 
el (les'1rrollo de SUs aetividarles lo., irüel'e
ses del capital (lr resPrva 11 que se refiere la 
letnl b) del artículo 3. o de la 1 ey 4.885. 

Pé1SÓ [l la Comisión de Edneaeión Pública. 
11110 (lel señor Ministro de Fomento. ClJn 

el cnal contesta el oficio númer<) 94-7. '1 ne 
se le dirigió a nombre dpl HonoJ"<lblp Sr
na(lor don Alejo Lira, referente él las ea
rreras de trenes a Puerto MOlltt. 

Se mam1ó poner a disposieión ele los "c
ñores Senadores. 

.... 

Informes 

Uno de la CDmisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en la consulta 
'que formuló al Senado el señor Ministro 
de Tierras y COlonización, acerca de la prO
eedelleia de un decreto que otorgó al Pre
sidente del Consejo de Defensa y a los Abo
gados Pr(Jeuradores fi'Scales, facultades paL"a 
l'l~pr('s('ntar al Fisco en asuntos relacionados 
('()1I bir')]('s ll(lr:ionales de nso público. 

UIlO de la mi,smél ,comisión, en ~lue pide 
qne la Itlol,ión elel Honorable ~enador don 
::Vlam)f'l 0',,<1 C .. en qne se pre]1one la de
rogaciún elel de("l"('Ío le~' qne creó el CO" 
mis'¡riato (le Suhsi,teneias y Precios, que 
se sometió a su estnc1io. ]1ase rn informe a la 
Comisi(l]l de Gobierno. 
Quedaron pa 1'<1 ta bJa. 

Moción 

cna de los Honorables Senat10res don :B'i~ 
del Estay y dOn Alf{)l1s0 Bórquez, con la 
cnal Íllician un proyecto de le)' :-;obre au
mento Oc pensión a doña Nat,llia P(>rez vin
da de Vera y a su hija .Juana. 

Pa,ó 11 la Comisión de Solicitudes Parti" 
culares. 

PernÜso constitucional 

El ITol1orablr Senador don Gustavo Ri
vera picle el permiso eonstituciünal necesa
rio para ,ll18rntarse del país ]101' más de 30 
días, sin ppl"dpr "n ealitlac1 de Senador. 

Queda para tabla. 

Solidtudes 

Lna de doña Otilia Antol1iz KavaJ"]>o, en 
qne pide abono de servil·ios. 

Una de don Enrique Zavala Cort,(>s, en 
Que pide abono de servicios. 

Llla de doña Lía Ojec1a v ele Peiía, en 
qne pide pensión. 

l~na dp dr,ña C'orina del Campo \". de 
Flores, en que pide aumento de pensión. 

Lna <le don .Jorg'e Orrego Puelma, en que 
pillp a hono de servirios. 

TTIl;¡ ele <1o'l1a Carmen -:'vIeneses, en qu~ 

pide <l1lll1rnto ele pensión. 
25.-\Ord.-Sen. 
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Una de doña Juana Montes v. de Mara
gaño, en que pide pensión. 

Una de 'doña Elena Do·berti A., en que 
pide pensión. 

Una de doña. Raquel Bernales Ortozón, en 
que pide ab<lno de servicios, y una de doña 
Sofía Gutiérrez., en ·que pide pensión de 
gracia. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Incidentes 

El señor Cruz ... Coke formula indicación 
para ,que se constituya la 'Sala en sesión se
ereta en el Orden del Dia de hoy, a fin de 
hacer aLgunas observaciones sobre políti:a 
internacional. 

El señor Girón formula indicación ~ra 
que se exima del trámite a Comisión y se 
discuta inmediatamente,el pr<lyecto de ley 
de la Cámara de Diputados,' en que se au
toriza a la Universidad de Concepción para 
invertir en tel desarroUü de sus actividades 
los intereses del .capital .de reserva de la 
institución. 

Tácitamente se ·da por aprobada la in
dicación. 

El señor Presidente póne en discusiión ge-" 
neral el proyecto. 

Usan de la palabra los setñores Girón, MJar
tínez don Julio y Urrejola. 

Oerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobad<l en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
]a discusión particular. 

Art~culos 1.0 Y 2.0 

Se dan 'Sucesiva y tácitamente 'por apro
bados. 

Artículo transitorio 

Se da tácitamente p()r aprobaldo. 
'El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyeoto de ley: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase a la Universidad 
de Concepción para invertir en el desarro
llo de sus actividades los btereses del ca
pital 'cre reserva .a Ique se refiere la ·letra b) 
del artículo 3. o de la ley número 4,885, de 
6 de septiembre de 1930. 

Articrulo 2. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Articulo transitorio. Lo dispuesto en el 
artículo 1. o de esta ley será aplicable tam
bién a los intereses del capital de reserva 
acumulados con posterioridad al 1. o de 
enero de 1931". 

Continúan los incidentes. 
El señor Amunáte,gui form".:la indicación 

para que se exima de Comisión y se discuta 
inmediatamente, el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados por el cual se declara 
que la derogación eJCPresa es,tablecida en' 
el artículO. 4" o, letra .g), de la ley 6.425, debe 
entenderse sin perjuicio de la derogación 
tácita que se produjo desde la v1gencia del' 
decreto con fuerza de ley nlÚmer0245, de 
mayo de 1931, feCiba en que cesó la obli
gación de las Municipalidades de contribuir' 
en favor de la Beneficencia. 

Tácitamente se da por aprobada esta in
dicación. 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral y particular el proyecto. 

Usa de la palahra el señor Amunátegui. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobad<l. 
El proyecto aprobado es como signe: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Declárase que la deroga
ción exJprcsa establecida en el artículo 4.0, 
letra g) de la ley 6.4J2r5, de 25 de septiem
bre de 1939, debe entenderse sin perjuicio 
de la derogación tácita que se produjo des
de la vigencia del decreto con fuerza de 
ley número 2415, de 30 de ID'ayo de 1931,. 
feclha en la que cesó la obligación de las 
:Municipalidades de contribuir con ellO por 
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ciento del producto de las patentes a fa~or 
de la Beneficencia. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Continúan los incidentes. 
BI señor Presidente y el señOr Os:sa, fol' 

mujan indicación para que se exima del trá
mite a Comisión el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados pOr el cual se hace 
una aclaración a la ley número 7.015, que 
autorizó a la Muni.;>ipalidad de Rancagua 
para contrata'r un em'préstito. 

El señor Lira celebra y aplaude 13ls de
claraciones del Director General de Benefi
cencia, doctor don Gerónimo Méndez, que 
se publican en "El Mercurio": de hoy, se
gún las cuales se oMigará a lirquidar"e al 
e-quipo de médicos que se había formado en 
el Hospital de Valdjjvia; motivO' de las nu
merosas incidencias ocurridas en esa ins
titución hospitalaria. 

El señor Girón eX'plica la formación y 
funcionamiento de dicho Clquipo de médicos, 
que trabaja en forma )l<lnorable y correc
ta, y con un bien entendido bene'ficiO' en fa
~or de los enfermos. 

EJ señor Amunátegui presenta un proyec
to de lev !sobre formación de una Sociedad 
Constru~tora de 'Establecimientos Hospitala
rios' v da a COl1o-cer los fundamentos y me
cani~~lO de 'este proyecto, 'que pasa a la 
Mesa. 

El señor Presidente declara que el pro
yecto de que se trata irá en informe a la 
Comisión de Higiene y ISalubridad. 

El señor Urrejola llama la atención del 
Go bierno a la situación desesperante y al 
grave problema 'que Se está creando a la 
A:gricultura con la falta de combustible pa
ra la mo'Vilización de las maquinarias que 
se emplean en las faenas de los camp.os; s;
tuación qU€ puede 1legar a producir un 
trastorno grave en la producción. 

Ruega a la Hala teniga a bien acordar di-

rigir oficios: al señor Mlinistro de Fomento; 
al señor J\finistro de A,gricultura; y al se
ñor :J\finistro de Comercio y AbastecimientD, 

remitiéndoles el Boletín de esta sesión, a 
fin de que se impongan de las observacio
'nes de ISu Señoría. 

Usan de la. p,alabra en este incidente, los 
señores Az.ócar, Amunátegui, Barrueto y, 
del Pino. 

E! señ.or Azócar, llama la atención del 
Gobierno a la gravedad que ti~ne la cri
sis 'que s,e ha producido en la industria 
lecihera, y ·que se wgra,vará, entre otras cau
sas, por la epizootia. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar di
rigir oficios a los señores Ministros de Agri
cultura y de Salubridad, remitiéndoles "1 
Boletín de esta sesión, a fin de 'que se im
pongan de las observaciones de Su Señoría. 

Los ,eñores Barrueto y del Pjno adhieren 
a las observaciones de los señores Urrejola 
y Azócar, y piden que los oficios solicitados 
se dirijan también en nombre de Su Se,ño
ría. 

<Se dan por terminados los incidentes. 
La indicaci6n del señor Presidente y del 

señor Ossa, se da tácitamente por aproba
da. 

El señor ~residente anuncia para la Ta
bla de Fácil Despacfuo el proyecto a que di
cha indicación se refiere. 

Oon el asentimiento de la Hala, se acuer
da dirÍlgir, en la forma a'costumbrada, los 
od'icios pedidos por los señores Urrejola y 
Az,ócar, agregando los l10mbrse de los seño
res Barrueto y del Pino. 

Se suspende la sesión. 

Segunda hora 

Orden del día .. 
En cumplimiento del acuerdo adfYPtado 

a primera hora, se constituye la Sala en 
sesión secreta, para oír al Honorable señor 
Cruz-!Coke en sus observaciones de carácter 
in ternacional. 

Üa ses,ión pública no se reanuda. 
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OUENT A DE LA PR,EiSENTE SESION 

'se dió cuenta: 

1.0 De ¡los siguientes oficios de la Cámara 

de Diputados: 

Santiago, 9 de junio ,de 1942.- La Cá. 

mara de Diputados ha tenido a bien aproo 

bar la modifica~i(;ll introducida por el Ho' 

norable 'senado al proyecto de ley que au. 

toriza a la Mnnieipalidad de 'Coinco para 

contrata!' un empréstito hasta por la suma 

de cuarenta mil pesos. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 

E. en respuesta a YUestro oficio número 

950, de 2,sde ~Iayo del año en curso. 

DeYllC 1 vo lo,~ ante'cedentes respectivos. 

Dio,o.; g-na]'(le a V. E ,-P. Castelblanco . 

.--G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 8 de Junio de 1942.-La Cá 

mat'R (le Di]mtados acordó reeahal' el aSt'n

timiellto del Honorable Senado para dero' 

gar el acuerdo quedió origen al nombra

miento de una Comisión Mixta encargada 

de estudiar todos los proyectos -pendientes 

relacionados con reformas al Código c1ü 

Procedimiento Penal y a la ley de Pro

tección de )\/[eno1'es. 

Lo que tengo a honra comunicar a V, 

E. 
Acompaño el oficio üe la ¡Comisión do 

Constitnción, Leg'islaci(m y Justicia de es· 

ta Corporación que originó el acuerdo que 

antecede. 
Dios g'na]'(le a V, ,E ,-P. Castelblanco 

--G. Montt Pinto, Serretario, 

:Sa1¡ti;-igo, 8 clp .Tnnio ele 1942.-La Cá 

mara ,1p Diputados acordó recabar el ase11. 

timipnto del Honorable Senado, l)ara en

viar ,11 archivo, por haber perdido su opor· 

tuni(lac1, los ,siguientes proyectos de ley 

remitidos por esa Corporación: 

ISobre servidumbre e instalaciones elrc. 

tric'as, y 
ISobre destinación de fondos para la Ca, 

ja de Crédito ¡::VIinero. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 

E. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. ,E, -P. Castelblanco. 

-G. Montt Pinto, Secretario . 

Santiago, 9 de Junio de 1942.-ICon mo· 

tivo de la Moción, informe y demás ante_ 

redentes que tengo a honra pasar a manos 

de V, E., la Cámara de Diputados ha te

nido a bien prestar su aprobación al si

guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Destínasea beneficio de 

la Universidad de Chile a contar desde la 

vigencia de la presente ley el mayor im. 

puesto a que se l'efipre el artículo siguien. 

te. 
Artículo 2 o, ~ll\;stitú)'ense los incisos 

].0 y 2,0 del artienlo 33 de la Ley de Al

(:oholes y Bebilla., Alcohólicas, cuyo texto 

definitivo fU8- fij,1elo por Decreto Supre_ 

mo '1lúmero 114, de 9, de :Marzo de 1938, 

y,l)r los sigu ientes: 
"Los licores nacionales pagarán un im· 

puesto de $ 30 por litro de alcohol de 100 

¡::raclos centecima.les y de $ 3,60 por litro 

úe yino CJne se emplee en su fabricación" . 

"Los licore,8. cuyó precio de venta sea 

superior a $ 80 pagarán duplicado pl im_ 

puesto a que se refiere el inciso anterior". 

Artículo 3.0. IJa Tesorerfa Fü;cal de San

tiago pondrá anualmente a disposición ele 

13. UniY('J'sic1ael (le Chile los impuestos que 

recaude en conformidad al artículo ante

rior. 
la Artículo 4.0. El Fisco e1ltregará a 

Gniversiclac1 ele Chil(, por una sola vez y 

durante el año 10·tí, con carg'o a la ley nú. 

mel'o 7,lGO, (le 21 dp Enero de 1042, la su

)'11,] (1(1 yeinlp millone,,; de pesos. 

Artículo 5.0. La L1liversidad de Chiie 

¡]estinarú las cantidades que perciba, de 

,l<'llpn!o ('011 lai' llisl)()sil·iones anteriores, a 
1 . , 

lacollstrmciCm del edificjo de la Universi

(1,,(1 <leChlle ~. de la Casa del Estudiante. 

:1 la at1c¡nisieión ele los muebles, útiles y 

l'l1,el'eS quP sean necpsarios para los mis_ 

mos y al pago de las cuentas' 'pendientes ele 

la misma Uninrsidad a la fecha de pro· 

mulgación (le la presente le~·. 
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Im Construcción rlel erlificio de la Uni_ 
yersidarl de Chile y de La Casa del Estu
diante se iniciará al tercer/año de la vi gen
("ia (l,e la presente ley. 

Artículo 6.0. Cumplidos que sean los fi. 
nes de la presente ley, los recursos indica_ 
do" en el artículo 2. o pasarán a formar 
parte del patrimonio de la Universidad de 
Chile. 

De estos recursOs la Universidad deberá 
destinar anualmenté las sumas que seml 
uecesal'ias para 'el mantenimiento y conser
"ación de la Casa del Estudiante. 

Artí'culo 7.0. El Presidente de la Repú
blica, dentro del plazo de se~enta días de 
1 a pu blicacióll de esta ley, dictará su re,,_ 
pc(·tiyo Reglamento. 

Artículo 8.0. J~a presente ley regil:! des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E .-P. Castelblanco. 
-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiag'o, 9 de Junio de 1942.-'Con mo
til'o de la moción e informe que tengo a 
honra pasar :a manos de V. E., la Cáma. 
rade Diputados ha tenido a bien prestar 
Su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0. AutorIzase al Presiden_ 
te de la República para conceder por una 
isola vez ,a la Universidad 'Católica ele Chi
le una subvención extraordinaria de quí. 
nientos mil pesos, para' que atienda a la 
reparaClOn de los perjuicios ocasionados a 
~n edificio por el incendio del 10 de Abril 
último. 

Articulo 2.0. El gasto a que se reEier-e 
el artículo 1. o, se imputará al rendimien
toque produzca en el presente año la ley 
número 7,1&0, sobre impuesto extraordina
rio a la producción de ·cobre. 

Artículo 3.0, Esta Ir." rcg'irá desde sn 
11 11 :)];(';1(';011 en el "Diario Oficial". 

lJ:os guarde a V. E .-P.Castelblallco. 
-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiag'o, .Junio 9 de 1942.-Con motiv,) 
el e la ::U oción e informe que tengo a hOll_ 

ra p"asar a manos de V. E., la" Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0. ¡Se prohibe moyilizar, 
comprar, vender o celebrar cualquiera 
transac·ción sobre crines de animales, sin 
la exhibición de la correspondiente guía 
de libre tránsito entregada por el dueño 
respectivo y expedida por la Municipalidad 
de la Comuna por el valor de' $ 0.20 cada 
una. L,acontravención a esta disposición 
¡;,erá penada COn el comiso de la merc:ade
ría y con prisión en su grado máximo. 

Las :\funicipalidades 'Otorgarán estas 
guías en la misma forma que lo ha·cen ac
tualmente para las gUlas de libre tránsito 
de animales. 

Artículo 20. Bajo la misma sannen, 
todo tenedor de crines de animales deberá 
eonserv.ar, mientras mantenga en su po
der la existencia adquirida, los certificados 
de procedencia otorgados por los produc
tores. 

)Jo podrá autorizarse la exportaci,)n de 
e1'ines de animales sin previa entrega, por 
p:lrte del exportador, del certil'icado de 
pI'o·"~edencia y de la guÍ1a a que se refiere 
<,sta disposición ~T el artículo anterior. 

Artículo 3.0. hl presente ley reglra 
desde su }lublicación en el "Diario afi
~jal" . 

Dios g'narde a V. E.-P. Ca.stelblanco. 
-G. M.ontt Pinto, Secretario. 

Silnti:,tg'o, Junio 9 de 1942.--lCon motivo 
de la :\foción e informe que tengo a hon_ 
ra paSill' :a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenid0 a bien prestar su 
aprobación al sig'lüente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0. Los empleados queperte
)1('zcan al escalafón del personal subalterno 
del Poder .Judieial (hmante einco años? que 
pstén dos laños en posesión del título de 
"hoga do, se considerarán incorporados a 
la srxta categoría drl Escalafón Primario 
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y a la segunda categoría del Escalafón Se-
cundario -del Poder Judicial. ' 

Los ,empleados a 'que se refiere el inciso 
anterior 'que no hubieren enterado dos 
años en posesión del título de abogado, se 
considerarán incorporados a la séptima 
categorfa del Escalafón Primario y a la 
tercera 'categoría del Escalafón Secunda
rio, ya mencionados. 

Artí<:ulo 2.0. Para quedar afectos a los 
beneficios de la presente ley los empleados 
de qlletrata el artículo precedente de_ 
berán, además, figurar en la lista de abo
gados idóneos a que se refiere el ¡artículo 
30 rle la ley 6.073, de 9 de Septiembre de 
] 937. 

iJos interesados podrán solicitar del Co
legio de Abogados que corresponda su in_ 
clusión en la lista mencionada, sin más an
tecedentesque el inf.orme favorable del 
Tribunal donde presten sus servicios. . El 
informe versará sobre las condiciones de 
capacidad, moralidad y vocación del' pos
tul ante, para la carrera judicial. 

Artículo 3.0. Para torlos los efectoR le_ 
gales, el tiempo ;servirlo en el eSGalafón 
del personal subalterno por los empleados 
(lUe cumplan COn los requiRitoR estableci
dos en la presente 1er, se les ,comput.ará 
('omo servirlo en la categoría del ERcala_ 
fón del Poder Judicial a que queden incor
porados. 

Artículo 4.0. Esta ley comenzará a re
girdesde su publicación en el "Diario Ofi
cial' ' . 

Dios guarde a V. E,.-P. Castelblanco. 
-G. Montt Pinto, Secretario. 

ISantiago, Junio 9 de 1942.-Con motivo 
del l\lensaje, informe y demás antecedentes 
que tengo a honra pasar a manos de V. 
E .. laC'ámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación ,al siguiente 

Proyecto. de ley: 

Articulo 1.0. Reemplázlase la glosa a) 
del artículo 2. o de la ley número '5,055, 
de 12 de Febrero de 1932. por la siguiente! 

a) Ocho por ciento, para que el Oonsejo 
Superior de Fomento Equino, de acuerdo 

con su ley orgamca número 341, de 1'5 de 
Mayo de 1931, atienda a los gastos de re
monta del ganado del Ejército y del Cuer
po de Carabineros, en la proporción de 
70% para el primero y ,30% para el se-
gundo. " 

Artículo 2.0, Substitúyese el incsio final 
del artículo 2,. o de la expresada ley núme
ro 5,055, por el que sigue: 

"El producto correspondiente a las le
tras a) y g), :se integrará en el Banco 
Central de Chile a la orden del Presiden
te de la !República y la inversión de estos 
fondos estará sujeta a un presupuesto 
anual de gastos aprobado por el Ministe
rio de ¡Defensa Nacional y del Interior, en 
la parte correspondiente al Ejército y al 
Cuerpo de Carabineros, respectivamente". 

Artículo 3.0. Déjase sin efecto toda otra 
disposición >contraria a la presente ley, la 
cual empezará a regir deRrle el 1. o de Ene-
1'0 de 1942". 

Dios guarde a V. E .-P. Castelblanco. 
G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 12, de junio de 19-:1:2.- La Cá
mara de !Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al proyecto de ley remi
tido por el Honorable Senado, por el cual 
se ~oncedell facultades espe~iales de emer
gencia ele orden administrativo y económico 
al Presidente de la Repúbli~a. con las 8i
guien 1 e" ll10dificáciones: 

.Ar1;ículo 1.0 

Se han agregado, en el inciso 1. o, a con
tiuuaci,(¡n de la palab¡'a "ser\"icios", que fi
g'ura al final del primer párrafo. las Sl

gnientes: "dentro de un escalafón único de 
"Tados y sueldos". 
<- En el' inciso '2. o sella reemplazado la pa
la bra' apto" por "idóneo", y se ha interca
lado entre las pala.bras "personal" ~' "del 
III ismo", la siguiente: "idóneo". 

El inciso a. o Iha sido substituido por el 
,siguiente: 
~"La provisión de vacantes con personal 

extraño a la Administración 'Pública o a los 
servicios semifiRcaleR se realizará previo 
concurso". 

La parte final del último inciso, desde 
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donde dice "eL'as suplementarias ... " se ha 
suootituído por la siguiente: "L'as plantas 
suplementarias 'figurarán con indicación ta
xativa de los eIllipleos en un item especial, 
que con el número 11, se crea para este ob
jeto". 

,Se hana:gregado los siguientes incisos 
nuevos: 

"Se faculta al Presidente de la ¡Repúbli· 
ca, a fin de que reglamente la acumulación 
de sueldos fiscales, semifiscales y jubilacio
nes. 

Se faculta al Presidente de la R,epública 
a fin de que uniforme la escala de viáticos. 
la de asignacióll familiar y las asignacione~ 
de zona y de casa en los s,ervicios fiscales 
y semifiscales"· 

~: ~ 

Artículo 2.0 

Se ha agregado al final del inciso prime
ro, en punto seguido, la siguiente frase: 
''Se exceptúan de esta limitaci.ón al perso
nal a contrata de la Educación !Pública". 

El inciso 3 . o, se ha consultado como par
te final del inciso 2 . o, en punto seguido. 

En el incis'Ü4,. o, que ,ha pasado a ser ter
cero en razón de "la modificación all;;('T'Íor, 
se han substituído las palabras "a la explo
tación" por las siguientes "al mantenimien
to". 

Artículo 3.0 

En el inciso 1'. o se ha reemplazado la 
frase: "a 'que se refiere el inciso 1. o del 
artículo 1'. o", por las siguientes palabras 
"fiscales y semifiscales". 

En el inciso 2. o se ha substituído la cifra 
"treinta" por "cuarenta y cinco", y se han 
SUiprimido laís siguientes palabras, que figu
ran en la ¡parte final de este illciso: "den
tro de los cuarenta y cinco días siguientes". 

A continuación se han consultado los si
,guientes incisos nuevos': 

"En caso de 'que el Presidente de la Rp
pública introduzca modificaciones a los pre
supuestos y plantas a 'que se refiere el in
ciso 1. o, regirán éstos con dichas modifi
caciones. 

E,l E:jecutívo deberá remitir a la 'Cámara 
de 'Diputados copia íntegra de los presu
puestos dentro de los treinta días siguien
tes a su apro.bación expresa o tácita". 

En el último inciso se han suprimido las 
siguientes palabras, 'que figuran en su par
te inicial: "Presiden tes", ",Directores" y 
"Gerentes o Administradores", y se ha subs
tituído. la co.ma que figura a continuación 
de la palabra 'Vicepresidentes", por la con
junción "o". 

A continuación se ha consultado el si
guiente artículo nuevo, bajo el número 4: 

"Artículo 4. o Autorízase al Pres,idente 
de la Repúblic.a, para que, dentro del pre
sente año y en conform'idad a las disposi
ciones de esta ley, fije 'el texto definitivo 
del Estatuto Administrativo, que contem
ple la organización .general de los distintos 
servicios del Estado y de los s'ervic'ios se
mi fiscales y los requisitos, derechos, debe
res, atribuciones, prohibiciones, calificacio
nes, incompatibilidades, disciplina, caus'ales 
de alejamiento e indemnizaciones del per
so.nal, sobre la base de uniformidad de pro
cedimientos que hagan -más expedito el ser
vicio ,público. 

El íPresidente de la República ejercitará 
la atribución 'que se le confiere en el inciso 
anterior por una sola vez y el decreto res
pectivo no podrá ser modificado en el fu
turo por el Ejecutivo". 

Artículo 4'0 

Ha pasado a ser 5.0, sin modificaciones. 

Ar1iículo 5.0 

Ha pasado a ser '6. o, modificado en la si
guiente fo.rma: 

E,l1 el inciso. 1,. o, se ha suprimido la pala
bra inicial "Todas"; y las palabras "fisca
les y" que figuran a continuación de la ex
presión "instituciones"; se han agregado. 
después de la palabra "semifiscales" las si
'.guientes: " ... a ¡que se refiere el artículo 
315 de la presente ley"; se ha substituído el 
"punto y 'co.ma" queapa're.c,e 'después -de la 
'palabra "República" por un "punto apar
te", y se ¡ha suprimido la frase siguiente, 
que dice: " ... quien al ejercer estas .facul
tades". La parte final de este inciso, desde 
donde dice: " ... durante el presente año ... " 
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se ha colocado como inciso 2. o, redactada 
en los términos que siguen: 

"Durante el presente año, el Presidente 
de la República podrá refundir o coordinar 
servicios públicos, instituciones fiscales y 
s,emifiscalesque desempeñen funciones si
milares y también fij,ar la dependencia de 
estos organismos de cada ::\Iinisterio". 

Como inciso nuevo y final de este artíclJ
lo, se ha consultado el siguiente: 

"Por la antórización contemplada en el 
inciso anterior no podrán refundirse Cajas 
de Previsión a base de fondo de retiro in-
dividual". ' 

Los incisos 2. o y ,3. o han pasado a sel' 
artículo 7.0, con las siguientes modificacio
nes: 

En el inciso 3 . o, a continuación de la pa
labra ",República", se ha agregado la si
iguiente frase: " ... oyendo al respectivo 
¡Consejo ... "; después de las palabras ":' 
que" se 'ha colocado el artículo "10", Y se 
:han eliminado las :palabras "el Consejo", 
que figuraban entre la expresión "presidi
rá" y la frase " .. _ en ausencia del Minis
tro". 

¡Se ha agregado como inciso nuevo, el si
guiente: 

"Cada, instituci,ón semifiscal será admi
nistrada únicamente por el Vicepresidente 
Ejecutivo y por su respectivo Consejo. El 
:Vicepresiden t e tendrá, según el caso, toda,; 
las atribuciones que las leyes respectivas 
fijan a los actuales Presidentes, Directores, 
Gerentes o Administradores". 

---, 
ISe ha consultado, como artículo nuevo, 

el siguiente, con el número 8.0: 
"Artículo S.oSe autoriza al Presidentt~ 

de la República para determinar la compo
sición de los Consejos encargados de la ad
ministr'ación de las instituciones semifisca
les. 

Entre los Conscjeros deberán figurar cua
tro reprcsentantes dellPresidente de la Re
pública y otros cuatro representantes de 
las entidades de la prodl1Cción o de los em
pleados u obrcros a quienes intcrescn la., 
actividades de cada una dc las institucio
nes referidas, elegidos por el :Presidente d¿ 
la ,Re:pública, de una terna 'que pasaráll 
estas entidades en las condicioncs que d.:
termine el Reglam ento. 

El Presidente de la Repúblic.a ejercitará 
'esta atribución dentro del Vlazo dc tres me
ses, contado desde la promulgacÍlÓn de esta: 
ley y el decreto respectivo no podrá ser en 
el futuro modificado por el Ejecutiyo. 

En el Instituto de Crédito Industrial con
servarán su actual representación las eutí·
dades accionistas, en vez de los cua tró re
presentantes a que se refiere la parte fina! 
del inciso 2< • o de este artículo. 

El plazo de desig'nación de todos los Con
sejeros será de tres años. 

Artículo 6.0 

Ha pasado a scr ¡. o, con la siguiente CIl

mienda: 
A continuación de la frase inicial "El 

Presidente de la República", Se hall agre
gauo las siguicntes palabras "orientará y". 

Se han agregado como artículos nuevos, 
los siguientes, con los números, Ique se ex
presan: 

Artículo 10. Cada ,Consejero de institu
ciones semifiscales o fisc·ales dc administra
ci.iín autÓllO'ma podrán percibir una remu
lleración de ,hasta doscientos, pesos 'por cada 
sesión a que asista. Esta asignación no será 
¡.;nperior a veinticuatro mil ,pesos anualcs 
y elCollscjero no podrá recibir de la insti
tución Jiillguna otra clase de remuneracio
nes. 

Los eal'gos 'de Consejeros scrán incompa
tib les entre sí. 

"Artículo 11. Las instituciones semifisc:l
les y las fiscales de administración antóno
ma . solamente podrán contratar personal 
POI: nll plazo superior a un año, preyia dic
taci(Jll de un decreto suprcmo a proriuesta 
dcl respectivo Consejo· 

,Los contratos vigentes no podrán ser re
noyados srÍn cnmplir con estos requisitos. 

Los contratos celcbrados con posteriori
dad al 12 de mayo dcl presente año que
(lal'án sometidos a las dÍ!'lposiciones de este 
a rtí culo". 

Artículo 12. Ninguna institueión fiscal o 
srmifiscal podrá conferir misiones o comi
siones ell cl extranjero sin obtener preyia
mente la aprobaci,ón del Presidente dc !a 
República". 

Artículo 13. IAutorÍzase al Presidenl r de 
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la República pa~a que, dentro del plazo de 
~j,() días, contado desde la publicación de la 
presente ley, determine las condiciones en 
que los funcionarios fi~eales y semifiscale-, 
puedan tener derecho a movilización de cal'· 
go fiscal o semifiscal, conforme a la signien
te pauta; 

a) FUllcionarios a quienes se lespropor' 
cionará automóvil u otro medio de locomo
ción con y sin derecho a gastos de mant\.:
nimiento y reparaciones; 

b) F\lllcionarios a 'quienes se les pl'0lJor' 
cional'á para sus gastos de movilización uncl 
subvención mensual de cargo fiscal". 

Artículos 7.0 Y 8.0 

Han 'pibauo a ser artículo 14, con las Sl

guientes enmiendas; 
En el artículo 8" o, ,que en conformidad 

a la modifieaeión anotada, pasa a ser inc1;';0 
3.0, se hall suprimido las palabras "inciso 
final del", que figuran entre las expresio
siones "de amlerdo con el" :r ,- artículo l.o". 

Como inciso final, Sf> ha consultado el >qü:.! 

figl1l'a como inciso]. o del artículo' '2:~}, con 
la ,ola modificación de haber reemplazado 
la/'; palabras "esta ley" por "este artículo". 

Artículo 9.0 

,Pasa a ser 1;), con la sola enmienda de 
haben;e suprimido en el inciso :2. o el ar
tículo "la", que figura entre las palabra;; 
"previamente" y "autorizaci,ón"· 

Ar1Jículo 10 

Ha pasado a ser 16, modificándose la rc
dacción en los términos siguientes; 

"Facúltase al 'PJ'esidente de la Repúb}i
capara fijar y modificar las fechas de lla
go de los diyersos impuestos y contribucio
lles fiscales ~' munieipales, y para estable
cer' los 'pro('edimientos administratiyos' que 
juzgue más adecuados a su expedita y co
rreda perePlwión". 

Ac1pmás. se le hall agregado los siguien
tes incisos nnevos; 

"IJas personas naturales o jurídi~as qU(~ 

hagan su primera declaración de rentas y 
paguen sus impuestos atrasados dentro del 
plazo de 6,0 días. contado desde la publica
ción <1e la presente ley en el "Diario Ofi-

cial", quedarán libres de las sanciones' e in
tereses en 'que 'hayan incurrido por no ha
,ber preselltado oportunamente sus decla' 
raciones y pagado los respedivos impues
tos. Reslleeto de estos contribuyentes, no se 
«1)Jlicará la jll'escripción del inciso final del 
artículo íJ de la ley sobre Impuesto a la 
Renta, sino la uel "inciso 1. o del mismo ar
tícnlo. 

19ual libcración de los intereses penales, 
multas :r demás sanciones se otorgarán a 
los deudores de contribuciones de bienes 
raÍees y de pavimentación e infractores a 
lns leyes sobre Constitución de la propi~

dad austral qlle paguen dentro del plazo 
inc1ieadoen el inciso anterior. 

·Se autoriza al Director General de Im
puestos Internos' para conceder a los con
tribuyentes en mora y en casos calificados 
las facilidades de pago o exenciones de in
tereses y sanciones en el cobro de las CO:1-
tribueiolles fiscales, cualesiquiera que sea su 
origen. 

Facúltasele, también, para refundir en u.'1 
solo texto () en· textos diyersos que agrupen 
l¡ las ele la misma o 'Parecida llaturalezl, 
las leyes üibutaÍ'ias vigentes". 

Artículo 11 

Ha pasado a ~er lí, con las lllodificacit)
l1es que se indican; 

A continuación del inciso 2. o, se ha agre 
,gado el siguiente nueyo; 

"El inte1'(>s que podrá eobrar el Banc;} 
Central por ('stos descuentos será de uno 
por' ciento anual". 

En pI inciso :3. o se han suprimido las pa
labras. finales" ... y comisiones". 

E1n el il1cis"o4. o, a continuación de la pa
labra "eancelados", se ha agregado la fra
se que dice; " ... en efectiyo a la fecha de 
su yeneimiento y en todo caso ... ". 

A continuación se ha eommltado el SI

guiente inciso nuevo; 
"No se podrán contratar préstamos con 

cargo a impuestos pOr percibir si ha que
dado pf>!](1iente, sin '}lago efectivo, ,cuaL 
quiera c¡lIlticlad contratada en año ante
rior" . 

El inci-o :J. o ha sido substituído por el 
signiente; 

"Los documentos (]ue se descuenten en 
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el Banco Oentral con arreglo a este ar_ 
tIculo no podrán exceder, en ningún mo
mento, al 12 por ciento del Presupuesto 
anual de la Nación": 

Como inciso fi:lal SI' ha ,consnltado el si
guiente nuevo: 

"El Presidente de la Repúblic,a tam bi6n 
podrá autorizar al Tesorer'Ü General Je ia 
República para que emita y coloque direc_ 
tamente o por intermedio de las empresas 
bancarias, de la Caja Nacional de Ahorros 
y ,de la Caja Autónoma de Amortización, 
Vales de Impuesto, que podrán ser adqui
ridos por personas naturales o jurídicas 
con el objeto de hacer provisiones par,a el 
pago de impuestos y contribuciones en las 
€pocas en que éstos ,sean exigibles. Di,chos 
Vales serán ll'o~inativos, ,devengarán un 
interés anual del 2 por ciento y serán reci
bidos a la par por las Tesorerías Fiscales 
en pago' de cualquier impuesto fisc,al o 
munirjpal. ,El monto de los Vales de lm_ 
pu E'.st o colocados y el de las letras a que se 
ren ere el inciso 2. o de este artículo, no 
podrá exceder, en conjunto, del 12 por 
ciellto del presupuesto fiscal del año res
pectivo" . 

,se ha consultado a continuación como ar
tículo nuevo, con el N. o 18, el siguiente: 

"Artículo 18.-Ji'a,cúltase ~l Banco Cen_ 
tral para que, 'Previa autorización ,del Pre
sidente de la ~epública, pueda modificar 
las cuotas de encaje mínimo que 'deberán 
mantener los bancos comerciales en la lOaja 
Nacional de Ahorros en conformidad C'Üll 
el artículo 73 de la Ley General de Ban
cos y la ley N. o 4,272, de 16 de Febrero de 
19128. ' 

En ningún caso, las cuotas de encaje le_ 
gal mínimo podrán ser reducidas en más de 
una cuarta parte de los porcentajes estable
cjuosen las leyes arriba citadas; el exceden
te oe {'aja que Se produjere COn motivo de 
esta medida, no podrá ser empleado en la 
adquisición de valores o en la concesión de 
créd iJos fiscales". 

Artículo 12. 

Pasa a ser 19 c'O"'n la siguiente modifica_ 
,,' 

ci6n: , 

En el inciso 1.0, a continuación de la pri
mera cita que se hace de la ley 6,640, se ha 
a¡!regado la IrMe que d~ce: ". " en lo que 
S(' refiere a la 'Corporación de Fomento, ... " 

Artículo 13. 

Ha pasado a Ser 20, cOn la sola modifica
ción de haberse agregado, al inciso 1.0, a 
continuación de las palabras " ... estableci
das por' " las siguientes: " ... el artículo 21 
de ..• " 

Articulo 14. 

¡Pasa a ser 21, COn las ,siguientes enmien
das: 

En el inciso 1.0 se ha c.orr'egic1o la fecha 
de publicación de la ley N. o 7,144, colocán_ 
dose esta frase: "5 de Enero de 1942". 

Los incisos 3.0, 4.0,5.0 y 6.0, han sirlo 
substituídospor lo,s que se indican: 

"Las expropiaciones se someterán al pro
ced;miento señalado en el Títulv XVI, !lel 
Ijibro IV del Código de Procedimiento C~_ 

,-n. con las siguientes modificaciones: 
::t 1 Loi'! trámites de la ex'propiaci6u se 

h~r5.11, en representación del Fisco, por la 
persona 'que el Presidente de la Repúhlica 
(lpsi;me en el Decreto -Supremo que la or
dene; 

b) Si el encal'gado de la tramitación en
contrare ! dificultades para saber quién es 
el verdadero propietario del bien que se 
ha de expro'piar, pedirá al Juez ,de Letras 
respectivo que lo cite por medio de avisos 
que se publicarán por tres veces a lo menos 
en un periódico del departamento, si 10 hu
biere, o de la cabe,cera de la provincia, en 
caso contrario. La audiencia ,a que se re_ 
fiere el artIculo 1,09'2 del Código de Proce
ilimiento Civil, no podrá tener lugar antes 
de tran:',rurridos cinco días contados desde 
la publicación del tercer aviso: 

c) 'Si hubiere varias personas que preten_ 
rlieren el dominio del inmueble, todas ellas 
de con,suno deberán nombrar al perito que 
corresponde designar al expropiado: a fal: 
ta de este a'cuerdo esa designación la hará 
el Juez. Del mismo modo se procederá si 
no hubiere acuerdo entre los que se preten_ 
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dieren dueños, del inmueble para la desig .. 
nación del tercero en dis,cordia, o si no la 
hubiere entre Bstos y el representante del 
Fisco; 

d) Inmediatamente que los peritos prac_ 
tiquen su avalúo, y si alguno de éstos se 
resistiere a hacerlo dentro del plazo de 
diez días que el Juez les señalará, ,se hará 
la entrega material del bien expro'piado al 
Consejo Superior de Defensa Nacional, el 
que por conducto de la Oficina administra
tiva que el Presidente de la República de
signe, tomará posesión de él; y no obstan
te cualquiera reclama,ción del propietario, 
podrá pro-cederse a iniciar las obras para 
las cuales se ha ordenado la expropiación; 

e) La escritura pública a que se refiere 
€l inciso final del artículo 1.096 del CódL 
¡lO de Prac'edimiento Civil se te:1drá como 
título c1E'finitivo y sallleadopara E'l Fisco y 
los terceros sólo podrán hacer valer sus de
l'eCllOS sobre el pre,eio dE' la expropiación ". 

Artículo 15. 

Ha pasado a ,ser 22, COn las modificacio
nes que se expresan: 

,sE' ha ,corregido la fecha de publicación 
de la ley N. o 7,144. colocándose esta otra: 
"Pi dE' Enero de 1942"; se ha substituído 
por una coma la conjunción "y", que figu
ra entre las palabras' 'armamentos" y "mu_ 
nicionE'so" y se ha agregado a continuación 
de esta última palabra, la siguiente frase: 
finf:l: " ... y habitacione,s para el personal 
militar" . 

Re ha agregado como artículo nnevo 
COn el número 23, el siguiente: 

"Artículo 23. -Mientras dure el actual 
1;onfl1C'to se faculta al Presidente de la Re
plÍ h1i('a para emplear los fondos consulta
dos en el artIculo 5. o, letra .a), de la ley 
N.o 7.144. (le 5 de Enero de 194Q.en los 
fines señalallos en el artículo 3. o de ]a 
misma ley. Para la inversión de estos rop_ 
dos "p requerirá decreto firmado por h,s 
'\1inistros de Hacienda y Defensa Na~io
nal" . 

Artículo 16. 

Pasa a ser 24, con las modificaciones que 
I>e señalan: 

En 'el inciso 3. o, a continuación de las 
palabras iniciales "El personal. .. " se han 
agregado las siguientes: " ... de Oficiales y 
tropa"; se ha suprimido el artículo "las", 
que antecede al término" reservas" y se ha 
lmesto en singular este último. 

'Como incisos 4. o y 5. o, se han consulta
do los siguientes nuevos: 

"El personal de soldados de reserva lla_ 
mado al servicio activo ganará el sueldo 
fijado por la ley a los soldados del Ejérci
to permanente. 

IJ08 gastos -que demande la -aplicación 
de este artículo y del 2'1, se haránconcar
go a los f'Ondos de la defensa nacional, pro_ 
ducidos con arreglo a las disposiciones de 
la ley N. o 7,144, de5 de Enero de 1942.", 

Artículo 17. 

Ha pasado a ser 25, con la sola modifica
ción de haberse substituído las palabras 
finales del inciso 1. 'O que dicen: " ... de tal 
11 a turaleza'o, por €sta otra " antinaciona
les" . 

Artículo 18. 

Pasa a ser 216, I>in modifica,ciones. 

Artíoulo 19. 

Ha pm;ado a ser 27, redactado en los tér_ 
minos sigl1ientes: 

"AutorÍz:a,se al Presidente de la Repúbli
ca para que, por intermedio de su repre
sentantr ante la Compañia Electro_Siderúr
¡:rica de Valdivia, preste su -consentimiento 
en la correspondiente Junta de Accionistas 
para aumentar el capit,al de esa Compañía 
y para dar a ese nuev'O ca-pital una repre
¡:,entación en el Directorio. 

A ntorÍzase, asimismo, al Presidente de 
la República para suscribir o adquirir pa
ra el E:stado, con cargo a la ley 7,144, y 
prE'vio acuerdo del Consejo ISuperior de 
Defensa Nacional, acciones 11 'Obligaciones 
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en sociedades 'que se establezcan con el 
objeto de explotar la industria del acero, 
en conformidad al artículo 3 . o de la ley 
7,144. 

Libérase de derec'hos de interna;ción, aL 
llll;lcenaje y estadística, la importación de 
maquinarias y demás elementos necesarios 
para la ampliación de la Compañía Electro
Siderúrgica e Industrial de Valdivia. 

Libérase de derechos de internación, al
macenaje y estadística las importaciones 
que se hagan de fierro viejo destinado al 
consumo de las fundiciones nacionales. 

,se ,ha consultado como artículo nuevo, 
con el número ;2:8, el siguiente: 

"Artículo '28. Se faculta al Presidente de 
la República para liberar de todo derecho 
de internación a lasl ma'quinarias destina
das a las industrias nuevas, que se estable?" 
can en zonas fijadas por el 'Presidente dl~ 

la República". 

Artículo 20 

Ha pasado a ser ,29, con las modificacio .. 
nes -que se señalan: 

.A continuación de la letra e), se ha agn
gado la siguiente; 

"d) ,Requisar cualquiera emba]'caci,~n 

mercante 'que se encuentre paralizada en r1 
país con el objeto de destinul'la al tráfico. 
Desaparecida la situación de emergencia el 

que se refiere el presente artículo, ~e rein
tegrará al propietario junto con la Wlve ("1 

.saldo líquido que resulte una YeZ deduei
dos los gastos de reparación y explotación". 

A continuación de esta letra nucya, ;·;e 

ha consultado el siguiente inciso: 
"En estos casos, por exigirlo el interés 

nacional, los armadores solamente po] rán 
cobrar las tarifas correspondientes" ;as 
mercaderías que transporten, sin derecho a 
indemnización especial". 

En el inciso final se 'han reemplazado: lit 
expresión "cuales" por "que", y las pala
bras "las mismas autoridades que ella de
termine", por esta otra' ... el .:\Iinisterio de 
Economía y Comercio"· 

Se han consultado. finalmente, los .';1_ 

guientes incisos nuevos: 
"Autorízase al Presidente di? la Rrpúhli

ca para que proceda a vender. de <!enerdo 
con 1m; informes técnicos de la Armúla, 

aquellas naves, lanchas, chatas o pontones 
en desuso y que no .prestan servicio nin,gu
no. 

A la subasta pública respectiva sólo po
drán concurrir firmas nacionales". 

Artículo 21 

Pasa a sel' 30, con las modificacionesquc 
se expresan: 

E,l inciso 1. o se ha redactado tomo SI

gue: 
"Se prohibe la venta o arrendamiento de 

naveí:i nacionales para el tráfico extranjero 
sin el ,permiso del Presidente de la Rep(¡
,bli ca". 

Como incisos 2. o y 3. o se han agregado 
los siguirl1tes: 

"Xino'una naye nacional podrá ser fleta
(la total o parcialmente para el extranjero, 
('omo asimismo. ninguna de las dec1ü~adas 

al cabotaje po(1I-á ser retirada de ese :-;ervi
eio para destinarla al í:ieryicio exterior sin 
la autorización (lel .:\'linisterio de EcollomÍa 
y ,Comercio. 

Para los efectos de las disposiciones de 
los in(~is()s aniel'iores, las Autoridades ::\1 a
l'ítimas 110 concederán el zarpe para puer
tos extranjeros a ninguna nave que no· 
~uente con la autorización corre~pnndiel}

te". 
Bl illciso 2.0, ha sido substituído por et 

siguiente: 
"La contra "ene ión a lo dispuesto en este 

artículo será penada indistintamente CC9n 
multa igual al precio de yenta, del arren
damiento o del fletamiento, en su caso". 

Se ha snprimido el inciso final. 

Artículo 22 

Ha pasMlo a ser 3L agregánrlosele 1111 in
eiso 2. n. 'que dice: 

"El Presidente cl~ la República ejereitar.á 
esta atribución e11 el curso del presente 
n ño. y por una sola ve7-. y el decreto ]'rspec
tiyo 110 podrá ser modificado p01 el Riccn
tivo". 

Artículo 23 

Ha pasac1o(1 ser 32, con lns moclifi.cacio
nes f]11f' se illclican: 

La rontraceión "al", C[l1r fi'!'l1ra a (. ()11 ti-
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nuación de la expresión' 'extranjeras" se ha 
8ubstituído por las palabras "a los"; se ha 
colocado en plural la palabra "precio", y se 
le han agregado los siguientes incisos uu',:!
YOS; 

.. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci
soallterior, el Presidente de la Repúblied 
podl'á fijar tipos especiales de cambio lJ. ue 
determina el recargo que deba wplicarse en 
el llago de derechos de importación, alma
ceuaje y otros' que perciben las Aduanas; 
para el cumplimiento de las obligaciones ;¡ 

Ique están sujetos los exportadores de sali, 
tre, yodo, hierro y cobre; y para las divi
sas que correspondan a las cuotas 'liue de
ben vender los demás exportadores a .un ti
po de cambio determinado en cumplimien
to de c1isposiciones legales especiales. 

Se Lleulta igualmente al Banco Central 
de Chile para la compra de oro metálic.:o c1d 
prodl[(~c.:ión naciollal qirectamente o por in
íennec1io ele las Oficinas de la 'Caja Nacional 
de ~~horros o de la .caja de Crédito ::\IillC
ro, pudiendo pagar hasta un 15 por ciento 
más del precio oficial elel oro en Estados 
TTniclos y podrá retener un uno por cientu 
para cubrir sus gastos. 

Se facuIta al tPresidente de la Repú blic'l 
pal'a otorgar subyenciones para la prodw:, 
ción de minerale;; o concentrados de oro. 
Estas subvenciones no podrán exceder ele 
cillco pesos por gramo de oro contenido en 
Jos minerales o concel1trados y se pagarú 
sohre la base de las liquidaciones de casas 
compradoras o de fundiciones, 

Para cubrir la diferencia entre el precio 
de compr.a y el precio comercial rlel or,J 
cOnlprac1opor el Banco Central, establéceS2 
una \'ontribución ele $2.5,0 por cada tone
lar1a de mineral de .hierro que se exporte. 

El 'resorero General de la República de" 
positará todos los meses <lirectamcnte el 
prodncto de esta contribución en una cuen
ta especial del Banco Central de Chile, ,quie:, 
lo dedicará exc!nsivamente al objeto indi
cado· 

Deróg'ase el artículo 5. o de la ley núme
ro 3,1m. de 19 ele abril de 191312", 

Artículo 24 

Ha pasado a ser 3'3, con las siguientes 
rnorlificaciones; 

En la letra c) se ha substituído la frase 

"la concurrencia de su valor", por esta otra: 
"el 5'0 :por ciento de". 

La letra d) ha sido reemplazada por esta 
otra; 

. 'd) Las obras que deban ejecutarse y cu
yo valor exceda de quinientos lllil pesos, 
deberán necesariamente someterse a pro
puestas públicas". 

ISe ha. agregado la siguiente letra nueva; 
"e) El U'Ü por c.:iento de los fondos se em' 

pleará luera de la provincia ele Santiago', 

Artículo 25 

Pasa a ser 3,4, sin modificaciones. 

Artículo 26 

Ha pasado a ser 35, con las enmiendas que 
8e indican; 

La parte inicial ha sido redactada como 
sigue ~ 

"Las clisposiciones de esta ley se aplica
rán en la parte 'que corresponda a las s'i
guientes instituciones fiscales, y semifisca
les o servicios públicos con administración 
independiente :" 

En la enumeración de instituciones que 
hace este artículo, se ha colocado al "Insti
tuto de Crédito ~linero e Industrial de Ta
l'apacá" a continuacÍ,ón del "Instituto de 
Crédito Industrial". 

Después de la enunciación "'Caja de Pre
visión de la Marina::\:Iercante X acional", 
reemplazando el punto yCOllla por una co
ma (,), se ha agregado la siguiente frase: 
" ... salvo en Jo que se refiere a la forma
ción del Consejo". 

;Se ha eliminado en la enumeración de 
instituciones .a la "Corporación de Fomen
to de la Producción". f 

,Se ha suprimido la conjunción "y", 'que 
figura al final de la frase "Comisariato Ge
neral de Subsistencias y ,Precios". 

Se han incorporado, a continuación de la 
",Tunta de Exportaci.ón Agrícola". los si
guientes organismos: 

"Consejo de Fertilizantes; y 
Superintendencia General de Bancos". 

Artículo 27 

Ha pasado a ser 36, con la modificación 
de haberse corregido ]a fecha del decreto 
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ley númerp 520, colocándose la siguiente: 
"31 de agosto de 1'9'321'. 

Artículo 28 

Ha pasado a ser 37, con las modificacio
nes que se expresan: 

El ,guarismo "14", 'que figura en el inciso 
l. O se ,ha reemplazado por este otro: "18"· 

En la letra d) se ha intercalado entre las 
palabras "titulo" y "'hayan", las siguientes 
palabras: "pasen o". 

'Se ha agregado la siguiente letra nueva: 
"e) Intercálase en el articulo 11, entre la5 

palabras "puedan" y "pagar", las siguien
tes: "garantizar el pago o". 

Se ha ,consultado {;omo inciso, final el si
guioente nuevo: 

"AIDiplllÍ!ase el oIbjeto, a que, se .refiere el ar
tíl(mlo 1.0 ,de la ley 11JÚm~rO 5,989, de' 18 
de enero d'e '1'900, palia .qUJe la ;Sociedad 
Cbmsltl"llctOil'la 'de !ElstaJble~irrnli'entO'Sl Educa
cilO'lJ.lales Irmed~ 'construir y transformar edi
ficiüs destinaJdOlSI all 'funciollJaJm:iento de es
t~lIbllel~,imi~mt()is de enseñanza, a,gTÍ'cola y 
minera". 

A tCOlltinu8iCiÓlll, se han consultado con 
i~ nÚl!ll!eros que se indi,can, los siguienÍL'8 
artiÍcuJ10s nuevos: 

"Artículo 38 'Intl"'()Idúcens~ Jvts s'1guien
tes iIllodificaJciones a la ley nIDn·erl) 6,640, 
de 10 de enel"'O' de 1941: 

a) En el artículo 4.0,' reen.l"lázanse los 
incisos, que s~ indican d~ lVISJ números qu~ 
S/e' eXlp-resan: 

El inciso tercero del n'Úl!Ilero 4.0, por 
ea siguiente: 

"¡Estos pl'éstamosdevelllga'l'án un interés 
d-e!l dos por 'ciento 'Y tendrán una amortizr..:
ción a{;uillulativa ,de dos ])0'1' 'ciento, anlla
],eis. El servicio de estos préstamos: comenza
rá a efectuarse a ¡partir de tres años con
tados desde la ¡feclha ,en ,que Se conc~le al 
so<lilcitante el primer estado de pago. Du" 
rante est~ ilrupso el prést8lmo nD devenga
l"á inte-reses de capital y amoll.·tizReión". 

'El illlclÍso l:lIegundo del nlÚmero, 5.0, por ell 
siguiente: 

"Estos préstamos se fiarán por interme" 
dio ide na Oaja de ¡Orédito .A,gIlallio>; del 
lootituto de Crédito Iooustrial y de la. Ca
ja N¡¡,cional de Ahorros, según correspon
da; gana.rán un interés del tres por ciento 

anua,l v tendrán las, all1ort'Íza;ciones que el 
Oonsej;;' ,fije en cada caso. 'E'l interés y la 
amortización se empezará a cobrar a partir 
del] .segundo a,ño de otorgados los pl'::·sta
mos, 110 devengando intereses de capital y 
amortizaciÓtn ,durante dilclho l¡a!pslo"_ 

Las modi'fica'ciones a ,que se refieren Jos 
in~is'os anteriores" Ic'Ümprenden tam',bién a 
i1'os pr(jstamos otorgadolS :de~le la Ictic'ta
ción de la ler u'úmero 6,334, de 18 de abril 
de 1939. 

b) AgrÉigase, a continuación del inciso 
primero del artí,culo 6.0, ,la stiguiente frase: 
"y de 10'8 recursos a ,que se refiere é'l ar
tículo 8.0". 

c) Reemplázase el inciso primero del ar 
tílCulo 8_0, por el siguiente: 

"Artículo 8_0 .Las instituciones melll:ioua-7 
daIS en el articulo anterior cobrarán y per
cibirán el serwicio de los présta~mos ae01"da
dos ))01' su intermedio y entregarán a ]a 

Corporación Ias sumas, reca!Udadas". 
"Artículo 39. AgrégaSif' al artículo 2 o de 

la ley número 7,17:3, de 16 de mayo de 1942, 
el siguümte inciso: 

J<)l inteI"Valo de treinta II}inutos, se con
siderará iIJieluído en la jornada de traba
jo". 

"Articulo 40. Modific.ase el decreto ley 
número '247, de '23 de julio de 1932, <;upri
miéndose f'l ,cargo ',de Director a que se re
rieren 10<;; artí'Cuilos número 1.0, 2.0. 8.0 4.0 Y 
5.0. Las atribuciones que les ,confieren los 
mencionado'! lartíeulos a1 Direct01'. serán 
ejercidas, por el Presidente". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser 41, <'on las enmiendas 
que se indican: 

El inciso primero ha sido suprimido Ico
mo consecuencia de ha.b.érselc> ~o]oc-ado co
m() ineÍ'so fillwl de loslwtíeulos '7.0 y 8.0, 
que refundidÜ\Sl Ihan pa-sado a 'constituir el 
atl"tíia-ulo 14. 

Al final de) inciso segulldo, después de 
Uas pa'lalbra.s Adlministrwción Pública, se ha 
("olocado la siguiente fr~: ". .. ~11 )',S; -:R
SO¡;; contemplados en E'l Il!"i;í,vmllo 1.0". 

En el illriso t/¿r<;ero, entre las palabras 
"enviará eopia" y "a la 'Cámara ·rle Dipu
tados" \~.e ha intercalado la siguiente "in
tegra". 
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ISe' 'hall consultado como artrculos n11e
vos, Coal los JlJúinerOSI que S'e indiean, lOS 

que se expresan: 
"Artículo 42. E,l PreSlidente de la Repú

Mica queda facultado iparaprOlc€der a le
V'antareil Catastro AIgricola del país y dic
tará las disposiciones necesarias para que 
una vez ,e-onlfecclonado se mantenga al 
Qjra'~. 

Artículo 43. Illlgresarán en alI'lcas fi'scailes, 
en una Cuenta Especiall, todos los re!cur
sos que forman ell capital del Comisariato 
de Subsistencim'i y Precios, de a'cuerdo con 
el artículo 67 del decreto ley número 520, 
de 30 de agosto de 193:2, y ~as demás, en' 
tradas que per,ciba este organismo. 

Los gastos e illversiones del Comisariato 
que no estén COll'Slultooosen la Ley de Pre
supuestos, se decret:nán por el Presidenfp 
de la RepÚ/blica, Icon cargo a lo" recul'€()S 
expresados. Con tal 'oIbjieto se le fac1l1ta 
para consultar en la Ley de Presupuesto 
¡para 19413, el item de Va.ri8lbles lleCeS3yio 
para la rea1izació<n de diClhos' Igastüs'ei Il
versiones. 

,EJ IPresiidente de la RepÚlblilca aplica,rú 
las mismas tdisposi1ciones a [os demás fiJel'" 

vooios pÚ/hlico~ respecto de los fondos que 
fPCTlCihan y de los gastoS! 'que efectúen". 

ArtilclUlo 30 

Ha 'P'af>lado a ser ,44 'con 11a,s lUOIdifica'clo'
nes que se jndican:. 

ACDntinua,ciÓllJ. de la ,pa:¡a;bra "Repúbli
ca", se ha: ~'1'ref!'aJdo., la sigUJÍente frase: 
" .. del Ct'1JH·jo. de Defensa FislCJaI. df' !'l Di
reClción Generall de Impuesto.s' Interno.s", y 
se ha sUiprimido la eX'presión "docente"" 
que fi:guq-a en la parte final de este artícu
lo. 

Como artÍleulo. nuevo, :con el número 45, 
Se /ha inh'Oducido el snguiente: 

"Artículo 45. La ley nÚ1mie,ro 6,990, de 1'6 
de juBo de 1941, tendrá efectDs permanen
tes". 

Articulo 31 

Ha pasado a ser 46. sin modi,fi~acjolJes. 

Finalmente, s'e han consultado 105 siguien
tes artílCulos transitorios: 

"Artículo 1.0 transitorio. DeclárClsc que 
el 'perrsona,l de em[l'leados y obreros de la 
Fábrica de Material de Guerra del Ejército, 
tiene derelciho a percibir Jos beneJicil)s de 
quinquenios y reconocimiento de ailos de 
scrvici'Ü'S, que est,rublece la ley número 7,167, 
de 2 de febr.ero,de 194'2,". 

"Articulo '2.0 transitorio. Auto11í!zase al 
Presidente .de la RepúbLi:ca pa,ra otorgar 
durante el presente año y con cargo a fon- , 
dos gel1eralets de ;la ;.J a'ción, una gl'atiofi;~a

eión e,'ilJecial al personal de "V1lgilanJcia de 
Prisil)nes". 

J-"o ,que t'enge a honra commücar a V .. K 
en respuesta a vuestro 'I)ficio número 93;), d~ 
11 de mayo deil año en curso. 

Dios guarde a V. E,. - PI. Oastelblanco 
Agüero. - L. Astaburuaga, iProsecretario. 

~ o Del siguiente oficio del señor Ministro 
de&!.lulbridad., Previsión y Asistencia So
cial : 

Santiago, 11 de junio de 1942- - La Di· 
rección General de Beneficencia, por Ofici·) 
número "3.803, de ,8 de junio del presente 
año, dice a este Ministerio lo que sigue: 

"En relación con las observaciones for
muladas por el Honorable Senador don Jo
sé Maza sobre incidencias habidas en el 
Hospital Regional de Valdivia, cúmpleme 
expresar a US. 'que dicho establecimiento 
no se encuentra en reorganización ni tam
poco se 'ha intentado designar nuevo Direc
tor. 

'Sabe el señor Ministro que con motivo de 
las denullcias fOl'muladas por la prensa de 
Valdivia s,obre incorrecciones que se ha
brían cometido en el Hospital 'Regional de 
esa ciudad, esta lSuperioridad destacó de 
inmediato, como director intervento.r 'al 
Médico Inspector Jefe IDr. D. Juan M~rín 
iCóuchot, asesorado por inspectoresadminis
trativos. .. 

Esta 'Comisi,ón ya realizó su investigación 
y en breve será elevado a ,conocimiento de 
la Honorable Junta Central de Beneficen· 
ria el informe respectivo, para su considera
ción y reso.lución. 

En ausencia del titular, que se encuen
tra en comisión en Santiago. ha sido desig
nado reglamentariamente director suplente 
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de ese establecimiento el Dr. don Luis Avi
lés" . 

. Lo 'que transcribo a V. El. para su cono
cimiento en atención al Oficio número 94(;, 
de fecha :2:6 de mayo último, de esa Hono
rable Corporación. 

Saluda a V. E. - Dr. E¡. Escudero F. 

3,0 De los siguientes informes de Comí
'siones; 

Quince de la Comisión de Asuntos Parti
culares y ·quince de la Comisión Revisora 
de Peticiones¡, recaído·s en los asuntos que 
siguen: 

En los siguientes proyectos de ley de la 
,cámara de Diputados: 

En que se aclara que los beneficios que 
otorga el artículo 3. o transitorio de la ley 
6·.8<94 a dOIl ,) o r'ge ValdivieslJ A. le servirá:, 
para aeogel'se a las leyes G.(j¡()¡G y ·6./42; 

Sobre rceollocimiento de tictnrpo a d'H 
lascar Lira Jara; 

,Sobl'e aldarClción de la ley G. 77G, dictada 
en favor de don Pecho "\. !Diaz Pérez; 

Sob'e aumento ele pensión a doña Blan
ca Rosa l,'onseca Gaeltúa; 

'Sóbre aumento de pensión a doña Ro::;;¡ 
Delfíll v. de 'Col'tínez; 

'Sobre aumento de pensión a doña ::vratil
de Ve lege v. ele Hel'nández; 

:Sobre concesión de pensión a clolía:.VIa
ría Pardo Villarroel; 

Sobre abono cle serVlClOS a <lon Ismael 
Alldrac1e Gutiérrez; 

So b1'e cOl1l:esiún ele pensión a dolta SofL.l 
v doña Ana :\1 ontie 1 Vásquez; 
• Sobre abono cll' servicios a dou Rosalindo 
Armijo rTbaceta; 

y en las sig1lientes solicitudes: 
!De doña !Jjl1isa ,Jarabrán elel Campo, en 

que rlicle pellsióll; 
De (lolía ,} nlia::Uenaré v. de Gutiérrez, 

en ljne pide pensión; 
De clofía Elac1ia y dolía Arcadia Opaz,¡ 

Bernal. en que pielen anmento de pensión; 
¡De doña Zenaida elel Carmen Freire y. de 

ISimpson, doña Gnac1all1pe del Rosario. clp
ña C()nc~epción del Carmen y doña Lieli:J 
"Josefilla Freire ::Ualvacía, en que piden 
pensión; y 

= 

,De doña Oriaua Huneeus v. de lbar, en 
que pide aumento de pensión, 

Honorable Senado: 

LOíS HO!1orableíS ISenadores, señores Es
tay, GI'oye, don }\Iarmaduke y 'rones, han 
iniciado 1111 proyecto de ley que tiene por 
objeto extender a los miembros de las fuer
zas armarlas los efectos de la ley ·Gr. 885, de 
17 de abril de 1¡f41, que concedió amnistía 
grneral a todos los ciudadanos que tuyie
~on partieipación en la represión del movi
miento revolucionario del {J de septiembre 
ele 1938; a los 'que estuvieron :procesaelos pOlO 
delitos provenientes de hechos políticos y, 
pa rticnlarmente, al "personal de carabine
ros procesados o condenado por delitos ejec
('itados en actos del seryicio". 

ljas leyes de amnistía son, desde luego, 
oe;i!sionales. ISU clietación responüe genera t
mente a un hrehú de trascendeneia lIacia-

'nal, y pasan junto eOl1 sus última,; repercu
siones. No se puecle, pues, volver sobre ellas 
para ampliarlas posteriormente a otros ob
jetos y a hec,hos derivados de otras causaf-, 
sobre todo, si estas son de menor significa
ción. 

Tenemos, en seguida, 'que 1 a amnistía só
lo procede, en principio, y regularmente só
lo se ha (:ollcedido por delitos políticos. Bn
tendemos 'C!lle ésta es la bllcna doctrina. Jjd 
amnistía dispuesta por la ley 6.885 en f2-
VOl' ele los carabineros por "delitos ejecuta
dos en actos· del servieio" no escapa a esb 
regla, porque al dictarla el legislador no) 
tnyo en "ista los delitos comunes ele que pu
diel'an haberse hecho responsables los s(~r'

vidores de ese 'Cuerpo, sino que los excesos, 
atropellos o abusos de autoridad en que, a 
v('('es, pueden incnnir, por obra de la exa]
ta('ióll del momento y ele las ('jrCllnstancias 
"iolentas en que frecuentemente les toca in· 
tenellir en obedecimiento de ól'llenes supe
riores. 

Entretanto. ln ampliación que nos propo
nen los señores Senadores, yen chía a favo
recer aun a a,qneHos miembros de las fuer
zas armaclas.. 'que Ihubierell ejeeutado cual
quier ()'rnero ele delitos sin rlistinguir c1e"dc 
la traiciún a "la Patri~ hasta la malvers'l
ción ele fondos, c1eslmés ele meditarlo fria-
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mellte en la 'quietuu de sUs oficinas y abu
salllIo de su ear,go y posición. 

,sabl'mos 'Positivalllente que no es ése el 
ánimo de los selíol'es Senadores, pero, dC8-
graciadamenie, esO es lo que prácticamente 
result,lría de la iniciativa 'lJlle hall tomado. 

Sabemos qur su propósito es salYnl' de ulla 
sitnac'iiíll c1ifÍl·il r illjusta a un oficial que 
procr(li{l, según afirman, por orden superior 
y :-;in rrportar brneficio alguno drl <leto que 
Si' Ir ordrnó autorizar. Creemos que este ca· 
:;;0 debe ser resnelto por otros medios, di,>
tintos de una ley de a'll1nistía y qur, en too 
(lo caso. Í'sta debiera ser iniciada por la au· 
toridad superior jerárquica de dieho ofieial, 
,<;i en último término, no hnbiera dro eam,
no p.ara reparar el daño y el agravio 'qne se 
dicr cometido en su persona. 

Por rstas consideraciollrs rstimamos qu'> 
drbp srr rrehazado el proyecto d(' ley lll;)

t"ria de rste informe. 
Sala de la Comisión, a ,2 de junio de 194~· 

-Aníbal Cruzat, - H. Walker Larraín. -
O, Hiriart, - COIl salvedades, Fernando 
Alessandri R. - F. Altamirano Z., Seerr· 
tario (le Comisiones. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda til'lle ,oJ 
honor dr informar acerca de las observacio
lIes formnladas por S. ]~. el ,Presidente de 
la República ,al proyecto dr ley qur mrjo-
1'11 la situación drl l1rl'sonal de emplrados y 
obreros a jornal de la Superintendencia de 
la :Casa de Moneda y Especies Valora<1as 

FJl artículo l. () de dicho proyrcto esta
bJeccque. el personal de operarios y elll
pleac10s a jornal de la indicadaSnperintel1-
deneia. con mÍnimnn de tres años de servi· 
cios rontinuaclos rll dicho establecimiento, 
tendrá el carúcter" lle empleado público dp 
planta con todas sus prerrogativas. 
. El :.'\1ensaje de veto del Presidente de la 

República propone el reemplazo de este a r'
tículo· por otro que conce(]r a este mismo 
:persollal elc1eJ'echo a los beneficios de la 
jubilaeión y desahucio, pero sin darle r1 ca· 
l.'ácter de empleados públicos. 

Se fnnda el Bjecl1tivo para pedir esta 
enmienda en el hecho dequr el proyecto 
despachado por el .con greso yendría a crear 

Ulla planta de empleados públicos anexa :l 

la adual de empleados del servicio, pero sin 
establecer los cargos y grados de esa plan
ta y sin facultar al Presidente de la Repú
blira para fijarla. Hace ver, además, que la 
planta en ('uestión estaría modificándose 
continuamente, cada yez qlH~ un operario 
cumpliera los tres años de serVICIO ,que 
prescribr el artículo 1. o para gozar de lo:> 
henefi(·ios de los empleados públicos. 

Apade de lo anterior, hace presente el 
:Uensaje en informe que el Es'tatuto Admi
lIistrativo no contempla el caso de 'que exis' 
tan dos plantas de personal en un mismo 
seryicio: una' de empleadosqlle se pagan 
eon cargo al presupuesto de Gastos Fijos y 
otra con los fondos consultados en el item 
",Jomales" del presupuesto de ,Gastos Va
riables. 

Vnestl')1 ,Comisión de Hacienda considera 
que las obsel'yaeiones precedentes son aten
dibles y PI! tal virtud os recomienda que 
aceptris la 1t10dificaei,ón que propone el Pr3· 
sidPII1c' de la República, respecto del artícu
lo 1. o delpl'oyecto observado, 

El artículo 3.0 dispone ,que el personal 
de obJ'cros y empleado.,> a jornal con menos 
(le tres alíos de servicio ,quequedarr cesan
te po l' renulleia voluntaria o cualq uiera otra 
causa, siempre rjue 110 sea por delito que 
merezea pena aflictiva, tendrú derecho a un 
desalllleio de Ull mes, de sueldo por cad~ 
año de seryicio o fl'aeción superior a seis 
mrses· 

Bl I1jjeeutivo propone suprimir estc .¡tr· 
tíeulo fundándose en el hecho de 'que es in
I]rcesario rn vista de que el referido perso
nal, de aeuerclo con el artículo 'l.oquedü
ra con derC'cho a jubilación y desahucio. 

La Comisión considera que no son aten
tliblrs las razones rqur se consignan en pI 
::V[rllsaje '11a ra pedir la supresión de este 
precrpto, plles de acnrrclo con la redacción 
que rl Ejeentivo propone para el artículu 
l. o sólo trl1(lríal1 derecho a desahucio aqueo 
llos empleados 'que tengan el carácter' de 
permanente a virtud _ de expresa declara· 
eión qne en tnl sentido haga la Dire0ción 
drl Servicio. 

,Como ~'e advierte. habrá mnchos casos de 
obreros y empleados a los euales no se les 
('ol1cec1:1 el carácter de permanentes v e,; 
jllsto, entonces, que a este persol1al se le 

26. -O.ro . -Sen. 
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conceda el derecho a un desahucio de u ti 
mes de sueldo por cada ano servido. 

El artículo 4. o se refiere al financiamien
to elel proyecto y la Comis~ón considera que 
tampoco debe aceptarse la enmienda pro
puesta por el Ejecutivo !Jorque en la Cuen
ta de Entradas varias D-l "Regalía y otros 
Beneficios" existen fondos suficientes para 
financiar este proyecto. 

En mérito de las razones expuestas, vues· 
tra Comisión de Hacienda se permite prop,)
neros que re0hacéis las observ,aciones en in
forme e insistáis' en la aprobación de las dis
posiciones primitivas del proyecto con ex
cepción de la que se refiere' al artículo 1. o 
cuya aprobación considera que debe aeep
tarse. 

Sala de la Comisión a 10 de juniu de 1942. 
-Guillermo Azócar. -.Gregorio Amunáte
gui. - Humberto AlvareZ\ - E. E. Guz
mán. - E,duardo Salas P" 'Secretario de la 
Comisión. 

Honorable ,Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyecto 
de ley, remitido por la Honorable Gámara 
de Diputados, que libera de derechos d~~ 
internación dos, camiones equipados con a,pa
ratos de Rayos X destinados al [Departa
mento ::\Iédico de' la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. 

Los referidos camiones formarán parte del 
servlClO médico que tiene la Caja y 'que 
atenderán aquellos empleados donde la es· 
ca;;n población y falta de imponentes no 
jl1s.tifiea la existencia de un serVICIO quc 
lleve a efecto los exámenes de salud qUf~ 

, prcscribé la ley de Medicina Preventiva. 
Vuestra Comisión de Hacienda considera 

q ne tra túndose de un servicio de manifies'to 
interés público deben concedérsele el mayor 
nÍLmero de facilidades posibles, sobre todo 
en el caso actual en que redundara en evi
dente beneficio para las clases necesitadas 
del país, Por esta razón os recomienda que' 
prestéis vuestro ,asentimiento al proyecto en 
informe en los mismos términos en que lo 
hit hecho la Honorable Cámara de Dipnta
dos. 

Sala de la Comisión a 110 de julio de 1942, . 
-Guillermo Azócar. - E. E. Guzmán.-

Humberto Alvarez.- Gre.gorio Amunátegui. 
-Eduardo Salas P" Secretario de la COTIn
SiÓll. 

Honor,able Senado: 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por la ,sala en sesión de fecha 2 del presente 
mes de junio, vuestraComisi.ón de Consti
tución, Legislación y Justicia ha procedido 
a considerar, por segunda vez, el proyecto 
de ley, aprobado por la Honorable Cáma
ra de Diputados en julio de 19317, sobre re
serva, en favor de las agencias organizadas 
y establecidas en Chile, con capitales' y per
sonal chilenos, del derecho para transmitir; 
por cual.quier medio, las noticias nacionales 
dentro del territorio de la República. 

Nuestro primer informe sobre la materia 
es contrario a la proposición de ley en pro
yecto. Dijimos en ese entonces que la con
siderábamos atentatoria ,al principioconsti
tucional d.e protección a todo trabajo e i~
dustria legítimos, y contrario, además, al 
precepto del artículo 2,7 del Código Civil 
que asegura la igualdad entre chilenos y 
extr,anjeros en cuanto a la adquisición y 
goce de los derechos civiles, principio que 
todo aconseja mantener. 

Ahora, nos vemos en el ,caso de insistir 
en nuestro primer informe, cuyos términos 
ratificamos sin perjuicio, además, de alle
gar otras razones que,a nuestro entender, 
abonan el rechazo 'que propiciamos. 

Desde luego, resulta de los antecedentes 
acompañados al proyecto, y de la propia re
dacción que se ha dado a sus disposiciones 
tanto por la Honorable .cámara de IDiputa
dos como por vuestra Comisión de Gobier
no, ,que la iniciativa en informe sólo se re
fiere a las "noticias nacionales", quedando, 
por lo tanto, excluídas las informaciones 
extranjeras que las, empresas informativa~ 

ad'quieren en el exterior mediante conside
rables desembolsos y que, según lo estable' 
cido en el Decreto Ley número 1345, de mar, 
zo de 19'2'5, constituyen una especie depro
piedad de dichas agencias. 

Ahora bien ¿'que se entiende por "noti
cias nacionales", propiamente tales? ¿ 'Las 
que se refieran a sucesos acaecidos en el 
país, exclusiv,amente, o bien, a todo lo que 
afecte al país por obra de hechos o circun s-
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tancias s'U~gidas en su propio territorio o en 
el extranjero? 

Si lo ,primero, el campo de acción de la 
reserva sería relativa:mente tan pequeño 
que, en modo alguno, justificaría la exclu

, sividad. 
Si lo segundo, por el contrario, la exten' 

sión de la ley sería tan considerable, sobre 
todo en estos tiempos de interdependencia 
cada vez mayor entre los distintos E,stados, 
Ique en el ,hecho pasaría a constituír un mo
nopolio exclusivo de noticias y publicida<l. 

:Si desde este ¡punto -de vista no se justi
fica, 'pues, el proyecto en informe, tampoco 
aparece aconsejable su dictación como ley, 
si Se lo analiza a la luz del sentido general 
de los vocablos. 

E,n efecto, es muy difícil determinar en 
la práctic,a donde termina la "noticia" y 
donde comienza la" información" o "co
mentario". 

El proyecto se refiere terminantemente 't 

la K oticia en si misma, al hecho escueto. 
Pero hay antecedentes que están demostran
do, desde luego, la vaguedad de este con
cepto en el terreno del periodismo y lo di
fícil que va ,a resultar desentrañarlo y fi
jarlo en su oportunidad. 

Así, por ejemplo, en una presentación 'que 
la Asociación de Corresponsales Chilenos 
hizo a la Comisión de Gobierno de la Hono· 
rabIe Cámara de Diputados en favor de es' 
ta iniciativa, se dice 'que así como se 'ha re
servado a los chilenos la Marina Mercante, 
la Línea Aérea y otras a~tividades de inte
rés público, así también debe reservárseles 
la difusión de noticias, reserva que obedece 
a una r,azón superior "pues se refiere a la 
formación de la conciencia cultural, y cívica 
de los ciudadanos, como 'que la prensa es 
la verdadera orientadora de los sentimien
tos y virtudes de los ¡pueblos". 

En los conceptos que transcribimos se 
desliza, como se ve, ese princi:pio .de confu
sión, de ambigüedad y de ·indefinición a que 
aludimos, y que es urgente evitar pOl'1qu<; 
amaga a la libertad de prensa y, en gene
ral, ele opinión, que gar,antiza el número 3.0 
del artículo 10 de la Constitución Política. 

Creemos entender que lo que se desea con 
este proyecto es impedir que las agencia~ 
noticiosas extranjeras puedan trasladar .\ 
nuestro ambiente los rencores, las pasiones, 

las diferencias doctrinarias y otros facto
res que agiten y dividen otros grupos huma
nos. Kos hacemo cargo de este anhelo, por 
lo demás muy plausible, pero no creemos 
que pueda dársele satisfacción a costa de 
las normas generales de nuestro régimen ju
rídico. 

No creemos, tampoco que las solas cir
cunstancias de entregar en manos de empre
sas chilenas, servidas por empleados chile
nos, la esclusividadque se pide, sean .garan
tía efectiva de un "s'entido" verdadero y ne
tamente chileno de la noticia o la informa
ción. 

No lo creemos ~porque, por una parte, la 
organización de una empresa con sujeción 
a las leyes chilenas no impide, en modo ai
guno, la participación oculta en ella de ca
pitales o de influencias que, en realidad, son 
extranjeras, y porque,por la otra, los prin
cipios y las cuestiones 'que originan las' di
ferencias y conflictos extranjeros son del 
dominio universal, y nadie ,que los conozca 
puede subsíraersea suaccióñ, lo que, en la 
práctica del periodismo determina incl ina
ciones, generalmente bien manifiestas, en 
favor de uno u otro de los distintos puntGs 
de vista en jllego. 

Estimamos, en suma, que en esta materia 
es conveniente, y debe, por lo tanto, respe
tarse la más amplia y completa libertad sin 
más restricciones que las que impone la ley 
de seguridad interior del Eistado í'n bien 
del buen orden y la paz pública, y las que 
determinen las circunstancias anormales 
que vivimos, como son las que ya apro'bó el 
Senado ,al discutir el proyecto de lí'y de 
emergencia, í'11 actual tramitación en el 
Congreso. 

Sala de la 'COmisión, a 2 de julio de 1M2. 
-Anj¡bal Cruzat. - H. Walker Larraín. -
O· Hiriart. - F. Altamirano Z., Secretari0 
de 'Comisiones. 

HOllOrableSí'nado: 

Vuestra Comis,ión de Oübiemo ha l'Oll' 

giderado el .proyecto de ley, apro'bado por 
la Honora:ble Oámara de Diputados, a ini
ciati'va d81 Ejecuti YO, ,que reforma la le~' 
de org'aniza1ción \. atribuciones dr ins Mu
nicipalidades', en" el ,s'entido de dar ('<1 ca
rácter de aporte legalmente estahleeid(\ en 
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falvor del 1<-'iseo a los fondos que deben des
tillar anualmentr esas COlrporacionrs para 
la atención de los sel"vi'cios de las .Juntas 
de Auxilio Escolar. 

E!] número 5.0 del artíl~llllo 79 de la citada 
ley de ·organización y atribuciones est.alhlece 
que COlTrtSipOlHle a las ;\I'llnici<palidades "des
tinar anualmente el c~inco por ciento del 
total ele <;us ingresos o,rdinarios, al mmlte
nimien10 drl serviclio de de1s'ayuno esco'laj' 
en lo,~ establrcimientn<; de eÜuc;H·iól1 pri
maria qne fnncinrian e11 la ·C10muna y a pro
l)Orcionm' "estuario a los alnmli'o,~' jm1i,gl'w 
tes ele esas rs'cuelats". 

Según Sé' h'lce ,presente r11 cl jfrllsajc c1rl 
Gobierno, rs'b disposición, (lJrülfb ron C'l 
1audn¡ble pr()lpóJ"ito de bene:ficial' a nuestra 
po:bla'cióll escoJa], ne'ces,itada y que eOl1S
tituye U11a ,obra c1e 'positiyo hienrstar so
eia'l, no ha podido aplicnrse r]1 tolla [,U 

armplitn(l por euanto sólo nn rec1neiclo nú
mero de :\Innicilpalidades' ha entera(lo en 
3pr,as fci'scales las sumar; cOlTrsponclientel'. 

Como> la ley 110 contempla nill!!,"ulln 83n

rión civil o alflminis,trativa que l1rrmitn olb
tener ele los Alcaldes qne derrrten r\ llago 
(le las rnntida'(les que las JHnnicipalirlades 
deben (~ol1i;mltar en SUR' PI\rSUlpueis't,os, -rl 
Ejecntivo estima qne r1 único medio dI' sal
var (',sa s'itlla"ión es el ele "lal' el e;¡rá:drl' 
elr aporte en fa,yor del Fisro a la, o:b]i¡gación 
que tienen e"ns' Corpora('ionrs dr de"ti nn ¡. 
fondo;; pal1'a ].n,s objetivos indica,c1oR. 

Califií'arLl en esa forma, la rec:1'llelari()]l 
",e h111"á normalmentr por {'llanto .eornSn(,ll
dení ~p'liear Ipara s'n le,ohro rl prl'repto ~Oll-' 
trnido en el inciso teree1'o de~ artículo 12 
ele 1ft ley o.1',(.ránicft c1e la .("ontralor;!11 Gene-
1'[11 (1(' la Rppúblir;ique, a la lrtra. (li('(' <'0-

me sig'ne: 

"Sin rmbarg'o, tratándose de ohli.garicl]]es 
elt' ];1S ::\'Inllieipa,litCladec;, por a¡portes E'Stable
('i(los lrg'illmentr a farvol' del Fislco par:l. ,los 
gastos (le dete1'mina,clo,;; "en,ilé·ios públiros. 
jos i:e"o]'rros .prorecle,rám a enterar r1iree
tamente rll arr:l~ fisrale" las ccmti:dn,lr;; de
erlar'aclasrle rnrg'O a las '!\Innieipa'li(lade,;;, 
r1('c1uci(~ndolas de los fondos ml1lli,~iij1al('~ 

r¡ [le jlprci'bierrn ~' bat,tando para ('stf! o'pera
rión 1:1 resol\1('ió11 ·que al rrsrpedo rli':·te f~ 
Conti'f110r". 

T.1S eon<;li(lrraeiollr.<; rx'pueRtas 11an ]1\(\

vido a vuestra Comisión a acoger f'aivora·· 

= 
blementc el proyecto en informe y !ha acor
dado n~eolm.end<ltl'os su aprolb,a,ción en los 
lllisrmes té1'l11,Ínos en que viene formulado, 

Sala de la Comisión, a 9 de junio de 19'42. 
-Carlos Alberto lVIartínez, - Ulise¡; Co
rrea. Fidel Estay Cortés. - Hernán Vi. 
dela L. 

Vne.~tra C.omis:ión de 'I'ralhajo y Previsión 
SOICl:111, tiene el 'honor de proponeros que 
desp,chéis el Ipro .. 'ecto de ,ley remitido por la 
UOll1oraihle :Cfumara de DilPutados, en 9 de 
el1r1'o de 1940, ,slOIure mejoramiento de la 
couc1ilc:,ión del personal dependiente de la 
Direc'cióll General de .A.lcanta,rillado de San
tialgo. 

Este proyecto. ha perdido 'su oportunidad 
("on motiyo de la dictaciórn de Ila ley núme
ro 7,147, de 1;2 de enero del prese~l,te año, 
que fijó ,]a planta YSluC'ldos, y el régimen 
ele previsión de este personal. 

Santiago, a 5 ,de junio de 194Q .. - Isamo 
Torres. - H. Grove. - Elías Lafertte, _ 
Luis Vergara D" Se('retario de la Comi
sión. 

IIOllOtrable Senado: 

\"inestra ComisiÓtn de Trabaj.a, v Previ
sión rSocial 1 iene el honor ele prolpOl;e'ros 1uc 
envié}l" arl [tJ'Ichivo, Ipor haber pe.rdido su 
oportunidad, 10\,> siguientes, proyecto;::: 

l\Ioción del Honora!ble Senador, don Gui
llermo Banos ,Jara, de ,31 de o.ctubrr rle 
1031, sobrl' dero,galc'ión de ~a ley número 
4,%6, ele 26 de febrero de 19B], que fij6 
las hora,,,, en que puedrn estar 'lbierta~ al 
público las botica:." drog'l1~ría<; y fanna-

'- , 
pias. 

Mo,'ión del Honorable ~enado", '¡On Hu
g'O 81'o'vr. de 27 de julio de J930 en que 
Re propone otorgar inclendlÍzarif'n :1 t()do~l 

wms'Ün all dedicado a 1<1 a"Lencic;]! .drl tifns 
l'xantemiítico, en benpf!ric de sp& familiaR 
raso de ser yí,C'timas del contaQ'io. . , 

Mensaje di, S. E. el Presi(lrn~ ~ de la He
públi"n. de :-JO de ngosto clr 10'l~, en que 
se Ipropone li] reo~'ganiz:¡c;(¡n de] Dppa.rh. 
mento de Extensi6n Cultural el"¡ ?rIinisie
rio r1rl Traibajo; y 

1Trns'lje (leS. E. e~ Pl'esidente de la Re
púbrlica, 1(1(, 1,0 ele ag.o~to ele 1939. sü,bJ'e 
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crea:óóll de c'urs'osprácticos de artesanos. 
'Sa:la de Comisión, a ;:] ele jun,o de 1(j'±~. 

--<Isauro Torres. - H. Grove. -- Elí3S IJa
fertte, - Luis Vergara D" ,se(;retario de la 
Comisión. 

4.0 De las siguientes mocione.s: 

Honorable ISenado: 

Don Ramiro Ménde·z Bl'añas. nd lwl Re
lator de la Exelllla. :Corte !Su,prema y con 
más de 16 3110S ele efieientes. sel'vici'l!s en 
la Administriaci·ónPlÚb1iea, deselmpeií:') los 
cargOI,' de Proeurador y .. Ahogaclo "\ln.lli
cipall :v Juez de Poüeía ,L'Ücal, en 'l'a ],:,a:hua
no, ell el tiempo cÜimprel]i(lido ent ¡'e r I :3 
rle elle~'o de 1'921fí y e13,1 de a'gosto dr 10~7. 

Ha sido nnrma invariable. úHimaJ\1t'llte. 
de que el leg'islac1ol' acepte ,¡,bonar. por gTa
'cia, 1,08 añors efectjyamellte I,eryirlos :p01' 
11n buen funci>onario ell Su hoja de servi' 
cio y para todos lo::, efectos legales, 

Es ,por esto que os ,s·oil11etemos a Yuestl'" 
eOllsideral'iól1 la apl'O'bación del s,igl1iellt(~ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único, Abóllanse, ]lo1'g'raci,1. y 
para todos. los efectol'; leg',l'lrs 1'11 la hoja dé' 
ser'"ieios dI' <10'11 R,amiro Méllc1ez Brañas. 
actuw1 Relato,r de Ila 'Ex'ema.Corte~nJll'rnw, 
los dos a,ños, 7 meses y 28 días '(I11e sin-i(¡ 
como Pro(>urac1or ¡; A'boga\10 ::\I'lmic~pal y 
• Juez (le Policía LO'ca![ ell 'l"alIN1ihml!lo. 

E,l mayor gasto. que sig'nifira e'ita 11',\- se 
im(putarú a;l item I"one~sp()ndiellte dI' Pell-
8io11 ('[.,. drl jlin;r"tel'io de Ha'cáenda. 

Ll presente lry regirá desde la fe(,ha de 
sUjlulblieaeión e'JI ('11 "Diario Oficial.-AnÍ
balCruzat. - Fernando AlessaTIdri R. 

Honorable ,senado: 

LacilHlal(] (le CUril'iÍ c'~[ebrarrl ('j] el mio 
priÍximo. las fiestas dr,l birentellal'io de su 
fllnda1CÍ'ón. 

La il11'poJ'ümlc:ia de :]a pf{)lyilll,ia y de la 
óm1:Jd de C'u6ró es digne¡ de anotarse den
tro de los múltiples as,pe ,t,,1'; de la "ieh na
('iOllal. L;:¡ la!horiosi.c1'lrl oC H1S 'hijos en las 
a,C't-i"ida'C1es de la ag,rieultn.ra ~- del eomer
ri·o ha sielo fm'IOl' dete'l'l1linilnte pHl'a que 

all í ,"e forje vigoros'amenie la riqueza pú
bli'ea 'Y priva'da. 

C'ur'i(,ó es, tambi,é~l, la ['Ulla de IIollllbt'es 
que, eOIl el sael"Í'ficio· de ~us vidas, Lall es 
erito p(l,g'inas brillantes en los anales de 
llllestl'il;; gilorias lIa,cio~lalle,s. ' 

Es, l!lI!es,plansiihle cI })['opIÍ8ito qUI~ ;mi
ma a to(los los sr'C'tol'('¡s de J:¡ OpilliólI pú
bli'ca 1(1(~ esa 'ciucladpara eCl1e,b1'31' ilig~!a
mente las ,festlÍvi(bdes meneiol1a<1.as. 

Por cle-'lgTa,cia. y ('(mw O'i'nn'" eon al gllllH 
fl'ei'lleEein. en Cu·rieó hay 11ll1'l'has n~eesi
dade" inaplazables C[ne satisfal"er. 

Es ele torta jUISItÍ<cia, e.ntonee'l, que los Po
de·res Pú1blieos, dentro de sus }Josibilidade\, 
eOlWlllT:-lll ('OH nu aporte cifechvo a la j'f'a

li7,r)'('ión ele algunas, obra¡; púbhcas fll:e Cu
ri('(Í exige imperiosOlmente, 

Por las (·onsilderalci'O'll0." expl'l"siHlas, Yen[>'o 
el! prOlponer a'] Honora hle SenCillo. el ¡;j. 

g'lliell te 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1,0 A ntorízase nl Presidente de 
la Repú'hlica para invertir llasta la suma 
de 2.000,OOÜ de)lesos en aaeple'braeiúlI clt'1 
hicentellilrio de la 'eiudad ele Onl'il'Ó. 

Artículo 2.0 lTll:! eomisiém I('ümpuestn (lel 
Inte]lde'llt¡, ele la ))r()yin·cia, 'qut' la presi(li
rá, del ~\I('alcle (le la ciudad, <leíl Obisl[lo de 
la Diócpsi\ elel Comandante tlel Cner'po (1C' 
Bomberos. (le un prolJ'esional. .1111 agrienltor, 
llll eome]'ciante, n,nindustrial, U11 emplearlo 
\. ml oib1'el'o, tod{)s de la rel'ilpectiva .ciuda(l . 
estos seis (¡ ltiillOS, designados 'por el Pre
si'rlente de li¡ Re'pú1hliea. iJw()l'tir{¡ las S11-
1I1,llS (1C' lapl'e"ente ley. AC'tnarft (1(' Spcreta
]'in (lr la ('olllisi611, el 1'\otario P,íhhco de 
ClIl'i('ó. 

Artículo 3.0 ,La expresarla ti'll ma (1 f~hEI'á in
vertirs!' e'll :la fO¡'Ill¡1 sig'lIiellte: 

il) Panl I'OIl"t¡'1l'('~i{¡ll (lp un ec1ilfil~i,oll 'Pa -
l'H el (;l1e1'1'o .¡le Bomberos, .1e Cnri!("ó: un 
miJ¡j';1l ele pesos; 

b) 1";I1'a las expro1pÜH'iOlle"> que se,l ne
cesario efr'l'Ínn l' paTa 'J;-¡i tf'rrninaci{¡i1 ¡Jpl 

1111('<\ 0 rflifi(:lo del Lil"eo de Niñas': fíOn.OOO 
mil rpel'os: 

C') Para pX'prOpiil'I';olle". ;)I'PI';)S y ('alzll
(las d(' ,1o" 11arrio" pob¡'C's: "íOO.OOO¡;e;;:r¡<:. 

Artículo 4,0 La Tesort'ría ProyiilCi:ll (le 
01l1'i,('6 ahrirá 11'I1n i'l1'rnta e<;l)('lr;¡jIl p:'1ra pl 
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movimiento de los recurtsos a1cordados por 
la presente ,ley. 

Los giros deber{m 113'ce1 .. "e, en cada Icasf', 
con las firmas elel Presidente y del Se
creta rio de 1 a Comisión, y estarán &ll jetos 
al Cll'll1lplimiento de las disposiciones lega' 
les que rijan so,bre ~a materia. 

Artículo 5.0 El gasto que demande la aplli
ea lci6n de la Ipresente ley, se imputará a la 
ley número 7,160, de 21 de enero de 1'94:2, 
sOlbre impuesto a laproducci'ón de ,cobre 
en barras. 

Artílcrulo 6.0 Esta ley regirá desde ,la fe
cha de su pnlblli'ca'ción en 'el "Dia,rio Ofi-' 
ciaF'. - Ulises Oorrea, ,Senado,r por Cu
ricó. 

HonoraJble Senado: 

L,a ley número 16,17'2, de febrero de 19':38, 
con el O'bjetoc"Le faólitar a la Caja de Se
guro· üMigatorio Ila 0lbliga1ción que le había 
im'puel'ito la ley 5,rl50, de entregar a la Caja 
de la Halbitación Popular ,30 minones de pe
sos anualmente, aumentó en un 1 por cien
tn la imlPo~ición !patr')ual disiponiendo que 
eIl rendimiento Ique ena ¡produjera se desti-
11111'aa la eon'Strucci.án de I~,asa~ .para o bre
ros po'r la re~lpe'cti'va Gaj'a. 

lEn la práctica ha ncurrido que el prodn
ci,do de eRln maror imposición no ,11a sido 
entregada a la .caja de la Halbitaeión, sillG 
en parte, j1aIta11'do de esta suerte. a dispo-
sie'iones terminantes de la ley. . 

Como ,consecuencid de este 'hecho. se ha 
privado a dil"~lU 'Caja de millones de peSOR 
que han debido invertirse exclluslvamente en 
dotal'la de fondos para que reah~e :-;11 ('c

metido de R!Olneionar dentro de lo 'Po~ibl(' el 
tras'cen:clentalprolblema de la hahitaei{111 po
pular. 

Se·gún la última memoria ,(le la Ca.ii¡ ele 
la Ha1bitiél!6ón, rsta ha nercihic10 sólo 38 rni-
11011E''''' dr la Cnia del ISep:nro Oblig'at01,j" en 
el pi'rfodn ]913rl-194,l. en r~irellnstancias qne 
est~ última h:l nercithic10 1101' eoncepto de' lel 
nuevai'1l'[Jnsii",ióll esül,hlecü1a por i:J ley (;.172 
a¡lrededoroe 3:0 millone"" de pesos alll131me11-
te. 

Parn 'poller fi n a ('S'I f).itnaeión il'l'egl11 :11' 
qne \,(1 rellllinr¡ ele nel'1lE'tnars·r. es l~eresR1'io 
ohJi,Q':u' a la ('clja 'orl 8ef!:nro Ohlirrelto1'io el 
que :1 1111':1 llJ1il TlueV;) (,lH'nÜl 0r'1'(>lri'll E'11 la 
qUE' dt'he1'á depositnr l1H'n Sil (1] e intc:~'J'i1n-

temente el producido de 'la imposici(,n del 
1 por ciento estableddo por ,la re'cordada ley 
6,172. 

N o es excusa valedera de justificar el in
cumplimiento de la ley ;por 'P'arte ile la Ca
ja del S'eg'lll'O Ob<li,gatorio el que esta Caja 
se encuentre en déficit; si,tllación flinwnciera, 
porque mientras le ley subsista, el precep
to legal ,que le impll'soesa obligwción, no 
cabe sino darle cumplimí'ent.o y esto con 
tanta mayor razón cuanto que la C'a.ja deu
dora ha estado per,cibiendo los fondos pro
venientes! de aquella dislposición. 

Con estos antercetd'entes tenemos a honra 
someter a vuesrtra atIta considel'a'ción el :;i
guiente 

Proyecto de ley: 

"Art~c.ulo único. La .caja del Seg-uro 0bl;
g'atorio deiberá wbrir en la Caja Nacional 
de Ahorros. una c'uenta e~\pecial a nom'bre 
de la Caja de la IÚl'bitación PO:lJUbr, que 
r:e denominatrá "le.,- ,6,172" en .]a cual de'be
l'Íl de¡positar mensua.] .o Íllteg,l'amente las 
eantidadesque haya percibirlo en c1 mes 
a,nterior en cumplimiento de¡Jartículo .. '. 
de' dicha ley 6)72. 

Esta ley regirá desde la fe,:h a de !'n pu
blica'ci(ín en el "Diario Oficial". - Alejo 
I.ira Infante. - Eduardo Cruz C<>ke. 

Honorable Senado: 

Entre las numerosas causas iC]u'e' ban de
terminado el escaso incremento de las coo
pera'tivas e':1 nuestro país, está, sin duda, la 
dificulvadque éstas encuentran para orbte
ne1' créditos. 

Convencidos de es'to, los r,edactor~s del 
decreto ley número 700, de 17 de octubre 
de 19:25, sübre régimen de las cooperativas. 
refundido en el decreto ley número 669, de 
30 de septiembre de 1932, enrt,endieron po
ner ele cnenta del Estado el otorgar créc1i
to a estas bsütueiones; y al efecto, en el 
artículo 53 de dicho t,exto refundido. CstB

hlecieron que podría aquél cOUf·;rultar en la 
Le7 de Presupuestos, una suma anual des
tinada a prestarla a las coO'peratÍ'vas. 

Dentro de este mismo propósito, la ley 
número 6,179, de 10 de febrero de 19:38, 
autorizó al Presidt>nt.e de la República pa-
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ra contratar empréstitos hasta por la su· 
ma de veinte millones de pesos, para 'el fo
mento de las cooperativas vitivinícolas; y 

la ley :1úmero 6,382, de 9 de agosto de 1939, 
("oncedi,ó a las cooperativas de pe!que;ños 
a'gricultores, la facultad de obtener del 
Banco Oentral. créditos directos e indirec
tos, en forma de préstamos, descuentos- y 
redescuentos, ha'sta por la suma de cien 
millones de pesos ($ 10.0.000.000). 

,Es cie['to que la ley número 6,824, de 11 
de febrero de 1941, rebajó la suma ante
rior a 50 millones de pes'os; pe,ro de todos 
modos quedó en pie el principio de reco
nocer al Estado Una 'especie de obli'ga,ción 
de estimular, con concesiones de créditos, 
el florecimiento de las cooperativaiS, y en 
forma tan preferente, que el artículo 13 de 
la ley 6,382, antes citada, fija en 1 por 
ciento 'el interés que el Banco Oentml ptW' 
de cobrarles por sus préstamos o descuen
tos. 

No podría negarse, por otra parte, que 
son fre,cuentes los fracas,os de las cooper.a
tivas; pero algunas deeHas prosperan, y 
su finalidad es del más alto interés social. 

Oonsultlando ese interés, y en atención a 
que, a pesar de la buena voluntad del le
gislador, las cooperativms de consulIl1o no 
han recibido ayuda alogu:1:a del no bierno 
hasta la fecha. el proyecto que tenemos el 
honor de presentar a la consideración del 
Congreso tiene por obj·eto favorecer a és
tas, con medios anál,ogos a los que ya el 
J,egislador Iha estimado razona bIes en oca
siones semejant€/S. 

La ley de cooperaúvas permite a éstas 
otúrgar créditos a sus afiliados, los ·cual es 
g·i.ra.n chelques, vales u órde:;:¡e,;, qUe tirnen 
preferencia de pago sobre los sueldos y 

demás remuneraciones de que esos afilia
dos gocen; y disposiciones com plementa
rin1" aselguran el pago de esos documentos, 
imponiendo a la oficina en que el deudor 
percihe sus remuneraciones, la obli'gación 
de ~etener, a instancias de lms cooperativas, 
hasta un cuarenta por ciento de aqll'éllas. 
De este modo, el crédito de la coope¡>ativa 
queda completamente asegurado. 

Partiendo de esta base, se propone en el 
prdyectoqu·e las cooperativ·as de <"Insumo 

puedan descontar en el Banco o.entral, los 
cheques, V1ales u órdenes de llago a que Se 
ha hecho referenci.a. 

Pero como, por razones de diverso orden, 
numerosas cooperativas han fracasado, y no 
piHBlce jlUsto ni conveniente conceder el 
CI\édito público a las que no !}cwbiere:1 de
mostrado, prácticanLenw, su solidez, el 
proyecto exige, además, pal'lrL que aquéllas 
puedan tener derec'ho a' los descuentos, el 
cumplimiento de una serie de requisitos re
lacionados con el monto de sus capital.es, nú
mero de sus afiliados, tiempo de su fun
cionamiento, etc. 

El texto del proyecto que sometemos a 
vuestra ,consideración es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Las cooperativas de coro 
sumo que tengan personalidad jurídica, ~jO
drán descontar en el Ba'nco Centml de Chi
le 108 cheques, vale/S u órdenes de cailcela
ción que les' den en pago sus asr"ciados, 
siempre que reúnan los si'guientes requisi
tos: 

1) Tener un capital y reservas no infe
riores a tres millones de pesos ($ 3.000,000) ; 

2) Contar COn 5.000 asociados, por lo me
nos; 

3) Haber funcionado tres o más años con
secutivos, contados desde la dictación del 
decreto del Presidente de la Repúhlic::¡ que 
las autoriza y apruelba sus estatllto-s; 

4) Haber repartido entre sus asociad,)s, 
e:1. los dos últimos años, saldos a flavor o 
excedentes que equival,gan a un interés lll> 

menor del cinco por ciento (5 010) anual 
sobre los aportes de U'qUléllo~; y 

5) Tener autorizac.ión del Preside~l1e ne 
la República para realizar estas operac-.io
nes. 

Articulo 2.0 E[ t'otal de los desc'wntos 
que puede efectuar cada cooperativa no JlO

drá ser superior al monto del capital y re
serva de la misma. 

Artículo 3. oHl Ba:1co Cbltral de Ghi
le descontará; a medida que sea requerido, 
los cheques, vales u órdenes a que se re~ie
ren los artículos anteriíores. 

Los descuentos se harán al uno por eieu-
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to ,anual, inc,luídos intereses y cOlllisio~les, 

en la fOllma, plazo y condiciones 'que re
quiera la naturaleza de cada operaci6~, :r
que se determinarán en el Re'g-lamento. 

Artíoulo final. Esta Ley regirá desde Lt 
fecha de su publicación en el ,. Diario Ofi
cial". - Dr. Hugo Grove. 

Honorable Senado: 

El Comandante de Escuadrilla, en retiro, 
don Alfredo Gertner Fe,rná~ldez, sirvió du
rante treinta años en el Ejército y la Fuer 
za Aérea de Chile, o bt'c,niendo en una y 
otra institución las más altas calificaciones, 
y meree,iendo hasta el último día la más 
amplia confianza de sus jefes. 

Su ~lO!l1Jbre está lig-ado a la historia y a 
las ,glorias de nuestra ~t\iviación; ya que el 
22 de mayo de 1921, según todos reéllcrdan, 
atravesó IJos Andes C011 pasajero, he C'll o 
que constituyó unaproe;¡,a en esos tiem
pos, cuando los aviones no tenífll la perfec' 
ción que hoy han alca;lZadG y cuando la 
ruta estaba aún inexplorada. 

Pues bien: este distinguido servidor se 
encuentra actualmente procesado antc la 
1. a Fiscalía Militar, y en l11"isión desde ha
<'e meses, Dor cuanto, durantc el deSellljW' 
ño del, cargo de Director interino dl' la 
Maestra:lz'a Central, dispuso la adquisieión 
de diversos ma1eria1es, casi to(10s por {)J"(1en 
de su snperior jerál'quico, imputalldo ~ll 

gasto resp'ectivo a item distintos, 1)or ell
contrarse agotados los que C01TeSj)()lltlían. 
Es,te hecho, por sí solo, se denomina, se' 
gún nuestro Código Penal, mah"ers,H'i(lll (le 
fondos, y tiene señ-alada una lle~la srvera, 
sin distinguir el caso en que el fUlH;iona
rio ,ha obrado por interrs del senil'io y sin 
medrar en a,bsolnto, como sllcc(le ,'011 el se' 
ñor Oe1'tner. 

De los hechos mencioll<ldos ;':8 a JlI'o\'ee,hú, 
segu.ramente, más de lua persona; lJuielles 
'han desaparecido y 110 han eOIll parecido ,1] 

Tribunal. En cambio, el ComalH1ante 0ert
ner se presentó voluntariamellte a la FisC"1I' 
lía cuando supo 'qne se a\"('rigllahall~ctlla-
eiones qne podían te11pr ating'pllrii1 eO;l h~ 
suyas. E,n otras palabra,,: sólo el sellor 

Gertner, si hubo delito, está pagando la 
('nIpa de todos, debido a S1;1 mayor ¡hombría 
v sentido de la honradez. 
• Por otra parte, el señor Gertner sufrió, 
hace aííoR, en actos d el servicio, una grave 
(~Oll'1l10('i('l\lCereh1'aj que ¡Je ocasioll!Ó .La 

pérdida de un ojo y la invalidez pareial 
de la mano derecha, y que, evide~1tement(' 

a]gema influencia ha tenido en sus facnlta' 
des mentales; de tal manera que bien IJUe
dc excusarse 'hasta cierto punto la llegli' , . 
gellcia o ]j,gereza en que ha incurrido, por 
esa razón. 

Lasc'onsideracio~les expuestas nos per
miten estimar que sería ele justicia cOnce
del" amnistía al señor Oe1'tner, teniendo 
presente, además de lo dicho, que, con los 
meses de prisión que lleva, atendido al es
tildo de su salud y de su condición social, 
está debidamente sancionado ele las faltas 
e:lque ha incurrido, supuesto quc en éllas 
h3ya intervenido algo más que lig€reza o 
descuido. 

Sometemos a vuestra consideración el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único: Se ha('en extensi\"os al 
Comilllclante de Bscuadrilla en rdiro, (lon 
Alfrr(1 () G erl ller ¡,1ernándcz, los beneficios 
¡]('o]"(1ar1os al ]le]"so~lal de Carabillerm; pUl' 

el inciso 2. o r1el artículo]. o de la 1('.,' nú' 
Illl'l"O 6,885. 

Esta 1(',\- !'('),drfl clesde la [eeha <1e liU Pll-

l¡licilción en el "Diario Oficial". M. 
Grove. - E. E. Guzmán. 

5. o De laoS siguientes solicitudes: 

ella (1l' (lo!l Germán Apelo, l'll que pille 
;¡ bOllO e1e nfíos de servicios; 

Una c1l' doña :,Tel"cecles Roja" Pill('hl'ira, 
enqne pide aumento de p(,llsió:¡; 

Una (1l' rloña Nieve;;; T?odrí'il:Uez rll11 (ll"rl 
"¡nd:, (1 e R.oc1rig"llrz. en r]lll' ¡)i(le pr1l.':ión; y 

TTn:1 (1r' don Rillllón }fnfllral1il ~,fart.Íl1('7. 
("1 fj!l(' pide rlp\'011!('i6n 11(' ilnte:['<1pntrs. 
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DEBATE 
PR fMER<1\ HORA 

-Se abrió la sesi,ón a las 4.20 'P.M. con 
la presencia en la 'Sala de 16 señores Sena-

dores. 

El ,.;cílor Durán cPrcsielente). - E,n el 
nombre de Dios, se abre la sesiJóln. 

El ada el·e la sesión '5.a, en 9 de junio, 
aprobada. 

El acta de la sesión6.a, CIl 10 de junio, 
qnecla a disposición de los senores ,Senado
res. 

Se va a {lar ('nenta ele los asuntos que 
hall llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

FONDOS PARA LA OELEBRACUON'DEL 
2.0 CENTiENARIO DE LA CIUDAD DE 
TALCA. 

El .-;(,!LOl' Secretario. - La Honorable Cú
mara de ,Diputados ha t'('nic1o a bien apro
bar, COll la,; Jllol1ificaciolles (Ille a continua
ción ,;0 eXjll'CSall, el proyecto (le ley remiti
(lo por el H ouora Me Senado, 'por el 'cual se 
antol'iza al Presic1elüe de la }1,epública para 
i;JYCrtir la SltIlla (le $ 1.700.000 en la cele-o 
bracióll (le las fiestas conmemorativas elel 
seglllldo Centenario de la ciudad l1e Talca. 

"Artículo 1.0 

:-le ha snbstitnído la cifr·a "1.700.0-00", 
pOI' "850.000". 

Es (lecil>.ha rdwjado la suma que se des
ti'!lalla " c1icihas festividades. 

BI SrllOl' Durán (I['resielente). 'En clis-
clIsiúll IH lIloc1ifie<!·ciólI (lel artículo 1.0. 

Ofl"l'zeo la palabra. 
Ofr(z(~o la palabra. 
Ce1'1'a(lo el debate. 
En yotadón. 
Si 110 sepicle votaciún, daré por aprobado 

el artknlo ].0 ('on la moc1ificaeión propues
ta por la Honorable ('limara de Diputados. 

Aprobado. 
El sellO)' Secretario. - JJas modificacio-

nes p1'O puestas en el articulo 2.0, son lais 
sigl1ient<~t) : 

"Se ha intel'ealado, a continuación de la 
palabra "lIj.t','(:e.~is", entre punto y coma, las 
patalEas ,. (lel Hectol' del JJieeo". : 

Se 'ha substituído por un punto y coma 
(;) la "y" que figura entre las palabras: 
"eomereiante" y "ele un industrial" . 

. Se ha suprimido la coma, que figura a 
('l)lltillua(jón de la palabra "industrial" y 
~.c ha agregado la frase: "y de un obrero". 

Se ha reemplazado la palabra "cuatro ", 
]lor "CillC:O". 

Estas Illodificaeiones inciden en el artícu
lo ~.O del proyecto apl'obado por el Hono
rable Sellado, 'en el que se designa la Comi
sión E.sp"(:ial que habrá de hacerse cargo 
ele la i 11 Y(,l'sión de los fondos y de la ela
bOl'H(·ión del programa de las festividades. 

El seílo1' Durán (!presidente). - En dis
ensión las modificaciones introducidas en el 
artíeulo 2.0. 

Ofrez(~() la palabra. 
Ofreuo la palabra. 
Cerrarlo el debate. 
Si no s(' pide votación, daré por aproba

r1 a" las llJ odifie<l'ciones prnpuestas. 
AproblHIas. ' 
El sello,r Secretario. - Las siguientes son 

In" moc1ifj(~a(:i()lleS introducidas en el ar
tí ('111 () ;3.0: 

"En la ,letra a) se Iha reemplazado la ci-
1'1'<1: "7.'í0'()OO". pOl" "350.000". 

E Il 1 a letra b) se ha substituído la cifra: 
"(¡.íO.nOO", por "350.000". 

,EIl la letra e) se ha reemplazado la cifra 
"liJO.OOO". por "75.900". 

Ell la h'tra el) se 'ha substituído la cifra 
"100.000". por "75.000"; y 

:-;!e 11<1 slI[wimido la letra e). 
Esta ~ 1110d ificaciones /-:011 eonsecnencia 

ele 1<1 ]'('(lll('(~ióll en el monto de la cantidad 
('n~'a i:1V('I'sión se antoriíla. 

El seílo)' Durán (Presidente). - En dis-
('llsióll I:lS III o¡] ificaciones de este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado r1 debate. 
El! voti\c;ión. 
~i no se pi(le votación, las daré por apro

hil(la-s. 
A probadas. 
m señor Secretario. - Artículo 5.0. 
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Este artí~ulo disponía 'que las entradas 
líquidas que se perciban con motivo ·de la 
celebmción de las festividades del segundo 
Centenario de la ,ciudad de Talca, "ingresa
rán ·en arcas fiscales ". 

La modifi~aciónpropuesta 'por la Hono
rable Cámara de Diputados consiste en subs~ 
tituíresta frase final: "ingresa.rán en ar
cas fiscales", por la siguiente: 

"'IPodrán ser invertidas por la Comis~ótn 
en los fines 'que ella determine y que diga 
relación con 'el 'programa que se elabore pa
ra celebrar el bicentenario de la ciudad". 

'E,l señor Durán (IPresid,ente). - En dis-
cusión la modificación de este artículo. 

Ofr.ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
iEn votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobada 

la modificación. 
Aprobada la modÍficación. 
El señor Secretario. - El artículo 6.0 

disponÍ-a 'que los .gastos que demande el 
cumplimiento de la presente l'ey, se imputa
rán al Presupuesto para el a.ño 1942. La Ho
nmable Cámara de Diputados sustituyó: es
te artÍeulo por el siguiente: 

"Artíeulo 6.0. El gasto que s¡'gnif~que el 
eumplimi'ento de la presente ley se imputa
rá al exeedente que quedará ·en la letra a) 
([Personal a eontrata de la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos), con motivo de 
la aplieación de las leyes 6,782 y 6,915". 

El señor Durán (,Presidente). - En dis-
eusión la modifieaeión propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate.' 
En votaeión. 
Si no se pide votaeión, daré por aprobada 

la modifieaei,óln. 
Apro,bada. 
Terminada la discusión del ,proyecto. 

MOIDIFIC(A:C]ON A LA UE'Y 6,808 QUE IN
OORPORO A LOS AGIEN'TES GENERA
LES DE ADUANA EN 'LOS BElNE,FI
oros DE LA OAJA DE PRE:VISION DE 
LA MARINA MOCANTE NACIONAL. 

El señor Secretario. - Viene en seguida 

el proyecto de ley iniciado en una moeión 
del Honorable señor Guzmán e informado 
como sigue por la 'Comisión de 'l',rabajo y 
l'revisiónSocial: 

"Honorable Senado: 

En el mes de ene,ro del presente año, se 
promulgó la ley número 6,808, que incorpo
ró a los Agentes Generales de Aduana, en 
las disposi~iones de la ley número 6,037, de 
.) de mayo d'e 1.937, orgániea de la Caja de 
Previsi'óln de la Marina 'Mercante Nacional. 

La misma ley número 6,8008 creó, dentro 
de la Caja de Previsión de la Marina Mer
c·ante, una sección especial, a cuyo cargo 
d'e bería correr la administra'ción .de los apor
tes personales de los Agentes y demás re
cursos que ella consulta, y que sería diógi
da por un Consejo, compuesto, entre otras 
personas, por dos representantes de la Cá
mara ;-c\duallera de Ohile, designados por 
ésta ". 

AJhora bien: el propósito que informó al 
legislador, al aprobar esta última disposi
ción de la ley número 6.808, fué, sin duda 
a1guna, el de que los mismos Ag'entes favo
recidos con ella, interv,inieran en la Admi
nistraeión de la Sección Especial señalada, 
por intermedio de la Gámara Aduanera de 
ahile, de la que se suponía que eran miem
bros todos los Algentes de Aduana del país. 
y se pensaba aSÍ, po'rque de conformidad al 
proyecto de Estatutos de la Cámara, los 
Algentes Generales de Aduana, por el sólo 
hec~o de su nDmbramiento, pasaban a ser so~ 
cios de ella. Pero el Consejo de Defensa 
Fliscal, informando sobre el particular, ma
nifestó al Supremo Go'bierno que, a su jui
cio, no procedía declarar oblig.atoria la con
currencia de los Agentes Generales de Adua
na en la institución proyectada, y hoy día 
los Agentes no están obligados a formar 
parte de ella. 

Resulta, entonces, que no pudiendo ser 
obligados, sólo una fracción de estos Agen
tes son socios de la Cámara Aduanera, de
bido, seguramente, y entre otras razones, a 
q ne desempeñan su prDtfesión en puntos dis
tantes de la ISede de la Cámara, que es la 
ciudad de ValparaÍ'so, y hay inte¡és, en cam
bio, en que todos puedan intervenir, por 
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medio de representantes en la dirección de 
la Secc'ión Especial de .que antes se ha ha
blado. 

Las consideraciones anteriores m01vieroll 
al Honorable -Senador, don E. E. Guzmán, 
a presentar un proyecto de ley en virtud 
del cual se inte,graría el Consejo de la Sec
ción Especial aludida, nO cOn dos represen
tantes de la Cámara Aduanera de Ohile, co
mo es en la actualidad, sino con do's Agen
tes de Aduana, elegidos por ellos mismos en 
votación directa. 

La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial concuerda con el H{)norable señor Guz
mán, en la con'veniencia de regularizar en 
esta forma la situación pro'ducida, y os pro
pone, por lo tanto, que prestéis aprobación al 
proyecto de ley que he formulado, en los si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Reemplázase la letra c) del 
artículo .2.0 de la ley número- 6.808, de 29 
de enero de 19,41, por la siguiente: 

"c) De dos Agentes Generales de Adua
na, elegidos en votación directa .por los im
--'onentes" . 

"Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Durán ('Presidente). - En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado en ,general y en particular el proyecto. 
Aprobado. 
Queda despac,hado el proye"cto. 

LIMITE,S DE LAS COMUNAS DE CA
BRERO Y YUMBEL 

El señor Secretario.- "Honorable Sena
do: 

Vuestra ComisiÓn de Gobierno ha consi
derado el proyecto de ley, aprobadO' por la 
Honorable Cámara de Diputados a iniciati
va del Ejecutivo,que modifica el límite en
tre las CQmunas de Cabrero y Yumbel" ... 

El señor Martínez Montt. - Pido que es
te proyecto sea retirado· de la Tabla de Fá
cil Despacho hasta la semana próxima. 

El señor Durán (Presidente). - La pe-

tic ión de Su -Señoría debe ser apoyada por 
dos señores Senadores. 

El señor Azócar.- Yo la apoyo, señor 
Presidente. 

El señOr Grove (don Marmaduke).- Yu 
tam'bién, señor Presidente. 

El señor Azócar. - G{)mo ha terminado 
el tiempo destinado a los asuntos de Fácil 
Despacho, correspon~ería entrar a la Hora 
de Incidentes. 

AMPLIACION DE U.NtA LEY DE 
AMNISTIA 

El señor Durán (¡Presidente). - En la 
Hora de lo-s Incidentes está inscrito, por 
acuerdo de la Sala, el Honorable señor Do
mínguez. 

El señor Grove (don Marmaduke).- Con 
la venia de Su 'S~ñoría, y en atención a que 
el Honorable señor Domínrguez me ha conce
dido· unos segundos, voy a enviar a la Me" 
sa un proyecto de ley que dice relación con 
la última proposición que a'quí se hizo res
pecto a la amnistía, y que no fué acePtada. 

Este proyecto de ley consulta únicamen
te la situación de Uno de los afectados: la 
del Comandante de Aviación, señor Gertz~n. 
PidO' que sea incluido en la Cuenta de hoy 
para que pueda ser informado por la Co
misión e incluído en la Tabla de Fácil Des
paclho de la sesión del martes próx'Ímo. 

El señor Durán (!presidente). - Solici
to el acuerdo de la Sala par.a incorporar a 
la Cuenta de la sesión de hoy el proyecto a 
que se ha refer"ido' Su Señoría. 

Acordado. 
Queda anunciado este proyecto entre los 

asuntos de Fácil Des1paclho de la sesión del 
martes próximo. 

El señor Ortega. - ¿ Me permite, señor 
Presidente ~ 

El señor Durán (/Presidente). - Con la 
venia del Honorable señor Domínguez, tie
ne la palabra el Honorable señor Ortega. 

CENTENARI)O DE LA ESCUELA NOR
MAL "JOSE ABEI':ARDO NUÑEZ". -
ABONO DE DOS AÑOS DE SERVICIOS 
A SU PE'RSONAL. 

El señor Ortega. - Un hecho de autén
tica significación naci{)nal y cuyas proyec-
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ciones trascienden las fronteras de Chile, ha 
sido óbjeto estos días de sobria y jubilosa 
recordación de parte de los círculos educa
cionales del país y de la prensa toda, en 
cuyas columnas editDriales se han destaca
do la calificada importancia que él reviste. 
:Me refiero a los actos co'n que se ha cele
brado el primer Centenario de la fundación 
de la Escuelá Normal "José Abelardo ¡-:\Tú
ñez" . 

Mientras los pueblos de otros contillclltC'S 
se entrergan COn furor primitivo a la insa
na tarea de arrojar plomo y metralla sobre 
las ciudades y los campos, en un ímpetu de 
destrucción y muerte, los pueblos de Amiéri
ca polarizan SU voluntad y sus afanes en fUIl
ción de actividades creadoras del trabajo y 
la cultura, aUn en medio de las zozobras que' 
ID';;; cruentos sucesos de la guerra llevan al 
espíritu de los ,hombres que en nuestro con
tinente profrsall el culto a la libertad y res
peto a los fueros de la personalidad huma
na. 

Los maestros de Chile, hijos de Amériea 
más que por el vínculo material del "jus so
li" por el "jus sanguinis" de ,m calidad e.';
piritual, hallan espacio, en medio de sn 
digna y silenciosa tarea cuotidiana, para 
destacar ante la conciencia del país la tl"<l~
cendenciaque para la cultura del hemid'e
rio hispano entraña el centenario ele la Cl'W 
en que velaron y velan sus armas para la 
lucha por la liberación espiritual y ma te
rial del pueblo los maestros primario:s de 
O11ile. 

Cien años :se hall cumplido ya desde la 
fecha en que, en un 14 de juniü del sig'lo 
pasado, abriera sus puertas la primera Fis
cuela Normal de la América Española, ba
jo la dirección eXlperta de ese gran maestro 
(Jue se llamó Domingo FaustÍllo Sarmiento, 
el eminente desterrado aI'lgentino que tan <ln
cha huella de cultura debía dejar en nues
tra tierra. 

El 18 de enero de 1842, el ilustre manda
tario don l\flallllcl RuInes y su eficiente eo
laborad{)r en la Cartera de Educación Pú
blica, dOn Manuel Montt, firmaban el de
creto que creaba el oI1g'anismo docente q lIe, 

Con el nombre de Escuela Normal de Pre
eeptores, debía inicinr, el 14 de junio (l<~ 

e<;e mismo año, su función de formal' técni
cos que tomaran a su Cal'gO la noble tarea 

de dar educación p,rimaria a los hijos del 
IJllcblo. Yo estoy cierto de interpretar el 
srlltimiento de los maestros de Chile al de
jar constancia desde esta tribuna, del ho
menaje de admiración y gratitud que ellos 
y lls generaciones de eS'píritu democrático' 
q ne han pasad,) por las aulas de esa Bscue
la les c1eb2l1 a ,quienes concibieron e hicie
rOn posible la obra que ese organismo ha 
realizado ya y realizará en el futuro para 
bien del destino democrático de nuestra tie
rra. 

Forjados en la fra,gua encendida por la 
vocación y la capacidad de l{)s maestros ,que 
hall tlirigido ese establecimiento y ejereido 
la doeencia en él y en los similares suyos, 
cre.ados posteriormente en la República, los 
egresa,dos de sus aulas han conjugado s11o; 
esfuerzos para proyectar el haz de luz del 
alfabeto en las sombras de la conciencia 
de los hijos que necesita Ohile para cimen
tar su vida republicana y forjar su gran
deza. 

Obra inmensa, ciertamente, la qUe llevan 
ya realizada a'q nella Escuela y las demás je 
su género, no sólo en la tarea alfabetizado-
1'a, sino en favor de la estimación justa de 
lo (ille elmHrstl"o y su obra representan en la 
jerar'quía de 16" valores que sirven de ci
miento a la C'onstrucción de una naci{ll1ali
aéld en qne la libertad y la justicia sean nO 
el odioso privilegio ele unos pocos, sino d 
hien de jodos. 

Sin emhargo, estaríamos engañados si ere
yéram'!s que porque esa labor ha sido vas
ta y eficaz, extensa e illtensa, no quedan 
todavía sectores ele importancia que sub
estiman su labor. 

Los maestros no ocupan aún el sitio de 
consideración ambiente a que ,on aererc1(j' 
n'¡; por la considerable trascendellC~ia de la 
['¡¡ena que la sociedad les confía. Nadie ig
llora que viven en perpetua zozo'bra econó
mica y que, priv1dos de los medios que ne
ee:sitan para una vida digna y sin estreche
('('s, tienen qne llacer ante lo, niños la co
media de una alegría que la so'ciedad les 
III ez'quina. 

Quiero. COn oCilsión de estn fecha, hacer 
llegar hasta ellüs una voz de comprenSlOn 
? de estímulo e impetrar la benevolencia del 
HOllorablr Senado p.ara qne dé por ingre
sado en la cuenta de la presente sesión y 
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tratar, sin informe de ¡Comisión, -el siguiente 
proyecto de ley, que firman conmigo los Ho· 
norables c{llegas Amuniítegui y Domíngu<'z, 
por el cual se concede un abono de dos afío,.; 
de servicios al personal que sirve en la Es
cuela Normal, cuyo centenario ha sido C011-

memoradoeomo una de las má, destacadas 
-efemérides de la cultura nacional. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Con'Cédese, con motivo del 
centenario de la fundación de la Escuela 
Normal "J os,é Abelardo Núiíell", Un abone 
de dos a,ños de servicio al personal docente 
y administrativo qne sirve en dic'ha Escuela. 
Normal. 

Artículo 2. o El gasto que demande la 
aplicación de e~ta ley, se deducirá del itcrn 
respeetivo del Ministerio de Educaeión l'Íl

bliea. 
Articulo 3.0 Ij·a presente ley regirá a 

('ontar del 14 de junio del presente a,fío. ~
Rudecindo Ortega. ---'- Gregorio Amunáte¡gui. 
-Eliodoro Dom.ínguez". 

IND10ACIONES 

El señor iSecretario.- Han llegado a la 
Mesa las siguientes indicaciones: 

Una del Honorable señor Opaso, en la 
que pide Se exima del trámite de Oomi
sión y se discuta inmediatamente, el pro_ 
yecto de ley de la Honorable !Cámara de 
Diputados, por el cual se destina la suma 
de quinientos mil pesos para ,ayudar a la 
Universidad Católica, en la reparación 
(le los perjuicios producidos con motivo 
(lel último incendio. 

.El señor Durán (Presidente) .----jSolicito 
el' acuerdo de la Sala,pUl:1a eximir del trá
mite de 'Comisión este proyecto y tratarlo 
a continuación de la:s observaciones que el 
Honorable señOr Domínguez formulará en 
la Hora de Incidentes. 

Acordado. 
El señor lSecretario.-,Indicación de los 

señores Oruzat, Aless:andri, Azócar, Hueva_ 
ra y C'rllehaga. Proponen los Honorables 
señores ,senadores suprimir la sesión ordI
naria de mañana miércoles y ¡substituida 
por una espeeial de 15. 3ü a 19 homs, desti-

nada ex'clusivamente a tratar el proyecto de 
ley de em erg'eneia en su tercer trámite. 

El señor 'Domínguez.-Es decir" sería una 
sesión sin Tneidentes .• 

El señor Durán (:Presidente). -1Solicito 
el asentimiento de la ¡Sala para suprimil' 
In i;;:esión ordinaria de mañana miércoles, 
:mstituyéndola por nna sesión especial que 
sr eelebrarÍa de Ji5. 30 a 19 horas, para tra. 
lar el proyecto (lr lry de emergencia. 

El señor Videla.-¿ Entonces no pasaría a 
Comisión el proyecto? 

El scfíor Durán (Presidente).-No, Hono
rable ,senador. 

Acordado. 
El señor Maza.-Sin perjuicio de que se 

empie·ce a discutir el proyecto en la se
gunda hora de la ¡sesión de hoy. 

El sefíol' Durán (Presidente) .-iSí, Hono. 
rabIe 'Senador. 

ABONO DE AÑOS DE SERVICIOS AL 
PERSONAL DE LA ESCUELA NOR
MAL "JOSE ABELARDO NUÑEZ". 

El señor Secretario.-El Honorable se
iíor Ortega formula indicación para que se 
exima del trámite de IComisión y se trate 
inmediatamente, el proyecto de ley que ha 
mandado a la ~Mesa y que dice como si
gue: 

Artículo 1.0. Coneédese,con motivo del 
Centenario de la fundación de la ESlcuela 
~ormal "José Abelardo Núñez", un abono 
de dos años de servicios al personal doceno 
tc .Y administrativo que sirve en dicha Es
enela Normal. 

Artíeulo2.o. El gasto que demande la 
aplicación de esta ley, se deducirá del item 
l'espectiyo del Ministerio de Educación PÚ

blica. 
Artículo 3.0. [¡,a presente ley regirá a 

contar del 14 de ,Junio del presente año. 
El ¡señor D'Ilrán (Presidente). - Solicito 

el acuerdo ele la Sala para eximir del trá. 
mite de ComisiÓn y tratar inmediatamente 
este proyecto. 

El señor MaZla.-Yo no tendría inconve
nienteen aceeder, pero como se encuentra 
presente el señor Ministro de Edueación, 
quién sabe si sería bueno que Su Señoria 
nos diera su opiniún al respecto. 
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El señor Domínguez.- Quisiera hacer 
uso de mi derecho, señor Presidente. 

,El señor Maza.-Como, en realidad, he
mos casi 'copado el tiempo del Honorable 
señor Domínguez, ya que le quedan tan só. 
lo diez minutos, quién sabe si :Su Señorfa 
prefiera hablar en una sesión próxima. 

,El señor Domínguez.-No, señor ,Presi
dente. 

El señor Grove (don Marmaduke) . - Se 
podría prorrogar la hora. 

El señor Maza.-Para prorrogar la hora 
no habría acuerdo, porque .la Isegunda ho
ra está destinada al 'proyecto de ley de 
emergencia. 

El señ.or [J)urán (Presidente}. - iSoli,cito 
el a'cuerdo de la ;Sala para eximir del trá
mite de Comisión el proyecto que ha pre
sentado a la ¡Mesa el Honorable señor Or
tega e incluir/lo en la Tabla de Fácil Des. 
pacho de la sesión ¡próxima. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable 

señor Domlnguez. 

POSIBLE:S REPERCUSIONE'S POLITI
CAJS, SOICIAL,EiS y EC:O!NO!MWAS DEiL 
AiCTUALCONFLICTO BE'LICO. - LA 
RESPONSABILIDAD DE GOBEIR,NAR 
EIN EST'A HORA 

E,l señor Domínguc ---!Señor ¡presiden-
te: '., 

En mi último dismirso ante el Senado, al 
contestar las apasirmadas críticas de uno 
ele mis H)onor,ables colegas al Gobierno de 
don Pedro Aguirre Oerda, al primer Go_ 
bierno eminentemente popular que ha te· 
nido iChile,expresé que pOr decisión de mi 
voluntad había procurado m3:ntenerme 
siempre fuera de lo pequeño y de lo super_ 
ficial para dar ,a mi actuación política el too 
no que exige, de 101s, que ,creen en lademo. 
<!Dacia, la alta tribuna del Senado. 

Voy a mantener hoy de nuevo esa ,actitud. 
y la mantendré siempre, porque cuales
quiera que sean las ccmdiciones de que dis
ponga, exigiéndomú más a mí mismo alcan
zaré en todo caso una mayor elevación para 
mis intervenciones que dejándome arrastrar 
por los tradicionales y ,comunes hábitos de 
nuestra política. 

¡Porque yo he podido a'dvertir, señor 
P¡'esic1ente. dentro la 'polítiea c~lilena, la 
ausencia de un alto sentido, de una clara 
y limpia inspiración ciudadana, de un des. 
tino humano alzado por voces fervorosas y 
valientes. Algo opaco, algo sin vida y sin 
calor se percibe siempre, a maner,a de sor
dina, en la acción de la mayoría de nues. 
tros políticos. ¿ Es que estos hombres no 
advierten, no vislumbran e19ansancio de la 
ciudadanía, la atmósfer,a de descontento y 
desdén 'que empieza, como en 19,24, a 
8 plastar 'Con su carga de eiS'cepticismo, con 
su fría consistencia de desprecio, a los par
tidos y a sus hombres? 

No ignoro ,que hay qui,enes hacen su di,a. 
ria tarea de diligentes roedores porque sus
tentan ideascontrar~asa la libertad y a la 
democra,cia y propician el advenimiento 
el e un régimen de opresión y de harbarie. 
Pero no es menos cierto que son muchos 
los defensores de la democracia que movL 
dos por pequeños intereses partidistas cla
van cada dla el puñal de la traición en el 
~orazón mismo del régimen democrático. 

Unos por maldad, por persistencia en sus 
malos hábitos parlamentarios,; otros, movi. 
dos por una buena intención 'que cobra 
forma de ingenuidad, porque su ,crí'tica li
gera es hábilmente explotada por los que 
acechan en la sombra, -co~o los malhecho_ 
res, la derrota de la democI\a!cia, labrada 
pOr los mismos que tienen el deber de 
defenderla. 

Hay a veces ausencia del sentido de las. 
proporciones en los actos .y en las palabras. 
y viejas práctic,as de ataque, a las que no 
se tiene el valor de renunciar, malogran a , 
menudo la visión grande y la acción crea7 
dora de nuestra 'política. Lo transitorio, lo 
fugaz, lo particular, lo accidental, lo me_ 
diano -que afirmo también debe ser aten
dido¡- ocupan sí, una cuota demasiado 
grande de nuestro entusiasmo, absorben un 
bagaje demasiado crecido de nuestros es. 
fuerzüs. Y lo grande, lo decisivo, lo v,ale
dero, la conquista de una meta, la preocu_ 
pación por un destino, no logran inquietar 
sino el espíritu de unos pocos. 

Yo no pretendo, señor Presidente, haber 
descubierto la fórmula salvadora, ni la di-
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visa,que como un sol iluminado, alumbre 
nuestro camino . No es ésa la urgencia ,que 
mueve mi actitud. Es más sencilla y a la 
vez más alta la preocupalción que a modo 
de una marea que sube, mueve mi concien. 
cia y la exalta . No pretendo tampoco traer 
la palabra de orden, ni la voz profética que 
ponga en marcha las potentes fuerzas dar· 
midas de nuestros mejores hombr,es y de 
nuestro sufrido y heroico pueblo . No, se· 
flor Presidente. Educado en la escuela de 
la Nueva Polí'tic,a, no creo sino en una labor 
de colaboración entre muchos hombres, no 
pienso sino en la acción colectiva de muo 
chas voluntade~. Lo que pretendo no es 
otra cosa que el cumplimiento de mi deber, 
en función de la responsabilidad que asumí 
frente al pueblo de Chile, ,al aceptar el 
mandato de ocupar un asiento en la más 
alta Corporación Política de mi país. Lo 
'lue pretendo no es, pues, otra cosa que 
invitar a mis ,colegas a una nueva actitud. 

Estoy adherido a una doctrina y procu· 
L'O llevarla COn dignidad y con limpieza 
porque vivo en una hora de decisión y de 
combate y porque la neutI1alidad y la in· 
decisión es cOSI) de insuficientes orgánicos 
ü de impotentes mentales; pero no olvido. 
no puedo, no quiero olvidar, que soy un 
hombre y que esta calidad me impone tamo 
bif'n 11n deber, Un deber y una responsabi. 
lidad mayores. iSéque todos nos movemos 
hoy dentro de una humanidad 'que padece, 
que sufre y muere, de Una humanidad que 
sang-ra entre dos mundos; un mundo del 
pasado, 'que fu,é grande y obscuro a la. vez 
\ un mundo del porvenir 'que empezó a na. 
cer hace tiempo y que ahora se pone d,e 
pie. Entre un mundo que maravilló la tie
rra Con conquistas científi.c,as y con prodi. 
gios técnicos y no pudo eliminar el vene
no que debilitaba sus ,células, que gangre. 
na ba ,sus órganos: la ex'plotación del hom
ore por el hombre, y otro mundo que pug. 
na por expresar sus nuevas formas de vi· 
da y de convivencia so,cial, un mundo con 
menos odio y eon más fmternidad, un mun. 
do que Se ex~resa' en un nuevo lenguaje. 
un mundo que .no dirá solamente que los 
llOmbres son iguales ante Dios o que los 
hombres son iguales ante la I.ley, sino que 

dirá también que los hombres son iguales 
ante los hombres. 

,Creo, pues, señor Presidente, que los po· 
líticos tenemos que tratar de hacernos digo 
nos de este trágico y grande período his· 
tórico ,que nos toca vivir, creo que tenemos 
la obligación de, hacernos merecedores de 
In gracia de vivir un destino. 

Para sortear la marejada que ha de ve. 
nir, para enfrentar ese destino que nos· 
otros no porlem os detener, para ¡que Ohile 
ocupe el relativo sitio de honor que le ,co. 
rresponde, es necesaTia una nueva actitud 
mentJal, una distinta disposición de alma 
en 10ls hombres que creemos en la democra· 
tia y que entrevemos, presentimos y sabe. 
mos cuál -ha de ser su nuevo ropaje, su 
pueva forma de expresión. 

Por eso creemos 'que la política no puede 
seguir siendo sólo el arte de gobernar y 
administrar los pueblos. Debe ¡ser y seguir 
siendo eso; pero debe asumir además l'a mi
sión de orientar a los pueblos, de sembl'lar 
ideales de vida en los pueblos, de ,crear en 
ellos la conciencia de un destino que cum. 
plir, de una meta que alcanzar. 

'La psicología ¡sabe, señor Presidente, a 
través de Freud, de Jung, de Haeberlin y 
de Adler, que cada alma humana persigue 
sub-conscientemente uú objetivo,' camina 
tras la consecución de una meta. ¿No ocu. 
rrirá ,algo semejante ,con el alma colectiva 
de la humanidad ~ No será 'que ella trabaj,a 
también por llevar hasta la superficie para 
que en ella se 'exprese y alcance 'su pura 
forma, laque se agit,a y mueve en las 'ca· 
pas profundas y aparentemente inv~sibles 
el e su fondo? ¿ N o podrá ser ésta, por ejem. 
plo, la tarea grande y magnífic,a, de la po· 
lítica: hacer claro yconis>ciente ante los, pue. 
blos y ante l'as masas el proceso de transo 
forma,ción-que se muev~ y agita dentro 
de la complicada estructura de la vida so. 
cial? ¿ No será su labor más noble y más 
diáfana-sin perjuicio de la función pr'ác
tica de legislar y de gobernar, la de tl'adu. 
cir en claro y comprensible lenguaje polí· 
tico, lo que acontece en el confuso meca. 
nismo económico y social de cada época? 

¿ A ,quiénes sino a aquellos que pretenden 
go bernar _ a los pueblos y se atribuyen esa 
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superior condición, lescorres'Ponde esa res
ponsabilidad de decir a sus pueblos, en cier
tos instantes, la palabra decisiva y de se. 
fialar a sus ,conciudadanos el sentido dc su 
tiempo, el acento de su época? 

Gobernar y dirigir a un pueblo no me 
parece un privilegio, ni un honor, ni una 
granjería, ,sino un sacrificio, un sacrificio 
heroico. Goethe, que siendo el más grande 
poeta de su tiempo supo ser también mi 
Ministro responsable, escribió una vez: 

"Solo -puede permitirse muchos deseos 
quien vive ponderadamente y para ejercer 

(su voluntad; 
pero quien pretende gobernar a sus seme· 

(jantes 
debe Ser capaz de soportar muchas priva

(ciones" . 
Yo .agregarÍa solamente: "y de hacerse 

digno de esa responsabilidad". 
Yo sé, SeDOl" iPresidente,qne el ISenado 

chileno cumple bien con su deber de legis. 
lar, es decir, realiza bien la tarea inmedia
ta, la función práctica. Y sé tambié'n, y lo 
he re-conocido en mi último discurso,que 
hay hombres de ágil sensibilidad y de con· 
ciencia vigilante ·que son capaces de eleval' 
sus voces por encima de lo cotidiano y de 
lo minús~ulo. Pero frente a lo que Se ave. 
cina, frente a lo trágico y siniestro que 
ahora adquiere rumor d{' angustia y senti
do de dolor universal, la lJolítica chilena 
me pare·ce frfá y calculadora y no sabe, o 
no puede, o no quiere, hablar el lenguaje 
heroico. de 10iS que conocen y aceptan un 
compromiso y ponen Su vida en la balan
za del destino y "llenan con su sa'ngre" co. 
mo dijo una vez Andreico-la ~opa de oro 
de todos los swcrificios". 

Yo hubiera querido, lo confieso, que es
ta preocupación lJor desentrañar la direc
ción de nuestros pasos, el color de nuestra 
decisión, hubiera sido tarea de todos y no 
sólo de algunos de entre nosotros. Y mu_ 
cho menos del Senador que habla, que cono
ce bien hasta dónde lo acompañan sus posi~ 
b;i~d¡ades; pero daré por bien empleJada 
mi intención si ella promueve una preocu. 
pación sentida y honda por esto que llamo 
sin querer copiar a .ortega y Gassett "La 
Revolución en marcha: el verdadero tema 
de nuestro tiempo". 

Hablo ele l'a Revolución E>n marcha, co-

lllU de un fenómenu latente, <cuya existen· 
cia todos los espíritus vigilantes de nuestro 
tiempo han aceptado como un hecho in. 
dis~utible . 

Nu es, pues, llecesal'iu otra cosa, a mi jui
~i(), .que eX]lli~ar suscaul:las y predecir sus 
~oHse~uencias, para dedu~il" <le ello Ulla ac
titud en el presC'nte r unestadu de concien
cia y de prepara~iún para el :llo]"venir ine' 
vitable. 

La Hevolu~iúll _F'rance::;a, al l'stablecer cu
mo uno de sus fundalll en to~ filosóficus, la 
libertad, en todas sus manife::;taciones, ell
gemlró eH el plano político el actual rl'g;-
111e11 üPllloerittico de Uooiel"llo. La libertad 
permitió a la sombra de este régimen lIU 

vaí'to y rico florecimiento de la inteligenci'l 
y abrió Ull horizonte ililllitado al espíritu de 
invell~iún y al anhelo ele creación y de ~OH
(lnista, El desarrollo prodigioso de la cieH
l:ia y de la técninl llrodujo, como todos lo 
salJen, llua verdadera ':/ honda transforma
ei(¡n l'll los métodos de traJJajo, :permitiendo 
pi desarrollo de la industria en una fo)'¡ma 
sorprendente y a la vez trágica, !lol'(lue ca
da nuevo invento, cada nueva nli'l'quina, jun· 
to con traer un progreso produetivo y sig
nificar una dismilluciQll de dolor y de sao 
crificio para lus trabajadores, trajo tambiéu 
la eliminación de sus brazos, la cesantía con 
su inevitable carga de hambre y de sufri
miento. Esta es la Revoluci.:Jn" industrial 
que todos ~onocemos y que es la primera y 
vigorosa expresión del actual réO'imen de 
.. b 

prodUCCión llamado cwpitalista; revolucióll 
que es a la vez el germen y la raíz de todas 
la~ revoluciones sociales y políticas ya oc u
nlc1as y por o~urrir en nuestro tiempo. Son 
las revoluciones que ell o'enc1ra. conduce y 

propaga, COIl la prodigalidad d~ un sino, ;1 
régimen capitalista, basado en la libre- pro
,lul"eióll, en la libre concurrencia en el libre 
eOlllprcio. El espíritu de lucro in'dividual de 
eac1a capitalista, accionista o empresario, 
lrllH'Ye con la misma p.asión que en un ju
gado)' o con la misma decisión quP en U:1 

monomaníaco el resorte psíquico de ln com
¡)pi-encia sin freno y sin control. 

P)'oüueir, producir cada vez más, al más 
bajo precio. es la consigna fatal 011 elpri
mer l)eríodo (le desarrollo industrial Elimi
llar al compet ido)' en el mercado, '~ediante 
una ágil y eertera propaganda y una dE>s
leal competencia, es la única preocupación 
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del empresario en este período en que se ha 
roto ya y para siempre el equilibrio entre 
la producción y el consumo que caracteri
zó el régimen de producción llel artesanado. 

Ahora hay que producir nO sólo para el 
consumo sino para la diminación del com
petidor, para la conquista del mercado, para 
vender ('ada vez más y para obte:ler y 1'e
¡,;ervar par:a sí una ganancia, una plnsvalía, 
eada vez mayor, que permita aumentar el 
capital, eompral' lluevas máquinas, levan
tar 11 L1l'VaS fúbl'ieas, producir más, vender 
mús, ganar mús. acumular capitales y re
servas y así hasta el infinitio. El mercado 
local es insufié'iellte y se va a la CO:lqull;ta 
del mercado nacionaL Este se hace estre
sen'a, .\" así ha~ta el infinito· ,El mercado 
intertlaeional. trClllS]la;<iar 1;18 fronteras, in
vadir el mundo, para ganar cada V('Z mús. 
para acumular '!tasta el hartazgo,hasta la 
fiebre, hasta el drlirio. Para este desarro
llo [n'ogJ'esivo, en vasta escala, se requieren 
grandes almace;ulmientos de materias PI'1 

ma-" poderosas concentraciolles de capitah's: 
aparecen los grandes cOllsorcios capitnlistas. 
la, sociéclaclel:; por aceiones. las empl'esa~ 
monopolistas, Y todo ese inmenso arlllaz6n 
del eapitalisll10 que todos ('OllocemoS ~- qne 
no e" llecrsario explicar aquí. A la ausor
ción dr materias primas. a la i:l"asión de 
mercados, snc:ede la exportación c1ehombl'es 
y capitales. Algllien se opone, algún país 
pretende protegerse con barreras aduane
ras o niega concesiones territoriales o im
piele, pOI' medio de leyes. la toma de las 
fuetltes dt' matt'rias primas o de pl'Odudos 
nobles. ('01110 ('1 salitre, d cohre, el petróleo. 
¡Ah, entollces el eapitali .. mo qne ha deveni
do e;l imperialismo de penetraeión sin do-
101', de pel1etl'aC'i6n específica, ponc1rÍt en jllC" 

g-o las dos arlllas qll(> lr protegen eomo An
geles guardianes: el armamentismo ~. d con
trol de los 1>anl'('S, es decir elel cl'pelito y del 
dinero! ' 

Pjl imperialismo aparenternellte pacífieo se' 
hace imperia;ismo violellto. iIllJle¡'ialismo 
con oeupación militar, cOn penetración 
a' S~ ngre y fuego. Y los hombres su pe
riores que en nombre (le :ill" patrias Sl1" 

be!-, trillllfar r11 el porvenir. aeeptan
do con el s:l('l'ifieio ele sus vidas. la dr
rrot.a en el pf(·~rllle. caen eomo víctimas 

propiciatorias del imperialismo o de sus 
Agentes: Balmaceda, Sandino, Bush. Y los 
países débiles san ZO~las de influencia, espe
(·ies vitales, es decir, colonias del imperialis
mo. Trág'ico y mereeido destino . .[.,os hom
brrs y los pueulos que no f5ahen morir de 
pie, merecrn la afrenta de tener 'que vivir 
de rodillas. 

Pero llentro de esos pueblos sojuzgados, 
.sometidos y humillados, hay unos hombres 
qne SOll los únicos que llO tienen, ni puede:l 
tener autoridad Jllor'al en esta hora. Son 10f5 
que com el'(~ ial'Oll, ell tl'egaron o concedieron 
las reservas vitales de un pueblo: sus ma
terial:; Jlt'~lIas, SllS caída:; elc agua, sus ir~sti

tuciO;les ]¡all(~arias. Xi los ([ue las entre~~:
ron, ni los qlle tienen la indignidad de re
presentar polítil'amellle a rsos hombres. Yo 
no los nomhro, pero los hombres de mI ge
neración saben quirnes son en cada lUCI de 
nuestros paíse:;. 

Por c¡.,o a la lnz de la justida, de la dig
nidad y elel venlac1ero patriotismo, suenan 
a sarcaslllo las críticas de estos hombres a 
loshombl'es de su patria que pertenecer: a 
lllH'VOS pa rl idos .r que cometen pe1queño.; 
errol h, cuando estos generosos hombres de 
la iZ(l uipl'cla a quie;ws ellos se dirigen en 
adelllún de jueces, olvidan con una gran
deza de alma qne ul'slinda con lo sublime 
que SlIS illlpugnadore:; y sus falsos acusado
res llO hall pagado todavía con la moneda 
del repudio colectivo el error de habel' 
comprometido para siempre el patrimonio 
que heredaron y de haber trabajado con su 
imprevisión, e();l su ('obal'día r eOIl su Cl,wís

mo, los días de bumillal'ión, dt' impotencia 
y de oprt'sión que su pasada irrespom;abili
dad puedan depararnos a todos. 

Pero no es hora de recriminación, sino de 
responsabilidad. 1\0 es hOra de reproches, 
sino de aUl1IH:iaciún. Por(!ue es el tiempo de 
u;w revolución en marc'ha (Ille puede traer 
el eolor de una esperanza y el contenido de 
Ulla conquista, Es tiempo de sanción, pero
llIá:-; qlle eso es tiempo de salvación. Esa 
sill val: i(íll de los hombres J- de los pueblos 
e¡;tú en Illarcha, con la revoluc:ión que vie
ne, CO:1 la revolución que trabaja el capi
talismo r coa esta gurrra que es su máxi
ma expresión diabólica, que es el último 
galope de los jinetes del apocalipsis. 

27. -Ord . -Sen. 
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¿De dónde surge, señor Presidente, la 
certeza de que una gran revolucióu es ya 

inevitable? 
De la cOllstata~ióll y cOil.l'innaeió:] de un 

hec,]lO que se repite dentro del capitalir'lllo; 
sus crisis periódicas, 

¿ Quifll no recuerda la de ] !JO,í, <¡ne ticue 

ím expresión máxima el! la revo1neiiíll rusa 

del mismo auo y en las granal's etJlllllocio
lles obreras de Europa y de _\íll(.l'iea? 
¿ Qui(.n no recuerda la (le lB17, agravada 

.por las eO:lsecnelll'ias (le la gUl'l'l'a lle1 l±, 
y que trajo el derruilllJe de innumerable,> 
regímeneÓl mO!lÍlr(luicos de EUI'O!Hl; la nlÍda 
el"l Gobirt'llo (1(' !o,~ Z,~l'('s <'11 Hu~ia, de la 
casta de los IlIJÍ!ellz()llel'll en _\lemania, del 
latifnll(li~lll() ell _\I'('.ii~o! ¿QUi('ll 110 recuel'

cla eÓl<l crisis' que prlJlllovió gralldes agita
CiOll('S ())¡rera~ (,,1 C'hilc (lue eulminaroll en 

el gnlllrlioso Illo\'imiellto polítú:o del año 20 
y del (jlH> fu(' :tliallllerado (lon _\rturo _-\Ies
sandri: ;,Qni('J] 110 l'l'¡;uenla la el';-;is ,lel auo 

;lO (Iue s(> traducc en gr¡lllde,~ suecsos su(:ia

les .Y jlolítil'os el! Enrona y que en estd 
zona de! l\Iundo, (>ntf-e los allOs :3:) y :31, de>
l'l';¡l<! iu(lo:, los didadol'e,; de _\llll'l'inl, in
~hlye,l<lo cl'l hom!n'e l{U() ha l'lJlltadu (:Ol! el 
mayo]' a]lo~-o (le fuerzas y C:Ull el lll<:yOl' 
¡;O:11illgellte üe dinero ]Jura goj¡el'ilal' eL \1)] 

pllel']u; (::, ([i('tallo!' lbáílez! 
lJc ig<1<ll lllOllo qnl' ell el IHlS¡¡;!O, el UtJll

talisltio l:OI11;¡¡IW \ !'abajalldo 110y ;-,ll [ll'óxi-
111<\ l:l'i;.,is y ileeleralldo (:011 ('i ¡,dVCllillliclljO 

de Clld su 'l';";~ll'a 111th'l'te, ]JUi'llue jln a eH ,.;u 
se:lO Ci;\ pl'Ujll.) ;c(','lllell d" des, l'él\:<:ióll; el 
b;lí¡-;tn de' "()llljl(,;l'il 'i,1 <¡ue deselllbut:a ell 
la gUCl'i'il :.: (,,,tel. <:(ll,IU (:<ll'o]:¡rio iIH,\-;ta]¡lC', 

en ),1 l'C'\'OJ,l,:¡ÓII s()('iai. Yo 'j() afirmo <lne 
éste ¡ub¡,:: ¡le s(']' ,,:elll))]'e e¡ ~nl''''o fatal dp 

10;-:' ¡ll'()('e~""ld"'; ill~1(ll'i~(J~; L~el'u (l,til'llln (ine e~ 

jlrenc~ítiollahl(l1l1e!lr(~ el :-.;i:1<) ~r;"i~'!._'() el,_' la -.,:/)
el(~dild l'illlitilJista. 

Los ]lpll:-;adul'e:-; (pe ¡lU :li1n lFk1'iJo n'l;il

¡lo('('r1o ¡¡ 1irllljl() han ah'allz,íllo, ú,lizllle:ltl' 

llCll'iI el lWlllii¡l!licJlto '!l1lliiC1UO, ,1 "tii';':,' en su 

j)t'Up¡'1 \'ida, las l'Oll,;PCUelleia" de r-U falta , 
de \,iaiitl,l~ p<1l'il ell1'1'CVC']' e,,[o-; he(:]¡u'i, La 
iil¡er7i1il (Ié- pen;,amlelito, qne fn(' la esell<:ia 

,\- 1" ,,;;,]¡';':Jllcia del l'(.gilllell dr1llo(':','ll ico, e" 

,11,,;,' <le II i1('\',), (~I)JilO en otro ti"illjlO, 1111 aa
]¡(,',; ,\' !lI1H i::-;pil'i1ciún de lo" !JO!ll ;n'C's (J1ll' 

ZOlla vi va, el escenario máximo del desarro
llo capitali:-;ta, La vida del hombre dej6 de 

fiC'l' villa 'humana, )Jorque el hombre ])0 po
día penSil)' lihrC'mente, aU:](1ue la es('ncia 
del ser es el pensar, Este pensar,cualidad 
del hombre, acl({uiel'e vida propia nada lllá,'i 
q\1e en \1]] eLlllbiellte de ei;llonüull'itlall y (le 
liherlad. Orte:,:a y (iassett esel'ihitÍ, eO:1 1 a

ZÓll, qUE" 'la vida humana es emineutemente 
vida psil'oltÍgiea", El homhre libre 1 ¡¡<:JIU

tÚ, pues, eo:Jtra el l'(~gilll('ll eapitali~ta, ]JO/'

q\le en (.1 ,\'a ¡lO es nat\lnl,1 el alllhiente' ele 

lihpl'tad quC' haga posihle ulla alta y lJ(yhle 
vida de pl'll"amie,lttl, ]lOI'<j1il' (,ilda Vl''( S(: 

e,trecha lI\ÚS ,,1 límite (le la ;iena <j1\(' pu('de 

ser un l'efngio pal'a el Jll'llSillllicllto lii)J'e :r 
los hUlll)¡]'C'S '1\\(' fOj'j,ll'Oil ;-,\1 g,'ilildaa ,,~pi

ritual ell la lilllf ]'1ad lj\le el capitalismo ha 
veniao lllat,lll(lo .Y llesll'u.\·(':lllo lenta y ]Jl'()

gTesivilll]('ll'te. 110 ,;11¡;]Cll C11"(llitl'<l1' ütr,l ,C']" 

Jlll·ic)ll pal'(\ S\lS villas ()h.-;ta(~;¡iiza(la;.¡. ¡:<.ll'il 

c'1I espí¡'itll illllihidu, (1\1e la l'C'lllll](:iacilill y 
la Illtl(']'1 (' ,1 la 111<111('¡-<I L1e Stefan ¿;y,,,i,:, ,': 
',ll J]olll(> (~(\I(lj¡()l'ad()]'a. 

I'Ol'<jU\' ;.I·(íllI O pnedc (~~ll1Jp)ir' el h(: ;]'C' 

J:¡ l'ilZ"'1l (1e ser de Stl (1('si ilO ele }¡"C¡; ';1'(>, 

cJ'l:C' ('" l!l'Il,.;:n, en un régimen b,1saclo eil Í3 

CUJlllJei-ellS:ia y (111 L:l e1illl;1]a,~,i()1l del 1l(Jl:1
1
)1'1.' 

)JOI' el hOlllbre: 
; (¿ll,~ Pllede hal'cl' llllhu]u;)j'l" \lIl ]¡un¡]lj'j' 

('¡¡paz, ]lero Jluseídu dpl 1111('.1<1 ril' S:'l' ":;,,;j
IlUdo. POSl21';2allo.l ¡H~l'~e~l~¡:1() :\- tOl'l1l1'~'ldc\, 
ell ,1lJa -;ocic,lcl,1 ([lit' ,,¡ve ~()!,l'l' la 1)¿)", (Il' 
la (:oll1pe~\~li·.'l(l y de Ll C:-':: l()~-(¡(,j/)lj~) }~~j 

¡¡¡e(Lo el» hll' 1111111111 1.'.\,'11;,',1 y V;ll'(,llte ¡.le 
na a11u ~e¡lli<1(); e;) llle(t;O l:e l',~í:i de,~i)'::d~:,

da ea!'ll¡\'el'¡(~ }¡n1l1¿¡l1a llue ;l¡'-'~';t la eOlJc1i

l:¡()]] ','llpl'I'illr Jej J¡olil)¡n> ,'- ](1 l'(lllyic;l,> "L 

\I'W Ih"tiu ell este> lll\llldo .1,' :!()l'I'(\¡' '1':" 
ll;e~.!:a (¡j 'J¡o!ldll'e, !JU}'(jlle Ju h~;llli¡hl ():);;~c;'~,1--

(tn lo a ti ('~tl'¡¡ i l' (~() II ~ll:--; ¡ ) ]'(1 J ¡ia ~í j1) :-1 1), \.~ j ~~! 

(11\('11<1 sidll el frutu de ,:-,\l fecuuda ;;1":1';;' 
gCIll,i¡¡ y de );11 rinl sell,~ij):;ic1i1(1. elllpl,:0:;

duJo ¿¡ Ill'gal' todo lo (JlH' ha COllS¡nlÍ, ',1 Cl 

jl1ri,lit(l~ ll()l·he,~ de des\'t~Jo Pll ;lL'()Jl~~-!b;f'~ 

h.1:·;l~ dt' \,llll'\) cr..;t~lel'ZO; en e:--;!v l:ll1l1l_i,). (Ii
~'{), t{)dnvía h~ly qni('llc:-:, ~~efj()l' l)]"(ls: 1 J~~~l. 
1,,)1' \1'1 f(,;¡z azar del ele"jjJlo, cstÚll e<lioea
.rus e!1 1l:I, alto sitial y !ll1¿dl'lI l'1I1j11e;1I' ~1I 
illrlllcileia y ¡,u paiahra aec:i~iva panl (!"Il',l

del' :a ¡iuenad ¡fue !lO jllldieroJI ('i)l''il'c,l; :' 
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de SUri propi os pa íSCri, jlO]'(!1l(" ('11 e 11 os, los 
fa¡'iseos (le1 capitalislllo IllCllldalJall y diri" 
gía 11 el dcsJinr) de los hom h]'c.~. 

Por eso ]Jodelllos hoy oír a ¡{oo'icycll,hi.io 
al' Ulla patria capitalista, llill:ido ('11 la 1 i(
n,l dl' n:1O <le los illll)CrialisllIos eu 11I(·h;1. 
C!ilJllalldo al de~tillo <:Oll e:-;tas palabras t'iI

).'.I·n llas : 
"La lihel'tac1 es tan lJecesaria a la huma

lIi(lad <:;)1110 lo es el aire, el "01, el P"l1, la 
",,1 al hOll¡])]'l', ~i se le priva al hombre (le 
{"·;ias l·()S'I.~, Il('['el'p, si le pl'jyiiis ele parte 
de eJ],is, "p cleililitarú. í)adje, en eam hio, 
a]l1ll](!illll·iil de toüas ('~:i~,' ('osas y cl'L1z<ll'á 

triulIfallle l(),~ u¡¡¡bl'illcs (1(' UJla nueva era, 
de la ma,\"(Il' (,l'a tI('1 hOIIl!)l'e. 

"E"la ¡illel'Lld es ¡¡JI dl'1'Cl']¡O ill:l;¡10 al 
,holllhre <le t<',los los n'e,I,),; y de lodas las 
l'aZilS, (lolldl'(jlliel'<l lju~ viva. 

"E~j¿l e" :.;n lien'IH:ia, de la cual ha er3ta,do 
privado por largo tiempo", 

j)e:-;]íu\:~, agl'cga; ";\l1('sll'o ltIl1l](10!lO es 
,"'11hi nIla pequcija estrella (-Ill el gTí\11 ¡¡il~\r(,"¡,~ 

so. Sill embargo, [Jod(,lIlo,~ hacer d,' (')i,l, ~i 

,bl ()]ltalll(¡~, l\ll plHl1eLl ql1e no "l' ve:1 ¡¡;':O" 

ta,lo ¡J01' la guerra, lihre del a;:oh' cid lJitl¡¡

b1'(' y del t(,lll\\j', ~l() ,liv!(lido pOI' Jle(~ilJ" <L·,
tin;."os de 1',lZ;):; () culol',]Ji jlO!' 1l'ul'ía:-;". 

FilIalmente, exprCsa: "El e..;¡¡íl'illl (L-I 
lJ:JwlJl'e ]¡a des:lcriado y el aillla (le'l !J 0111 1) l'l' 

!Ji! C1'('I::<lO. !)adnus la "a]¡:tlul'ía y ia ÚSiÓl1 

ll<l,(i 1:()'!I)lI'l'II<!el' la gramleza del espíl'itn 
del j¡'1111 '11'(' .'[1[(' ;-,ui'!'e y '11H' )¡ll:]¡a por UI!" 

"lllei;t llIÚ,"; alL'] de) l'sll'e(']¡o c.;pa,:io 'lue (,1 
O~Ilj)a 

" Y, jllJ l' "()IJ l'C lot!<ls 1 a~ <:0,.;((", permite 
I11H' "l',']'('" ¡¡-la 11('i'III<lIl¿IIIlI<ld. !lO s,íl() pan, 
e,;1"o,.; ll¡"h. sil:o pa!'a tocIos lIIH'sl!'os allOs"

unil lll'rill<lllcl,lcl 110 de [laia!¡¡',h sillO di' lle
c:llOS" . 

~\sí 'klh;;l, ~eíJ(Jl' í'l'e~id(,lIj(', 11:1 l](llll]ll'l' 
,del illlpe¡'iali';!llo, ele la ~l'?!1 patria ('¿]]Jita" 
lista, (1lle ayer !lO 1IIÚ", bajo olras lll'l'sideu
(:i,,-,, ab()lia la liiJl'rtad "ll::-j¡lIl1() j)olllill~O, 

l"l'l,:lllÚ. C'uha J" Puerto Hi('o, y ]I('rsl':~uía ,1 

,;) 1I ([¡¡lO e:l .'\icaragua, 
~\~; húilla el (¡nieo gohel'l1illlte de los Es

ta(lt)~ Clli(los que ha liabido ser "buen vc
('iIIO", anuque su (leferencia-, que cOIll]Jren~ 
(lo aco1l:-;ejada por las difíciles circUllstaIl" 
e>ls (jll',' lo l'odeal1-, C011 algluas tiranía'i 
~:¡dnl;Ic-I'i (-tl!(!''';l hace pe]]~al' ::U11 )'él:<Óll a lial1¡ 

Haya de la Torre "que los interescs im¡w" 
rialistas de \Val] 'Street pueden má:s 'que los 
]lrill~:llios' '. 1'1'1'0 hay tamhirll he dIOS, sc-' 
1101' P1'esic1ellÍl', ,hel']¡OS que 110 callo: l'! re~
Jl('Ío rc(~iellle al (iolJieruo y al pueblo J~~ 

..\],"jil'O, ¡llIte la ll<lcio;¡a]Íi:aciólJ del !J('lrÍJ

leo; la !lO illtel'Vellción eu d de::;tillo de "1]1r 
(,!tos (io)¡¡'erllo,,; legítilllamen.te llClllOCl'átieos 
de ~\l1l('l'i('a, ,1UII l~n;¡llc1o elloshayall mante
lliJo llllil iwl itul! de altiva i:ldependew:ia 
fr(,lIÍl' a J;¡.~ :,o]i(:it<wiolles ,Id Uo]¡iel'llU 1l01'~ 

tealllel'ieilllo, ('osa ljllt' l!O sería' po,.;ible l'llcon
trill' el1 país illgnllo d,' los (lue viven hajo el 

eSjlileio \'ital del "ellO)' Hitler () l1entl'o de 
la ZOlla de inl'llle;l~ia del imperialismo ni
pón. La dif('j'ellci,l t'lltre illlllJori illlJwl'ialis-

1Il0S en IUI·ha ('olllieIlZal! para !I0'iotro,., <:Oll 
1<1. jJl'eSCíll:la, el! el hellll' ¡¡ijado, de l!UiClleS 

hll'llall lJO]' la lilierLi(1 y (']'een en el adn'
:liílliellto dl' llna (lt'lllO.THI:ia mejor, y con 
la presPilcia eJl <:'1 Trente dellloerátil'(j di: la 
¡'Ililín l1t' l¡¡~ Rqlública.~ Soviéti<:a;-;, de 1:: 
HlIsia ::-)ol:ialista "Y de ,:\l(·.ii~(), tambi(~l1 ;-;0-
l:ialislih. ~\ítll)()s países riOll, hoy ]lO]' 'ho'y, 

íos llJil;; \'iheUS (:alllpo:,; de ex¡¡erimel11 c,,:iÓIl 

lIl' !tll lluevo O1'l1ell sOcial ell el mundo. 
::)01;1'<' la,.; l);!'ies en IIue lIeseallsa e.~ta i,¡-

1 cn'l'IJ('j(),l, "elío!' l'l'l',.,idellte, he (le cOl1L

JlII:II' <lClIpÚlldollJe <le")a tragedia que \"in~ 

Illl,\" ,,1 ¡Illlllt!(), d,' la 1'eV(llll~ióll el! mar"JI,¡, 

para <',\]lI'l'S<I1< el jll'llsamiellto (le mi partido 
y la i¡(:¡ill'd 'jll<" a juic:io lle rL correspon
,11' IlSl1111il' <1 (,]¡;l.' 1'11 e,.,ta lwtalla (leciS:Y:1 
l'llil'e ¡a~ t!t'lll,)l'j'cl('idS ,'1 1,1 Ll'l'ismo, e:ltn' 

('l ililjlel'iali".l\lO de] jll'l'sl'llte y <'1 inn-i~a
h ¡ el S(,(~¡ ,ti; ;,\lll0 di,') po l've111 r. 

INS::mIPCIONES PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El S9ÜOl' Durán (Presidente). - 8oli"i
to el asentimiellto de la Sala para dej,n' 
inserit,J, en la Hora c1(~ Incidentes ae la 
próxima se:-;ióll, al Honora bie señor Hra 'i(1 , 

Acordado. 
El seílor Muñoz Cornejo. - Bspero (le ! 1 

benevolencia ele los seÍÍoresSenadol'?s que 
se me permita replicar al Honorable "(l~ 

lega que ha heclh'J uso de la palabra pa,r:l 
contestar las breves observacione, que ¡¡ice 
en la sesión pasada, ~ o sé si se me }ll)

d"(¡lI ('lIl1l'e!le]' ill,!~'1l110S minutos. 
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El .señor Durán (Presidente). - ¡, En es· 
ta misma sesión, señor ,senador? 

Bl señor Muñoz Cornejo.- En la sesión 
de hoyo en la próxima, señor Presidente. 

El spñDr Grove (don l\larmaduke).- En 
esta misma sesión. 

El señor Guzmán. - Yo también desearía 
quedar insel'ito para alguna sesión prúxima, 
seuür Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Soliei
to el acuerdo de la Sala para dejar inseri
tos, en l¿: Hora ele Incidentes de una se
Ii:ón In'óxima, a los Honorables señores Se· 
nadort's l\lulloz Corneju y Guzmán ... 

El SPUel' Cruchaga.- Yo también desea
ría quedar inscrito, seuor Presidente. 

El señor Durán (Prpsidente). - y a 
continuaeióll, al Honorahle srñor Cl'uc'haga. 

Acordado. 
El seuor Muñoz Cornejo. - Si los H0-

llora bIes Senadores me p~l'miten, yo p'ldría 
rep1i('itr 110:, mismo. 

El señor Rivera.- ¿Cuánto tiempo cree 
Su Seuoría que necesitaría? 

El scuor lVIuñoz Cornejo.- Xo podría 
fijar el tiem'I)O que neceliitarÍa. 

El sellor Azócar. - H'lbrÍa que prorreg:lr 
la hora. 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
imcrito Su Señoría para la próxima se
sión. 

Se su "pendE' la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas 20 

minutos. 

SEGF~rIL\ nemA 

-Continuó la sesión a las 18 horas 8 
minutos. 

FACULTADES ESPECIALES AL PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA 

El seÍÍor Durán (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Corresponde a la Sala considerar las 
m()difi~aciones de la Honorable Cámara de 
Diputados al proyecto aprobado por el Se
nado, sobre facultades especiales al Presi
ú"nte ele la República. 

:W señor Sacretario. - I"as modificaeio
nes de la Honorable Cámara de Diputadc:s 
son las ~igu:entes: 

"Artículo 1.0 

S0 ha 11 agregado, en el inciso 1.0, a COJl" 

tilluaciún de la palabra "servicios", que fi
gura al final del primer párrafo, las SI
guientes: "dentro de un escalafón único dé 
grados y sueldos". 

En el inciso 2.0 se ha reemplazado la pa
labra "apte" por "idoneo", y Se ha interen· 
lldo entre las palabras "per,;ona'l" y "d2l 
mismo", la siguiente: "idóneo". 

El imiso 8. o ha sido substituido por el 
siguiente: 

"La llrovi::;!ón de yacantes con p0rsona1 
extrafío a la Administraeión Pública o a los 
servicios sem ifi ica 1 es se realizará prc-vio 
concursu" . 

La, parte final del último lllC!SO, desdé: 
dondE' dice "Las suplem entarils ... " se ha 
substitllíclo por la :;,iglliente: "Las pl:mtas 
suplementarias figurarán con indicación ta
xativa (le lo, empleos en un Ítem espec:al, 
que ('011 ('1 ntÍmero 11, se crea para este ob
jeto" . ' 

El sefíor Durán (Presidente). - En c1i~
('IlSiÚll las nlOdificaciones a que se lu dadD 
lectura. 

OfreZ'Co la palabra. 
El señor Martínez Montt.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
.M e parece que hay el mejor desE'O de de,

pacllar este asunto a 13. brevedad POSib:l8' 
p~ro, al mi,mo tiempo, creo que no podr¡i 
despacharse el proyecto con la perfección 
~,u~ todos deseamos, si se adopta el proct'-

dl:nlento de discutirlo a continuación de la 
SImple lectura que de sus disposieiones nos 
haga el sefíor Secretario, puesto que much't'> 
de las modificaciones propuestas por la Ho
norable Cámara de Diputados son bastan
te extensas, y, en conjunto, casi constituyen 
u.n pro,\"ec.to II nevo. Con este sistema, es po
,,¡ble que IIH'urramos en más ele allrún error 
en cuanto a la aprobación o rechazo ete mu
c:has de esas modificaciones. 

Por est" me permito insinuar que, en la 
presente sE'sión, s610 se dé lectura al pro
yecto, y que en la de mañana, cuando hava
mos tenido tiempo de leerlo y dE' estu(Úa:
las modificaciones de la H<lll'orable Cáma. 
ra de Diput<tdos, el Senado sE' pronunciara 
sobre el particular; lo que nos pey'mitirla 

votar con mayor seguridad y conocimiento 
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(le c:lusa. Me parece lllUy aventurado entrar 
a diSl:l¡tirlo hoy mismo. 

El señol" Maza. - Creo que todos hemos 
tratado de estudiar ~uant;) hemos rodiao 
Jcerl'a de' este proyecto y que l'onoeemos ya 
bs modifieaciones propuestas por la Hono
rable Cámara. 

La opinión pñbliea está pendiente (lel 
prollto despaeho de e;;te asunto, cuya trami
tación ha dem:]rauo más de lo necesario, 
aunque !lO ]01' eulpa del HOllorable SP
IIHlo. Ya que estamos libres de la cen'Su,,-a 
g'eneral N'spedo a esta delllora, HO demos 
motivo pcit'iL </He se 1l0S illC'ul¡w a llosotros 
Ltmbiéll, 

Pcdemos ir (liselltieud,) ele una en lwa 
todas las mo([ifie<!ciones, y si hubiere al-, 
~,:U1Ja Limb, los seíiol'cs :\Iinistros que ('stán 
Jl;'C~e;lt~'s )lOdl'Úll dar las explicaciones del 
l'a' (), 

Varios scñm'cs Senadores,- ¡ExadaltlCli
tc! 

El sel-!o!' DuráIl (Fn'iillente), -- Ti"IlC 
l;¡ p:!I:!b'[ el HOllorable seú 1r Alessandc;, 

El ,~l'Ji.Ol' Alessandri.- ~ada t2ngo que 
agregar a lo dicho por el Honorable seun)' 
=,lazil, lb:: a hacer la mi:-;ma ohservlcióll, 

El seiÍOJ' Martíncz lVrontt,- :\0 insi,,!,,; 
"Tll'l'O I'si iltlo que esta f l'1ll:l (le legislar no 

l'S C'on vrn iente. 
Por mi pal't<', nO he tenido Ol)o1'tunic1ad ni 

i iell!pO de ililJ)(lnCrme elel illlpl'e,;O ({llf' se n f ),'; 

~la repC1l'iiC]o, ¡JOrque he estado fuera ele Sall' 
Lago, 

El ,,6io]' Maza --,- Cuando 0.(' Il("l'uC a al
gTllla di:,;po.sieilÍll que me1'2"(':1 anclas 11 Su 
~('fioj·ia, Pllúc1e prllil' :-:egunc1a c1i~(,l!sióll. 

El ~efíol' Martínez Montt. - ~o tengo 
ill(:ollveniente eJl que continúe la diseusión. 
:'11 qne también r1esco el prollto d2s¡H)(illO r1(' 
estl' proyeeto: pero, repito, no eOllsi<lerc 
("'ita la mejor manera de legi,lar, 

El proyecto ('s bastante C0ll1111ieado y, 
])();;iblemente, 211 mús (10 alguna disposición, 
por }ll'o\:eüer eOH la rapidez que algullos se
llores Selli:dores (lesean, incurrirem'is e1l 
e~'l'()l'e:-; q l1e ma:ñana lamentaremos. En tOllo 
(:;1S0, (t'jo sentada mi opinión contraria ;¡ 

e;ta m,Jllel',1 precipitada de legislar. 
El "CñOI' Durán (Presidente), - Conti

núa la leetllra de las modifieaciones üürw 
elucidas por la Hon{)rable Cámara ele Di
putados en el artículo 1. o. 

El señor Secretario. - "Se han agrega~ 
do los si,guientes incisos: 

"Se faeulta al Presidente de la República, 
a fin de que reglamente la acumulación de 
sueldos fisea les, s2mifiscalC's y jub!ilacio-
nes" . 

":Se faculta al Presidente de la Repúbli
ca, a fin de que uniforme la escala de viá
tieos, la de asignación Í'1miliar y las as:g
naeiolies ele zona y de easa en los servicios 
fis('ale., v semifiscales". 

El seü~r Durán (Presidente). - En dis
cnsJl11 las ll1or1ifil"a(~iolleS propuestas por 
la IIol1cll'ahle Cámara de Diputados en el 

al'tÍl:ulo 1.0. 
El señor Lira Infante, - ¿ Se votlrá 1St" 

l1ara(biwente cada ulla l1e las modificaeio
nc", seíl' l' Presic1ellte! 

El seo()!' Durán (Pre-;idente ). - Sí, se

ñor Senador, 
El S('lJliJ' Guzmán.- (; Qué dice el artícu

lo en la forma en que fué aprobado por el 
Senado? 

El se'o (JI' Secretario, - ,', El señor Senador' 
desea sr c1t, lretU1"l al artículo entero? 

El seíio]' Guzmán,- Que se lea 1;) qUe 
eorresponda a (':,l1a una de las modificacio' 

n::!'; pronne-;tas. 

El señor Torres ,- Tal vez sería mú; con
veniente ir est1Hlialldo inciso por inciso, ~-:l 
qllC', rn 1'ealic1ac1, las Jllodificaciolle~ .de la 
(,;í]11;11;¡ ele Diputados "vienen (',s.peelflCadas 

pOI' incisns. 
El señor Lira Infante,- Y hay algunas 

rp:l' l!() ('(J !Te~~1:;on(lp~l e11 nl11gún inciso; son 
a:-::l'eg'¿'l(]ns. 

El !'wiío)' Se1cretario, - Dice el artículo 
1, (l. ill('i,;() 1,0, elel lll'oyel'Ío aprobad,) por 
el Honorable Senado: 

., Artí(~lllo 1,0 En la Allmillistl'ación PÚ

hlica ~' en las im;titucjollC's fiseales y semi
fisealrs hahrá dos plantas de emplea(los: 
U~la perm11I1(,11te y Otril sl1plementaria, Lil 

prinH'ra ('oTTesnonderú a la organizal'ir5ri 
estahle y (lefi,nitiva de la re:-.prctiva repar
tición o estahlecimiento, y ('omprenderá los 
empleados indispensahles parn 'asegurar la 
bllPna mareha c1p los servicios", 

Aquí la Cámara de Diputados agrega. 
después de la palabra "servicios". 13 fra
se "dentro ele un escalafón ñnico eJe gra
dos y su el dos" , 
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El seuor Durán (Presidentt'). Ofrez-
co la palabra. 

El seuor Guzmán. - Opino qne no pne' 
de aceptarse esta modificac'ión, porque im
portaría hacer un sólo esn1lafón para todo 
el personal ele los serviC'ios públicos, tanto 
dt' las Fllel'zasArmada~, eOll1O de las l'epar
ti(:iollrs ('iyiles. 

Creo que este ag-l'e~.nl(lo es improceL1ente 
y qm' (lrbe srr r('(~hazaclo. 

El señor Cruz-Coke. - POI' las l'aZOl1('S 

(IUé' Ita dado el Honorable seuor (;\lzmún. 
esi imo qne esta rnollificación debp ser re
chazada. 

El seuor Prieto. - Desearía oír lit pala
lira de alg'nno de' los }Iinistros de Estatlo 
qtle se encuentra:l p1'esrntes, ])o1'([u(' me pa
rel'e que t'sta a¡.n·eg'ación po(ll'Ía importar 
1111 lI1a,\'or gasto y, en tal c'aso, no estaría 
finalléiada, 

El seuo1' Matte (.~linistro ele Hacienda). 
-En realida(l. no creo qne ('sta modifica' 
ción pueela significar un mayor gasto, por

que hahrá qne ajnstar lo;;; g-raclos " sueldos 
al volumen qne tie:lell ac:tnalmellt'c. 

La modifi('ación tieIH1(', exelusi"al11elü(', 
a e 1'(' a r nlla situaciónholll ogéllea en todas 
las reparticiones de la Administración PÚ' 
blic-a. 

El seuOr Prleto. - E,stimo que el \'scala
fón único tendría (llle ajustarse a los gra' 
dos y sueldos snpPI'io]'es de la Aclmiuistl'a
eión Públic-a, de ma:lera qne en :Hluellos 
senicios en que hay sueldos bajo:,;, é'itos 
seríall mejorados. ;; a la inversa, ('11 aqaé' 
llos l[ue C'tlentan ('011 sneldos altos, {>'sios no 

podrían ser rehajados. 
En tal caso, lile pareC'e qne halJrÍa nece

sidad de anlllrntar los sneldos de tocl0 el 
personal (le la Aclministraeiún Pública. pa' 
ra niyelal'los por las mús altas remune
ral'Íonrs; lo ([lIr importaría, indllclablemen
te. UIl ma,l'o], g"l'ito. Siempre las ni\'elaciones 
se ha('en pOI' illTiba, ,1- !lO por abajo, pues 
esto il'Í;¡ ('11 (le';lllrclro ele los ([He gozan ele 
bnellO'l ~llrlclo.:;. 

El sruol' Matte (}lillistro ele Hacienda). 
-El pensamiento lIe la HO:lOrable Cámara 
de Dipntnlos es. jnstam('nt('. establPcer una 
uniclad ele g-rados COIl i,~'naldac1 de sueldos, 
]10l'(1ue actualmente OClll're c¡u(' a un mismo 

gnlllo corresponde un sueldo distinto, se
gún el nIinisterio c1eque se trate. Lo que 
la Honorable Cúmal'a ele Diputac10s desea es 
que cada gracl0 tenga un mismo "neldo, ~10 
oh8tante tratan;p dr c1istil,.tos Jlinisterios; 
.\' por pstr motiyo se ha agregado la frase: 
"clt;ntro (lr 1111 escalafón único de' grados 

r sneldos". 
El seuol' Prieto. - Esto ('orro]Jora lo 

que acabo tll' manifestar, [lll],([lle si toclo~ 

los empleados van a tener ('1 mismo grado 
y sl1('l(lo. sin tOIIJal'se en ('nenta 18 institn' 
ción él qnC' pertC'nezean, resnltal'ú ClUP se ni

yelarún los sl1elc1os por los que cOl'l'esjloll' 
clan a los empleados llle.ior remunerados, 

El s('ÍÍor Cruz-Coke. - En mi opiniúll, la 
frase ('f; ambigua. Sn Ex\'elencia ('1 [>t'('si, 
(lPlIte (le la Hepúblil'a cI~J¡(' quedar autori
zi!(lo para hac('r lo qHe cons:c1rre lllÍl~ con' 
yeni('nte. 

El selíor Martínez Montt. - Nu :lt I'ibnyo 
lll11eha imporÍilll('ia a lo qne se e~tú clisen
jie:lc!o, sino a las ohsc'ryaciolles he(·has por 
el Honorahle señor (il17.mán, ('11 c'llanto a 
qll(, sel'ía 'absu1'(lo tratar de eCJuiparar los 
gTilclos ('11 las Fllerzas Armadas, por ejem' 
plo. 

El seflor Walker. Propongo rechazar 

la moclifieacióll. 
Eil seuor Guzmán. CI'eo que el Hono-

rahle señor Prieto tiene toda la razón al 
consicleJ':Jrqne esto \'a a Si;!;llifiear un m1' 
mento (le gastos, pOrr¡lle, efeC'tivament(', 
lus sllC'!(l()s telll1l'áll 'que SPl' nivelados se-

gílll los IIIÚ" altos. ~a,tttr'almente. las re' 
lllllllera:·iones no se l'l'bajal'Ún en ningún 
caso, ~' po]' lo tanto, torlos los servicios qne
darún ('011 los sueldo::; el.e alglLlas rrparti' 
CiOl1N; ('01110 el Minist(,J'io de HaciPI1Cla, por 
ejemplo, en que los empleaclos gozan ele re
lI1llneraciones ma,nil'es que las de muc'has 
oÍl'as reparticicilws p(thlicas. Será necesa
rio ajnstar a esta e~cala ele sueldos y gra
dos, los corres¡lollllielltes al resto (1(>1 per' 
SOlla I de la .f\clllli.lÍstraciún Públi('a, lo cnal 
Si,!.!llificará, ('OlllO hien lo dice el Honorable 
~eJIOr Prieto. 1I11 mayor gasto para el era-

1'10. 

El señor Martínez Montt. - Mucho ma
yor. 

El señor Guz¡:nán. - Insisto. pues, en la 
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con yen ien cia ele rechazar esta modifica~ 

e iú [l<. 

í<}l l'ieiíor Cruzat. - ~Ie parece que de
he l'c~,hazarse csta indicación, :10 sólo rOl' 
Ll,~ 1';1Z011es dadas, sino tamhiC'n por cuanto 
en (',te illismo proyecto existc un precepto 
en ('lIra yirtud se excluyen del alcance de 
est.l Le," ele EnH'l'g'el1cia. yarios sel'yic-ios 
pú'¡:il'os. 

Creo que haJ¡rú. si 110 ullallimidacl, por 
lo lUl';lOS IlotRl)le llHl.\"('I'ía. para rec·,ha-
zar (·"la cxelll"ióll (le al¡.nlllos servicios. Pe· 
1':J, ,1 se malltll\'iel'a ¡¡¡¡nélla dispositióll, 

Jerdl'íamos que ~e haría fuego ('on el agre' 
g'ado que la Honorable Cúmal'a de Diputa
dos ita,'e al artí~ulo en discn"iÓn. 

Por eOllsiguiente, cstimo qne t<lm oién hay 
c;Ulívclliencia, C:1 reehazar la modific:u:i6n 
PI'O)ucst,,_ 

E~ s('iíor Durán (Presidente), ~ En c1¡s
cll",ión la modificación propuesta P,),' la 
HonorablE' ('úlllar'a de Dipntados cn el in
ciso 1. (l del artículo 1. o. 

Ofrezco la p,dabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado d cle~Jate, 

Si no se pide yotaciún, se dará por cJp
secha da, 

Dl'wchac1a, 
E' señor Secretario, - El intiso 2, o ch-l 

artÍn¡]o 1, o del proyecto drl HOllorable 
Se:Htllo, elice: 

" !.4( provisión de empleos de la planta 
permallente de Ulla repartición pública o 
de 1l11<t instÍju('ión fiscal o semifisc:al, se ha' 
ni COIl personal de la planta suplementaria 
cl~~ 1;¡i"lllO grado qne el empleo vacante. 
Si Ul la planta suJlleme~ltaria 110 hubiCl'e 
jlN'iOll,il del ;11 i~n1o grado. o si ('1 (Iue ,lw
hiel'c no fuerp apto, la provisión de vacan' 
tl'S ~p hará l'Ol1 per:,ona.l del mismo grado 
d(' la, 1ll<tntas'iuplelllentarias de o,(ros se1'
\'le,idS: \' sóio ('ll sn defecto poc!rú hacer,~e 

la [n'o\'j,iiíll 110j' as'ellSOS en la planta 1)('1" 

m:llll':lt2" . 
/_1 ]11oc!ii'ici\('¡ún p¡'o]lncsta por la Hono

l'_I:):,' C:':lll:ll>l ,1:' /lipllLtrlos ([¡ve: 

"E:l (': il;¡-i;·(J :!.o ~e ha reemplazado la 

El seüor Durán (Presidente). - En dis
cusión la modificación propuesta por la Ho' 
~lOrahle Gúmara de Diputados, en el inciso 
2. () de p~te artíc·ulo. 

Ofrezl:o la palal)ra, 
Oft-e;~co la palabra. 
Ce1'ra(10 rl debate. 
Si no se pide yotaeiún, se dará por dese

chada, 
-Varios señores Senadores, - Xo; apro

hada. 
El sel-lOr Maza, -, Es más bonita la pa

labra. , . 
El sellOr Durán (Presidente). ~ Si no 

hay inconveniente, daré por aprobada la mo' 
dific¡l·ciC'll propuel,i1 a por la Honorable Oá
J!lara dl' Hi¡Jlllados. 

.\ l1 roJ )alla: 
El S('II01' Secreta'río. - El inciso 3, o del 

proyecto del Honorable Se:wdo, dice: 
.. Los decretos 501)['e pro visión de vaCa1l' 

te~ C011 ppr,~onal de la Administración PÚ
ldiea o ('on personas ajenas a ella o a los 
sel'vieios, debl'1'ún ser refrenclados por el 
~\ljllistro (le Hacienda". 

IJa moc!ificaeión propuesta por la Hono' 
rable CÚlllal'a ([P Diputaüos ha suostituído 
estei:1ciso por el siguiente: 

"TJa provisión ele yacantes con personal 
extraiío 11 la ~\dminislraciÓll Pública o a 
los :;f'l'YÍ('ios semi fiscales se realizarú previo 
concurso" . 

El señor Durán (1'1'esi(lente). ~ En clis
CUSlOl1 la modificación del inciso -3. o pro' 
lme~ta por la HOllorable Cámara de Dipu
tados. 

Oll'ezeo la palabra. 
El seiíor Guzmán, - Y ias personas que 

va;1 11 (lile dar incluídas en la planta suple' 
mentaria, t también deberán presentarse a 
('Ollcurso para ocupar un cargo en la planta 
pennane11te? Entiendo que no, 

El seiíor IVIatte (l\linistro de Hac;ienda). 
~I<}·n realidad, el artículo dice "provisió~1 
llc vacantcs COll personal extraño"; es de
('ir, para el caso ele 'que no haya personal 
idúneo ell la planta 51111lementaria. 

El sellOl' Maza, - ,Pero es c1istinto el a1-
pi j¡ ')l':~ ":i ¡~t()" 1'(;1' "i(l¡Íll~O". ~' se ha lll- <:a]1(I(' de la disposición aprobada por el Ho-
tl.'['),¡:··éCl 1':l':'C ::1"; p::l()lJ1'ilS "personal" y llorallle Sf':13clo. Según'('lla, la provisiún de 
',l.'! ,,_ -~; ¡," 1,; ";:!'11:Pl1!'·: "i(lóll('O". yacantes con personal de la A(lministración 
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Pública o ajeno a ella, llevará la firma del 
}:[inistro de Hacienda. 

Al substituir este inciso, no :,;e ha C011-
ImItado una de la:,; ideas, ya que sólo s~ 
considera la provisión de vacantes con per
sonal extra llO a la Administración Pública, 
y lo 'que el Senado ¡quiso al exigir la firmit 
del sellor .:\Iinistro ele Hacienda fué tIue hu
biera control respecto a la provisión tJe es
tos cargos, para 'que ::;e cumpliera c'on los 
preceptos de la ley. 

Por es'Ü yo voy a votar por mantener lo 
aprobado por el ¡Senado. 

El sellO!' Durán (Presidente). - Ofrezco 
la !palabra· 

Ofrezco la palabra. 
,Cerrado el debate. 
Si no :';e pide votación, clal'é por desecha

da esta modificación. 
El señor Walker.- Yo voto por la acepo 

iaci,ón de lo prO'puesto por la Honorable 
Cámara. 

El señor Durán ('Presidente) ,- Desecha
da, COll el voto del Honorable seuor "\Valker 
en contra. 

El señor Secretario. - El último incis;) 
del artículo 1'. o/ del proyecto del :8ellado 
dice: "11a ley de Presupuestos del año 194i3, 
contendrá, las plalltas definitivas de la Ad
ministraciúll Pública, Las suplementarias, 
figurarán en el ítem 04 a) ele Variables, C01l 

indicación taxativa de los empleos". 
,La Cámara de Diputados modifica estn 

inciso en la parte final, de~de donde dice 
"Las suph'mentarias ... " que ha substituídu 
por la siguiente: "Las plantas suplementa
l'iaS figurarán con imlicaci(m taxatiya c1t~ 

lo~ empleos en un ítem espeeial, que COH el 
número] 1, se crea para este objeto". 

Varios señores Senadores,- E~tá bi,>]]. 
El señor Durán (P.residE'llte). - En di,j

cusión esta modificaeión. 
Ofreuo la palabra. 
El seiíor Guzmán.- yo fní de 0Imnon, se

fior Prcsidente, de hacer lo que propone es
te inciso que se agrega por la HOllorable 
Gámara. 

}Ie parece fIue no ti~lle mayor alcance, ya 
qUE', efectivilmente, van a figura!' también 
en forma separad.a las planta~ suplemellta
rias, pero creo 'qne contempla mejor la idea 
este agregado que ha ,hecho la HOllorable 
Cámara. 

-= 
El seí'íor Durán (Presidente). Ofrczco 

la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si no se pide votación, daré por aproba

da esta modificación. 
Aprobada. 
El sellor Secretario.- La C[¡mara de 'Di

putado¡3' agrega como inci~o nuc\'o el si
guien te : 

¡, Se faculta al Presidente (lr la HepúbE
ca, a fin (le que reglamente la acumulaci.6n 
de sueldos fiscales, semifiscales y jubilacio
nes". 

El señor Lira Inf.ante.- Pielo la palabra. 
Considero inconveuiellte (:sta agregació!l 

hecha por la Honorable Cámara de Dipu
tados, seí'íor Presidente, pOrque en ella se 
cllyuehe la idea de la aceptación de un pro
ccdimieJltoque es' illl:ollveniente: parece, en 
efecto, que se aceptara como muy conv~

Jlicnte V llormal la idea de la Clnunu]acióll 
de snel'dos fiscales, semifi:,cale:,; y de jn bi
laciones, en circunstancias (Ine es justamen
te lo contrario lo (lue ha querido el Congre
so; y como esta ley, ,que se ha llamado "ele 
ranlltaLles enlllómieas", tiende el pro(lucir 
economías, lo lógico es evitar la posibilidad 
de que se sigan acumulando sueldos fisca
les, se'll1ifiscales y jubilaciones. 

El señor Alessandri.-~eguramcntc "e ha 
querido disponer otra eosa; pero la rcdal:
cióll del illCi:so l]O COl'l'l'spu;l,le a l',~e pro
pósito. 

El señor Lira Infante,- Ta] vez el espí
ritu haya sido c1istillt o; pelo la l'l'claceión 
ha tl'aieionac1o el pensalllielltoque se tuvo. 
PO)' eso, ]Jara que lHl quede e"tablecida la 
idca deqne ¡mellen seguir hacil'nc1'lce estas 
hCclll1u]aciones, sería prefl'rible llO, Jl]o(lifi
eHl' e11 este ])11l1tO. 

El seí'íor Ortegu,- ParecehalJcr aCclt'rdo 
para rechazm' este inciso, seDor' Presidellte, 
(~()sa qne yo también propondría. 

El seúor Prieto.- Yo soy pn rticIario de 
la agregación de r"te inci~o, selío!' Pl'<,sidel
te' Posiblrme:lte :m rec1neeión !lO hu:,',] l'C

flejatl0 fielmente el pélls,1111ienl0 de Lt Ho-
110l'1) illc CálllaJ'a !le Dipul !lelos; pero creo 
qne hay cOllvenil,ncia en illtrO(lll(jl' en la 
legislación di"posiciones (111(' impi¡l 'J. n lds 
acumulaciones de suelc1o,: fjs('ale~, ,("llJJ

fiscales y de jubilaciollrs, que en i:: ::, .. iU:l-
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lidad se están produciendo y que son ex a- tiene un alc.ance di::;tinto a la facultad que 
geradas en algunos casos. Hoy día no hay ya tiene; y ese alcance llU puede ser ott'O 
forma alguna de reducir esas acumulacio, que el illllicad9; el de jm,tificar estas acu
nes, y por e80 sc introdujo en la Honorable mulaciones, que no son convenientes. 
,Cwmara esta disposición, 'que está de acueI'- En los cu,;os en que pucden acumular'se 
do, por lo demás, con lo 'que desde hace diferentes cal~gos, la legislación actual hace 
tiempo se ha deseado, tanto en la Honora- Ulla limitación, y entiendo que si se designa 
ole Cálllara de Diputados como en el Hoú.o·· l¡¡ira un eargo aUlla pe1'80lla que esté jubi
l'ableSenado. laela,ella no puecle ganar 'SillO una remune-

El sellor Urrejola (don J os6 Francisco). ración determinada. 
~Xo se habla de reducciones. En eambio, ahora sc están acumulando 

El sellOl' Walker. - A, mi juicio, sellor ~ucldos dc distinta naturaleza, por ejemplo, 
Presidentc, no existe el illcon veniente qu~ los de puestos fiscale::; y selllifiscales, en 
ha sellalado mi Honorable amigo el señol' fOl'lna iucollyeniente, y cso podría reglamen
Lira Infante. Aquí se faculta al Presidente tul'lo cl Presidcnte de la República sin ne
de la Rcpúblicapara reglamentar la aCUlllU- cl'siLlad de esta ley, puesto 'quc ya la racul
laeión de sucldos fiscales, semifiseale§ y ju- tae! la tiellC pOl' la Cono-,titución. 
bilar:iones. Ilcglamentar una materia no El sellor W:alker.- Estoy de acuerdo con 
quiere decir, en cste caso, admitir esta acu- el HOllorable scñor :.\Iaza cn que el Pl'esi
mulaeión ell toda su extcnsión; quicre de- dClItn de la República ticne la racultaü dc 
eil' <FIC se podrán dictar reglas sobre la ma- reglamental' las leycs sin <lue lo diga el le· 
tel'ia. 'Pueden, ell alguno:> casos, :>uprimir- gislador; pero para poder reglamentar 
se o prÚ'hibirse acumulaciones, y cn otro" una ley, In'ceisa el Presidentc de la l{epú
calificados, permitirse; y aun es justo, ellolica que haya principios 'qúc rcglamentar, 
algunas ocasioncs, permitir tales acumula- llO]'(lllC si la ley no sc ocupa de una materia. 
ciones ae sueldos. POl1gal11o~ por cjemplo dctcrlllinada, mal Ilollria el Presidente elc la 
dos lHH'.~tos que devcnguen sueldos peque- ,República reglamcntada sobrc esa materia 
llOS o <lile seall de naturaleza absolutamcnte determinada. . 
l1iversa, ¿ Lna cátedra universitaria y una Adcmús, sabcrnos filIe hay divcrsas leyes 
ol~upación ele otra índole no se :podl'Ían CO}.l- (lUc tratan coc,ta cuestión dc la acumulación 
ciliar! ¿No hay ocasioues euque convicne de sueldo::;; y se mc OCUlTe (Ille, al hablar 
conciliarlas? 'Por eso, cuando "e autoriza ,11 aquí de "rcglamcntar", se ha querido COO1'
Prrsidellte de la República para reglamen- dinar estas diyc~rsas t1isposiciones eS]larci
taJ', a mi juicio, 110 Sc está tolerando por el t1:~s cn IJUll1el'osas leyes, es <lecir, darles 
Congrcso la acumnlac~6n ele sucldos, sino unidad y e::;tablcccr un criterio uniformc so
permitiendo que se dictcn las normas con- o"e la llIateria. 
yenientes paraquc estos abusos !lO se pel'- -riar-eso, seíior Prcsidente, insistir~ cn la 
pCtÚCll, elt' modo lIlle sólo sean posibles las conveniclIl:la de allrobal' el inciso. 
acuITIUlac:olleS cn casoo; limitados y exeep- El SCÜOl' Mal'tínez Montt.-Ya existe in-
eiollales, c1il~aci,6n (lel Honorable sellar Ortega para 

Por eso votaré favorablcm.ente. qlle se reehacc el artículo. Creo como él que 
El sellO!' Maza.- Pido la palabra, señor J!() es buma prúc-tica insertar en una ley 

Pnsi<1entc· dé esta natllraleza un inciso que otorguc al 
El SellOl' Durán (Presidente), - 'fiellc la Presidcnte <le la Rcpública tal .facultad. En 

pal a bl'a Su~eüoría. primer lugar, porq lIe en la práctica, aunque 
El señor Maza.- Si el alcance elcl lluevo ,1'a la Constitución autol'iza al Pre~idente d;~ 

inciso que se quierc agregar por la Hono- la R,cpública para reglamentar esta mate
ra ble Cámara dc iDiputados fuera el exprc- ¡'ia, a el ¡ario se comctell injusticias relaciolla
sallo por el Honorable Selll1dor por Santia- das eOll lo mismo: 
go, estal'Ía l1c más, porque la facultad d~ DeeÍa el Honorable SCllor ,Valkel' que hay 
rcglamcntar la tiene cllPresidente dc la Re- casos cn que se juntan o se acumulan pe. 
1]1[' blica ]lor la ,Constitución, ' <I ucños suel el os, remuneracioncs bajas; 'per,) 

,Si lie pOlle este il1ci80, aebe ser Jlor,quc eso llO es lo general. En la Administración 
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'Pública, por ejemplo, hay funcionarios ju
bilados, con pensiones más o menOs gran
eles. q!lC' ocupan puestns eOll sueldos aun ma
yOl'C's, siendo ((ue, de aeuerdo con la ley, se 
debe optar pOI' el sueldo mayor. Estas pel'
sonas están impidien(loque ciudadanos qU2 

necesitan dC' una situación se puedan OCl!

par; y es algo que se produce constante y 
exageradamente. 

",,\,;í. creo que aceptar ('sta mUllificación 
prO]l11e"ta ]lor la IIo11OrableCúmara de Di
pul aelos sería sentar un precedente y auto
rizni' para que se llenen puestos públicos 
CO]] personal qUé' tiene jubilación u otros 
Pllcstos; y por e'i[) soy p(ll'Íidal'io, como el 
Ho]]orable ;,;eñor Orte.ga, de redlazar el in
ci,.;o. 

El sellor Prj¡eto.- Pido la palabra, sellor 
Pre'iidellte. 

El seiíol' Durán (Presidente). - 'l'iC'lle la 
palabm Su ,Sellol·ía. 

El sefío!' Prieto- 1ms razol1c's ,que ha da
:lo el Honorable señor ~I(lrtí]]ez }Ion1t son 
para q l1e aceptemos este in(;iso ... 

El "rlíor Kiriart. ~ ¡,Claro! 

El selíor Prieto Concha ... , porljl!C, pre
ciSam('llte, ,va ("tú pxtendi'll¡l en la upinióli 
púbh~a la i(lca de 'jlle es ne('f~'i,al'io impetlil' 
estas aClIlmtlacioncs excesi\'as de hnel(los. ~' 
eso (',", 'lo qlle 'ha ¡n,(;,\'iclo a la Honorable 
Cám:ll'a dC' Di'pl1tu'Clcs a a¡.!'regat' el illcilS'O 
qne lliscntilll().~. POl' e~o mismo, ~' (le acuel'
do ~onlas razolles(jl1e h<1 (1<\(}0 ei ~l'í101' ::\lal'
tínrz ::\Iontt, de'lw mantrnerse este i~leís(): 
hay que llC;::':il' :1 f'sa cOlldusión lógica. 

Adrm:'ís, ':e han agregado disposiciones 
COlllO ésta para (lue la ley haga posible al
!tunas p(;on,JmÍ¡h¡en lOb gastos públi:c05: 
pero si jll<;tCllY'C'llte toclas las d1sposic:iolles 
(:1:e J1erlllih'll Ili¡('PI' algunas e'collomías, van 
11 :-;e" "PI(·¡118za(1;1,,.;. la Ir,\' va el res;'lt:1r ente· 
rmllcn te inóeuH, in útil. 

Por esta;,; l'ollsidcra'('iones, voy a \'nt111.' 
por qne se al:epte el inl'i~o, sellor Presiden
te 

El seí'íor Ortega. - PidO' la pala l]l1'il, 

E,l<;elíor Dnráñ. - (Pl'esidellte). _ 'r;e
ne' la pala'hra Su Se:í1n6a. 

El o;elíor Orteg'a. - Oreo q~le no habl'í(~ 

fluien discrepara en f'staSala en orden " 
cstinonl' r:ollvenic'llte impec1i)' las anlJ11Ula
cio]1C''' de slle],c1c" o de ju:bila!~iollc~, m(¡s 
allú l1l' cierto límite. 

El señor Lira Infante, -De ningún limi
te. 

El "ellor Ortega, - Pero ele ello, no pue
de inferirse que debemos ~j(~epta l' e::, te il!" 
cislO a,gregado por la Cámara de Dif'lltado'. 
a meno" que convilliéra;!11o,S en qae en vit·
tu'fl Lle él se [a.(,1111a efedi·\'amelltl' al Eje
\c:utin) pa1'<t rNllleit, el mOllto ele los e1ll0111-
mentos '1110 por l'hte cDipitnlo n·~iball lo~ 

fUlll:ionario'i pllbli('o¡'i o semifise(l·lcs. 
No mc J1<I1'e·('e quC' eso 'iea lo "'le este in

('iso c1i;:;]lOllC. En efecto, este inciso .~i'ilplc

mente, faL'nlta ~,] Presidente el,' ,jet Hepúbli
'ea para reglamclltnl' 1<1 aCmlll1l:!(:l(¡n de 
slleldos fi:-;c-a!les, selll1ifis(:ales \ jnbila(·loll€;';. 

¿. De tló'lc1e S(' saca la conclusión cleque 
el término "rc •. !dcl111ent;l1·" ~llJl()ne la facul

tad ele afectar t1cl'eehos conce(lirlos por las 
leyes! 

No se ha dacIo lÚllgún an,nlmento r¡U8 

permita ¡¡c:eptar esta Nllldl,¡"i(lll f[Ue. sill em
Ibargo .. 'ie desea c:onsiderar sll'bel1tellc1ida el! 
eSe t('l'mino. 

PiCllSO,]JOl' mi parte, qnr ~on esto no sc 
da al Ejecutiyo sino la fa~~llltu'll ele orde
mll' ¿l~,pec:t{)s adjetiToS o sf'c'l1ndm'ios ·qne 
faeiliten la apli!caei,ón de (li"poísiciones ya 
esta,blecic1as en ot)'¡IS leye,~. Así, por ejem
plo, no se podría impedir a los f1111eioll¿¡
rios públi(:os qnc ejercieran el c1ereci]¡o 
de j'ubilat, ('on el máximo de slwl(lo 'que las 
Jeyes vigentes estnble'cen, qne ereo, qUe al
canzan a {j'2·mil ? tanto', peSG:;; ... En virtud 
de esta rp~,lamentalc,iól1 se eOllfiereill Pl'e
sidente {le la República la faC'll,llad ele (li,,
minuir !las pensiones o las j1lbila'l',jones de 
eiertos f1l1wionariospí]lbli,cos? 

E1vic1elltementr, no. 
,Bl sefíor Prieto. --Es evidente que no. 
El s'riíor Ortega. - POl' CÜ'lll~ig'llje,]1Jp, este 

inci~.o no lc da al Ejeentivo 1(1 fac11'~ta.l ql1e 
Se Sc¡lpone que ,le cO~lfiere. lo ql1(' eqlli"ale 
¡¡ decir que es inco:nl(llll['ente al objetivÜ' que 
se pel'sig'lle (;on S11 apl'obaeión. 'Por eso YO

taré pOI' el rcc:hazo de este inr'i}io. 
El seíior Guzmán. -- POJ: otra )1m'te. se

fí.or Pr2sidelltr. al!!l1llilq c1p las fflr'nltarles 
qne :':p le conficren 11'] Pre,i(1ente dI' la n,,
pública l11eclinllte es,te in(~iso. eo;1(¡n ya re
g'lamentaclas. Por ejemplo. laS' jl¡lbílaciollPs: 
eMá re;?,'Jamírntac1o en el E.statuto Acl:llillis
trativo rl¡,(¡nto es ,10 ,que rorrespo,n'(lp nen·i
bi!' a nn empleado jubilado I~on ]1\1 nuevo 
car:gn que ¡meda rl.esell1lpcílar en ~8. Ai!mi· 



llÍ.,tl'ac-i(¡u Públic-a; hay una tabla en rllle 

""' Íadiea e,.;ac-anticlatl relatinl. 
De IllaIIlM'¡I, seuorPl'esic1ente. (['le' ~'o Crc~l' 

q¡le está de mii" e~te ;.l:i~o. 
1',11' J¡IS obscryaciolH'S (l!lC ha :l('(·l!o el Hu 

1111':I1;le SeD(H' Ol'tegn ~'po]'(¡ne t ),~:l)Irll ,~s

to estú ya eOllsu}tíl,t!o Pll Illl:1 1('.\', YI,bl'l" 

en l'untl'a de J:¡ apro]¡ili,i(m (1rl ill,Í,.;'). 
El seuor Cruzat, -- ~ciíc\' P)'C'siilcnte, la 

e"tt,i~·ta \'<'l'rlad es qUe est(' In'el~ept() qne es
tillllO" l1isc'!ltíl'lldo llO l'('jl!'e~ellta lo ([ne se 
qUÍ."u hn,epI' en la Hono1',lh:·.' C(("L,lI'l de Di
p:tbdo", AH; ''l' milnit"'--1', ":('do de~('o de 
llL'(,]);'pntibilizal' la lJel'i'('!)('iún de jl,'m.;;o
lK';, ele jnbilac'Íul1C'S (1 l'ptil'ü,~ eOIl h de 
suel:los fiseale.; () "emiL,,!,::',",: pero 110 >:ie 
esl:::)'!¡'l'i(. li11 ,prc'('C'ILD (lil'pdo sobre el par
tíCUla!' \' drs})né,; de la di~,!l;;ióll se lk~'"í a 

('~.til di"pr.hición el1qne, ril'~'(:!~alllelll ,', pa
rece c,dableccI'sc lo c0111l'a1'io tl2 lo f¡Ue se 
qu i ". apl'obar en 1;1 HOll\)I',II,lp Cúmar¡) ele 
Dipnt¡,c!o,; 

Todos (',halle" de ,Il'uerclo I'll ¡¡He (>,~ Ul1 
bl!Cllpl'illl,ipio lla('el' ;mposi!;1c \a P.:':1111111In

('iÚl ele sueIÚ(,s .• \ e~() t i C11l11' rqa l1i'''llOsi
c'ión. Pe1'O 110 se tOIll(¡ el aC¡1C'1'llo de 1egi,,;>

L1J' clirec:t:IllIC'llte, ::;inoqne se qni.':'o e::hn,r al 
l't':'siclente ¡le 'la, Hepúb'!ici1 el ejercicio de 

IlIU fa'culta(l incompleta. en e"te (,aso. ~'. 
::L 'n':ls, antipiitiC:(l, selío1' PresitIente, })o]'
¡I[(' no ,se c"ilableee el preeeptopositi"o, ell

\-<1 l'C'!.dament;lC:ión Sr autoriza, 
Eu e,~ta sitwleiól1, 111(' UIlO a aquellos Ro

t10rahlrs colegas ltlle estún por ell'C'cilrlzo ele 
btl' il1l,i,o, 

E: ,"f,ílOl' Durán (PresidC'nte). - Ofrezco 
la p'l! abra. 

or¡,C'z~o la palnbrH. 
CClT:lclo el dezwle, 
Si ]\() s" piele \otac-ión, se dará POl' dese

cll"do el inciso, 
El i'('ílol' Walker. Ql1é' Sl' \'01;'., ,;('110,' 

Presillenl\', 
El ~eílor Hiriart. - ¡ QUl' ,;e yote) 
e seílor Durán, - (Pl'esic1e11ie), -- En yo

L'('i0n 
-Durante la votación: 
El srU!I!' Torres. --- Yoto ljllC s~. selí(l'!, 

Pl'l',iclente, jlUl'qne l'OIl esta l'eg1amenta
('i'Jll Sr pueril' poner U11 límite o un tope a 
e,;I·, < aC'llm nb l:ionrs, 

El ~euo]' Azócar, - POI' las 1'¡¡ZOnrS da-

das por los Honorables s'enores Ortega, 
GnzmÚll y Cruza t, voto que no, 

El seüor Rivera. - Yo re('hazo p,;te 1ll

riso. [lOl'que Ipor la I01'l1la en que ';¡e'H' re
rlal,ta'clo, queda ('stablec'ido c¡ue hlS ;)CUl1ln

lac·iollPs :Jll1ec1ell 'presentarse. 
En ,~l'i,ntÍ'c1a, H'qll.Í ".Ie da ,1'1 Presidellte de 

Ja Repú,blic'a fal:ultncl para l'('~'lcl.mentaJ' C!';, 

tas al:1ll1lulaciolle~, (lile, según f,e d.ic·e, se 
clPS2H i1l1peé1ir; pPl'O (',to lo ya a poü'er lmeer 

('1 Pl'e .. irll'llte de la Bepública en uso c!e la 
sola c1i."I)()si,('i6n ('on1('l1i(1¡¡ en e! Hrt;é:ltlo pli
miTO, 

1-'01' eso \'oto (Iné' no, 
E! seílol' Urrejola ((10n ,T osé, ¡"nlllniscoi. 

~P()l' lu" l'<lZOneS qlle lIió el IIo)I(Il'ahle se
¡'iO]' Tones, a pesar ele Cjue esta (lisilOsi
('i(~1l e';' bn5-Í;¡¡!te antipútic'a, in eN'epto por
r¡ne impicle la al'umular'ión de suelllns 1; í1e 
jnhil:l (·jone';. . 

-Efectuad8. la votación, resultaron 23 
voto;:; por la TI€gativa y 8 por la afirmativa, 
Tres señores Senadores no votaron nor cs-
tar pareados, •. 

El .~('ílor Dn1'11ll (Pl'esirlente), - Dese-
('haclo el i11('i,o, . 

El seílo j' Secretario, - ,La IIonol'whlC' CÚ
mara (le Dipntaclos hit a.2:l'eg'ado el s¡'!ruien-
te in(·i~o final: ' . 

"Se fal'lllta al Presidente de la República 
a fjn ele que unifo1'llle la escala de "iáticos, 
la de <1si~.!,'Jwc:ióll familinr v las asig-nmciolles 
de zona, ele ea:sa el) lo~' tservieios fi:>C'<1'le.s 
:' s('mi.fi~ea,les. 

El S"llCll' Durán (1'resic1e11te), - En di,';
el1",i6n esr ... inci"o 1111e\'o, 

01'l'ez'('0 la 'palabra. 
El s,~íiol' Guzmán,-- ; :'IIe )1e1'111itr, se1l0r 

Pre.'iiC1el1te ? 

C1'eo que este lllC'iSO adolece bmbi.('n de:' 
(l"[e('[o f¡l'e ya ¡.;ella 1Ice110 preS'l'llteantes, 
o se;), d de que ;l1lP01't a I'Ú ma.\'(H'PS g~' stos 
Cn 1 !~g',)!' de eer)]lOl1l ía. porr¡lle al l'eg"1 amen" 
t.nl' ('st;J matel'i,l \'an a estar en iguaJ.¡1acl de 
C'(mcliC'iones con ,los qne 'ya redben esto.s he
ne,fir:ios nll1cho'i flJncionill'ios que <lc'tua1-
mente no los rec,ihen, 

1'01' ('I"ta,s razones, estimo que dl'be ser 
l'e(:.]¡,lz;!(1(\, 

El ;;elíol' Martínez Montt, - En todo ('aso, 

me pm'ec'e que ésta rs materia del ¡·e¡.da
mento ele la le~', 
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La ley debe ser reglamentada, y esto es 
~Alrte d el ,e 6 ¡ :11ll01lto 1'es'[J'eeüvo'. 

El señor Cruzat,--'Creo que no existe nin
gÍln inconYeniente de orden legal para apro
bar esta dis.posieió11. 

Si el señor lHinistro de Hacienda estim.:t 
{Ille el Erario puede sopor'tar el mayor gasto 
que origina e~ta disposición, me parece C011-
veniente aprobarla, porque nadie puede dis
cutir el derecho que tienen toüos los fun
cionarios a la asignación familiar. 

En esta forma, eon la ley de l<Jmergeneia 
::;e haría llll acto de ju~ticia. 

Repito (Iue si el señor ~\lillistl'o de IIa
cienela estima que esta disposición debe 
apl'obar1:ip, yo le daré mi voto afirmativo. 

El :;eíiOl' Maza.- En la forma en (jue es
tá rec1aetado este inciso se faculta al Presi
dente de la República pam (llle uniforme la 
escala de viáticos, la de asignación familiar 
y las asignacioll('1:i de zona y de casa ell lo,s 
servieios fiscales y setllifiseales. En realidad, 
no se da al Presidente de la ,ReplÍbli(~a una 
facllll ad njpna a las (]ue actualmeute le 1'011-

fiel'en las lt'yes; de méllH'ra que si en una 
zonH existen viútico:; y asignaciones deter
milladas, ¿ tendría el Pl'csidepte de la Hc
públi<:aque ulliforma!' las· asignaciones y 
yiúticos ell esa zona, o tendría 'que unifor
mar toda,; las asig:lla~iolles de zona y yiáti
cos en toda la Repúblil'a: He aquí la ellCS
tiÓIl. En la zona de 'rarapac,ú y Antofa~·a~
ta, ]lor ejemplo, los rmpleados .gozan de ulla 
a~jglla(~ióJ, (leterm inada, distinta de la 'qne 
cOITespo]](le a los empleados· que prrsta II 
su~; servieios en la zona de ~\.e()llcagua o en 
la de :\Iagallalles y Aysen. Cabe entolJCeS 
preguntarse: ¿. Tendrían que nivelal'sc las 
asignacioJJcs del l]Olte C011 las del S 111' del 
país? Así parece clespl'enderse de la l'edac
ci.611 drl artí<:ulo. 

El "eíior Lira Infante,- Ea proyeeto ha
bla <1e nivelar las escalas de asigllaciones y 
de viMieo~. Srgul'amente hay una escala 
paJ'a cada ZOlla· 

El ';0101' Maza,~ :CJ'eo ,que el término "es
cala" se ha empleado sin darle un alcancr 
preciso; que llO tiene significado en esta 
dis posición. 

Las leyes han ido otor,gando viáticos y 
a~ig-naciones determinadas en atención a la 
ZOllC1, ya que el co::;to <le la vida es mayor 
ell unas 'fIne en otras ,Y, como digo, la re-

'= 

uaceión '(Iue tiene este ineiso parece s:glli. 
fical' que se van a nivelar, a igualar, las 
asignaciolles ele las distintas zonas, 

POI' estas razone::; creo que debe reehazar· 
He esta modificación. 

El señor Walk;er,- Yo entiendo que el al
cance de esta disposición es el de uniformar 
los viáticos en los distintos servicios pú bli
coso Ponlue puede ha bel' seJ'Vi<:ios - y ,e
gUl'allJellle Jos hay - (1ue <:ontemplcll Yiá
tleos mayoJ"eS(111e los de otros servicios pú
blicos. ::ie autoriza, entollees, al President,· 
ele la HélllÍlJliea para ullifo)"]llarlos, Sl1pl'l

miéIHlose con esto la existencia de ,.;erYi~j0" 

p¡·ivilegiados. 

La l1ispo.,i(;ión el! c1e1J,¡te no s(' 1'2Jiel'e a 
ignalar e11 esl0 las distintas· zona,;, lme~t() 

(111(' hablá de "escalas", es (lecir, de vi~til",h 
nwyol'es o mellores, según la parte del te
rri tOI'io L1e la HeplÍbli('¡¡ ele (J1H' s" trate. 

Por estas 1",IZOlJes creo COJlY('lIienle ia 
llludificéu,iólJ de la HonorableCállla:'<l ,11' 
J);¡mta(l(ls y le dar:, mi voto Ja\'()rable. 

El seilor rl'Iartínez Morrtt,- ,Deseo in"i~l ir 
ell la conveniencia de J'e<:hazClr la lllo,lifi(·a
CiÓll jJJ"opuc,;ta, PO¡'i(llle está de lllá",. 

:\Ia~ aún, neo '(Jlle la parte de esta dis
posición que "e re1'il'l'e a la ¡¡~i~!llacióJl para 
('"sa y,) a acal're,)!' eOl1lpli(·,)(·ioll(~· l'(\\(ill'~ 

en la aetnalidad algunos se!'YÍcios. "ll ('ier
tas 1 (w¡¡] idade'::;, poseen oa J"J'i elllb 11 i (,C;)I C::i 
eOll casa para el Jefe de la Ofiei l~a, Jiur 
ejemplo, mient ¡·a';Cjue en otnH par1 /,,'.; el 
iilislllO sel'VJelO 1)0 dispO!le' <1e lcw,¡]", ,·C'1 

habilaeiones, y, dr acner<lo ('on la (¡i~pc~i

ción que nos (H'llpa, habría(jue privar? lo

do rl ¡personal del uso (le esta,s ('¡H;n" e daJ'
le igual facilidad a todos los <'Il! 'li("lllns. 
'Las "nivela<:iones de asigllación", ,~()]j]0' .~e 

ba obse1'v<1<1o, tendrían (IUC hael']'>;3 r:(I]' !a 
más alta. 

COllsic1cro,!lUe;,;, qur es mú" (·oJJ\"clliel 1 tc 
(l('~cehal' ('sta modifi(;ación. 

El sellor Ortega.- A mi juicio, es de 
notoria inconveniencia aceptar este artíell-
10 en h parte que faculta al GobierJlo par:l 
uniformaJ' las asigllaeiolles (1f' ZOlla, ]Wl'lIne 
esa autorización e,quivale a de(~ir que Lis 
gTatificacion2s de zona, que actualmelltr ~()11 
diferentes en las (li,~tintas n;~i()lles elel país, 
pasal'Íall a ser ignalrs 'en tolla la RE'pÍlLliecl, 
es (le('i¡', una sola. 
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Al referirse a estas asig'nac:iones, el inc:iso 
uo habla üe "escalas". 

Cl"(,o, .pues, (lne esta disposición va a pro
YOl:al' ¡HÚ" in~ollYetlietltes '(iue los que va a 
SULJS~¡II,tl· y, por lo tanto, votaré en contra 
de ella. 

El seuor Lira Infante. - :B~ormulo indica· 
ción para prorrogar la hora hasta las siete 
y media, a fin de avanzar lo más que se 
pneda hoy y no dejar todo esto para la se
sión de mañana. 

El señor Maza.- Yo modificaría la in
diClcióTi del Honorable señor lJira Infante, 
en el sentido de que aicha prórroga fuera 
sólo hasta que se ponga término a la dis' 
cusión ele las modificaciones relativas al ar
tículo 1.0. 

El señor Durán (Presidente). - Si nO 
hay opo,;ición, sc procederá en la forma pro
puesta por el Honorable señor Maza. 

Acordado. 
'['iene la palabra el Honcrable sellor Cru

zato 
El s"¡¡or Cruzat. - Al decir que daría mi 

voto afirmativo a este precepto, he tenido 
especialmente en cuenta que la disposición 
tiende a terminar con la anarquía que exis' 
te actualmente en lo relacionado con las asig 
naciones de zona. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palílbra. 

El seiíor Cruzat.- Estoy con la palabra, 
señOr Pre,idente. 

m señor Durán (Presidente). - Puede 
continuar, Su Señoría. 

El señor Cruzat. - Pero no quería inte
rrumpir la ('onversación de mis Honorables 
colegas ... 

Ocurre que en la zona norte hay Inten
dentes y Gobernadores que tienen una asigo 
nación de zona de 30 por ciento; los fun
cionarios judiciales, una de 20 por ciento; 
y los empleado'! de Impuestos Interno'\ y 
Tesorería, p{)r ejemplo, gozan de un porcen· 
taje distinto. 

Esta dis'posición, a mI Jl11ClO, tiende a 
igualar las asignaciones, puesto que las 
necesidades de los funcionarios, en una mis
ma zona, son las mismas. 

De acuerdo con estos conceptos, Creo que 
es conveniente aceptar esta modificación. 

El señor Durán (Pre~idente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el ele ba te. 
Si no se pide votación, daré por deseclha' 

d,) este inciso. 
Varios señores Senadores. - i Que se vo

te, señor Presidente! 
B~ señor Durán (Presidente). - En vo

taciÓn. 
El señor Guzmán.- JMe permite, señ·)r 

Presidente? 
Ojalá, antes de votarse, el señor Minis

tro ele Ha(~ienda nos diera su opinión sobre 
este inci'io. 

El sellor Azócar.- ¿ Para votar en CiJn' 
tra? 

El señor ,Guzmán.- Para saber si él ]0 

acepta. Porque yo entiendo que va a signi
ficar un aumento dc gastos. 

El señor Durán (Presidente). Est~-

mos en votación, Honorable Senador. 
El señor Secretario. - El señor Presi

dente pDne en votación si se acepta o no 
e,te inciso nuevo. 

-Efectuada la votación, resultaron: 21 
votos por la negativa, 8 votos por la annna
tiva y 3 pareos. 

El señor Durán (Presidente). - Recha
zarlo el inciso. 

Queda pendiente la rliscusión de las mo
dificacioncs al proyecto rle ley de emergen
cia. 

Se levanta la sesón. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas 

55 minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


